








provincia174, Entre ellas, también tuvo lugar Ira inserción de una original institución, la jefatura

de gabinete de ministros, que creó una llueva y particular relación entre el presidente y uno de

sus ministros (el jefe de gabinete), entre el jefe de gabinete y los demás ministros del ejecutivo
I

nacional y entre el jefe de gabinete y el congreso, y dispuso nuevas competencias o modificó
:,

algunas que ~on anterioridad pertenecían en forma exclusiva al presidente de la nación o a

alguno de sus ministros175.. Con esta innovación también Il~gó el reconocimiento

constitucional. de figuras C0l110 el propio gabinete de ministros, el acuerdo de ministros y la

interpelación en sentido estricto.

El jef~ de gabinete es designado y removido por la sola voluntad del presidente de la

república (artículo 99, inciso 7 de la constitución de 1994). La constitución reformada atribuye
~ ~

al jefe de gabinete competencias propias y específicas tales corno las de "Ejercer la
"t )

administració~ general del país", ejercer las facultades, funciones ){ atribuciones que "le

delegue el Presidente de la Nación JI, "Efectuar los nombramientos ~e los empleados de la

Administració~;, excepto los que les correspondan al presidente", "Hacer recaudar las rentas

de la Nación y ejecutar la Ley de Presupuesto Nacional", "Refrendar los decretos

reglamentarios de las leyes, los decretos que dispongan la prorroga de las sesiones ordinarias
;~ .

del Congreso Q la convocatoria de sesiones extraordinarias JI los l11ens9!es del Presidente que

. promuevan la iriciativa legislativa ", "Refrendar los decretos que e.ierce~'1,facull(J(1es delegadas

174 Para distint~s interpretaciones de los objetivos de la reforma y de las alternativas del proceso
constituyente escritas por sus protagonistas directos, véase ALFüNSIN, Raúl, Qenlocracia y consenso: a
propósito de la r~forma constitucional, Corregidor, Buenos Aires, 1996; y GARCíA LEMA, Alberto M.,
La Reforma por dentro. La difícil construcción del consenso constitucional, Planeta, Buenos Aires, ]994.

175 Sobre el jefe de gabinete de ministros en los últimos tiempos ha aparecido una profusa cantidad de
comentarios, artículos y hasta libros, algunos de corte político, otros de neta inspiración jurídica y unos
cuantos de divulgación, no siernpre coincidentes respecto de este nuevo arreglo institucional. Véase, entre
otros artículos, BADENI, Gregorio, "Atenuación del presidencialismo .r ce.\'OriSI110 empirico", en J~l

Nación, 21 de 111arZO de 1994; BARRA, Rodolfo, "El jefe de gabinete atenúa el sistenU!

presidencialista JI, en Ámbito Financiero, 25 de febrero de 1994; CASSAGNE, Juan Carlos, "El Jefe de
Gabinete y las facultades del Presidente", en La Nación, 29 de septiembre de 1994; CASSAGNE, Juan
Carlos, "En torno al Jefe de Gabinete", en La Ley, 5 de diciembre de 1994; CORACH, Carlos V., "No
habrá un ejecutivo de dos cabezas", en Clarín, 6 de abril de 1994~-EKMEKDJIAN, Miguel Angel, "EI
poder ejecutivo y el gabinete ministerial", en AA,VV" Refonna Constitucional, Ediciones Ciudad
Argentina, Buenos Aires, 1995; FLEITAS ORTIZ DE ROZAS, Abel, "EI Jefe de Gabinete de Ministros
en la Reforma Constitucional Argentina", en COMBELLAS, Ricardo (coordinador), El nuevo derecho
constitucional latinoanlcricano, Editorial Panapo-Fundación Konrad Adcnaucr, Caracas, ]996, volumen
11; GARCÍA LEMA, Alberto M., La ReforJna por dentro. La difícil construcción del consenso
constitucional, Planeta, Buenos Aires, 1994; segunda parte, capítulo V; SERRAFERO, Mario D.,
"Conjeturas institucionales", en Revista AGORA N° 2, Buenos Aires, 1995~ NOVARO, Marcos, "La
Jefatura del Gabinete de Ministros en Argentina y sus capacidades de coordinación y con/rol ", en
Polftica y gestión, Nro. 1, Horno Sapiens Ediciones, noviembre de 2000; PAIXAO, Enrique, "EI Jefe de
Gabinete de Ministros", en AAVV, La refonna de la Constitución explicada por tniembros de la COJnisión
Redactora, RubinzaI-Culzoni, Santa Fe, ]994.
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por el Congr~so", y "Refrendar conjuntamente con los demá.s Ministros los decretos de

necesidad y urgencia y los decretos que promulgan parcialmente leyes" (artículo 100° de la

constitución d<r 1994). Por su parte, el mismo texto rnodificado declara al presidente de la

república tcje.fq sUjJre1110 de la Nación, jefe (le1 gobierno y responsable politico de la

administracián-general del pais ", con la potestad de supervisar "el ejerficio de lafacultad del

jefe de gabinetf de ministros respecto (le la recaudacion de las rentas de la Nación JI de su

inversión, con arreglo a la ley opresupuesto de gastos Nacionales" (artículo 99, incisos Io y

10° de la constitución de 1994).

Respecto a los rninistros, el jefe de gabinete tiene la facultad de "Coordinar, preparar y
~;

convocar las~filniones de gabinete de ministros, presidiéndolas en 'paso de ausencia del

Presidente" (arfículo 100° de la constitución de 1994), situándose por encima de ellos en tanto

le correspondercorno se ha señalado, la administración general del país~ (a recaudación de las

rentas nacionales y la ejecución del presupuesto.

En cuanto a las relacionescon el congreso, el jefe de gabinete tiene las obligaciones de

"Enviar al Congreso los proyectos de Ley de Ministerios y de Presupuesto Nacional, previo

tratamiento en acuerdo de gabinete y aprobacion del Poder Ejecutivo ", producir los informes y

explicaciones verbales o escritas que cualquiera de las cámaras legislativas solicite al poder
~; ~

ejecutivo y someter personalmente los decretos de necesidad 'y urgencia: a consideración de In

Comisión Bicameral Permanente. Además "debe ('OI1ClIITir al e'ongresoal menos una vez por
:~

mes, alternativamente a cada una de sus Cámaras, para informar de la marcha del Gobierno"

(artículo 101, cpnstitución de 1994). Y, asimismo, y corno los demás .ministros, el jefe de
~~

gabinete puede eoncurrir a las sesiones del congreso y participar en sus debates, pero no votar,
~~

y debe presentar al inicio de las sesiones parlamentarias tina memoria detallada del estado de la

nación en 10 relativo a su despacho.

La 'reforma de 1994 también reconoció la existencia 111;SI11a de un gabinete y de los

acuerdos de ministros, al referirse a las reuniones de gabinete y a la necesidad de un "acuerdo

general de ministros" o "acuerdo de gabinete" para deterrninadas decisiones corno el dictado de

decretos de necesidad y urgencia o de decretos que promulgan leyes en forma parcial, el envío

de las leyes de ministerios y de presupuesto nacional y la resolución de las materias indicadas

por el presidente.

Por último, los constituyentes también introdujeron la figura de la interpelación propia

de los gobiernos parlamentarios, al disponer que "eljefe de gabinete puede ser interpelado a

los efectos del tratamiento de una mocián de censura, por el va/o (le la mayoria absoluta de la
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i
totalidad d~ los miembros de cualquiera de las Cámaras, y ser refl1o~ido por el voto de la

mayoría abioluta de los miembros de cada una de las Cámaras" (artícu lo 101, constitución de

1994).

Esta serie de cambios bien podrían ser presentados C0l110 una vía para revertir la

evolución señalada respecto ala importancia y el papel institucional del gabinete de ministros
;.

en nuestro esquema de gobierno. De hecho, éste fue el objetivo de algunos de quienes, corno el

ex presidenJe Raúl Alfonsín, habían anteriormente impulsado reformas similares en esta
. ,

dirección y ~hora participaban en los debates de la convención constituyente 176. Sin embargo.

debe señala~~se que en la visión de Menem y en la del justicialismo en general, otra era la

opinión prevaleciente y así se la expuso en la convenciónde 1994177. Én consecuencia, en este

punto el pro~iucto final fue más bien una transacción entre. los partidos políticos mayoritarios y,

como toda solución constitucional de compromiso, el texto resultante fue más bien amplio (yen

algunos pas~jes hasta impreciso) y abierto a la legislación a dictar por el congreso (ley de

ministerio, I~y de regulación del procedimiento para la censura y remoción del jefe de gabinete,

por ejemplo) y a la interpretación futura de los actores políticos.

Por consiguiente, puede decirse que la jefatura de gabinete de ministros es una

institución inacabada y la.evolución de este arreglo quedará librada a: a) la futura legislación
h

sobre las cuestiones constitucionales que sobre esto. tema están. aún pendientes.. b) la

personalidadpolüica del presidente, del jefe de gabinete y el ministro de economía, e) la etapa

del mandato presidencial ("luna dc miel' o inicio dc gestión, promedio del mandato, fin .de la

'presidencia, situación de "pato rengo"), d) la conformación de los bloques partidarios en el

176 Véase, por .ejemplo, la participación de Alfonsín en los debates de la convención constituyente y
ALFONSIN, Raúl, Denlocracia y consenso: a propósito de la refonna constitucional, Corregidor, Buenos
Aires, 1996. Durante su mandato presidencial Alfonsín creó el Consejo para la Consolidación de la
Democracia, cuya actividad incluyó -entre otros quehaceres- la redacción de dos inforrnes que proponían
reformas constitucionales en la dirección hacia un sernipresidencialismo. Véase CONSEJO PARA LA
CONSOLIDACIÓN DE LA DEMOCRACIA, Reforrna Constitucional. Dictalnen Prelilninar, EUDEBA,
Buenos Aires, 1986; y CONSEJO PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LA DEMOCRACIA, Refornlu
Constitucional. Segundo Dictalllcn, EUDEBA, Buenos Aires, 1987,

177 Véase, por ejemplo, CORACH, Carlos V., "No habrá unejecutivo de dos cabezas", en Clarín, 6 de
abril de 1994; y GARCÍA LEMA, Alberto M., La· Refornla por dentr;o. La difícil construcción del
consenso constitucional, Planeta, Buenos Aires, 1994; segunda parte, capítulo V. La opinión de
prominentes dirigentes justicialistas ya había sido expresada incluso tiempo atrás. Véase, por ejemplo,
MENEM, Eduardo, "Acentuar el matiz parlamentario.en especial en relación con los ministros ", en La
Nación, 5 de noviembre de 1986; "RechazaMenem la idea de un "ministro coordinador"", en Clarín, 4
de enero de 1990; "Cafiero y la idea del ministro coordinador. Negó un pacto con Alfonsin", en Clarín, 6
de enero de 1990; "Propone el PJ un ministro coordinador", en Clarín, 20 de mayo de )992; "Menem
rechazó la propuesta que hizo el PJ sobre un ministro coordinador ", en Clarín, 21 de mayo de )992.
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congreso, e), las condiciones políticas y socio-económicas imperantes (crisis o auge de la

economía, etc.). Este carácter incompleto de la jefatura de gabinete de ministros es reflejado en

numerosas opiniones 111ás o 111enOS críticas sobre la institución 178.

En .tcoría, este cuadro deja abierta las posibiIidades p~ra la presencia múltiples

escenarios. En un extremo, un jefe de gabinete' con amplios y efectivos poderes,' gran

protagonismo ejecutivo y parlamentario y decisiva participación en el gobierno, es decir, casi

una especie de "primer ministro" propio de las formas semipresidenciales; en el otro, apenas un

ministro "coordinador" de la administración general, sin relieve respecto de los otros miembros

del gabinete y con presencia mínima en las relaciones ent.re el ejecutivo y el legislativo 179.

Empero, también debe señalarse que si bien esta conjunción de factores posibilita

distintos escenarios, la configuración de éstos no es totalmente libre, sino que .existen

restricciones de todo tipo que acercan el probable resultado a una situación más cercana a la de

jefe de 'gabinete como ministro "coordinador" que corno "primer ministro", lo cual no alienta

demasiadas"esperanzas respecto de un quiebre en la evolución institucional señalada en este

capítulo. En este sentido, y por los distintos argumentos que se presentan a continuación, el

desarrollo probable sería 11111Y semejante él la de la figura del presidente del consejo de ministros

establecida en la constitución peruana de 197918°.

178 Véase GONZÁLEZ BERGEZ, Pablo, "í'Dileuantismo" constitucional y ''jefe de gabinete", en La
Nación, 11 de marzo de 1994; TERRAGNO, Rodolfo, "¿Jefe de Gabinete o ministro de Economia?", en
Clarín, 6 dejulio de 1995; TÓRTORA, Carlos, "Eljefe de gabinete provoca interrogantes", en Ámbito
Financiero, 22 de diciembre de 1994; TÓRTORA, Carlos, "El futuro jefe de Gabinete, ¿tendrá también
injerencia en las Fuerzas Armadas?", en Ámbito Financiero, )9 de abril de 1995; y VANOSSI, Jorge R.,
"El ministro coordinador es un híbrido", en Clarín, 6 de mayo de 1994.

179 Escenarios corno los aquí planteados son propuestos -con variantes-, en FLEITAS ORTIZ DE
ROZAS, Abel, "El Jefe de Gabinete de Ministros en la Reforma Constitucional Argentina", en
COMBELLAS, Ricardo (coordinador), El nuevo derecho constitucional latinoamericano, Editorial
Panapo-Fundación Konrad Adenauer, Caracas, 1996, volumen 11; Y en MOLINELLI, N. Guillermo,
"Relaciones Presidente-Congreso en Argentina. 1983-1995", SAAP, Il Congreso Nacional de Ciencia
Política, Mendoza, noviembre] 995. (O también en Revista Postdata/2, Buenos Aires, noviembre 1996).

180 Para un comentario sobre esta figura, véase RONCAGLIOLO, Rafael. "EI Primer Ministro en Perú:
¿instituci6n o retórica?", en NOHLEN~ Dieter & FERNANDEZ BAEZA, Mario (C0I11pS.),
Presidencialismo vs. ParlarnentarjslTIo en Arnérica Latina, Nueva Sociedad, Canicas, 1988. En el balance
de esta institución durante diez años de vigencia, el autor sostiene que, "por lo menos cuando el gobierno
goza de una mayoría propia, la figura del Primer Ministro peruano es 11111Cho 111ás retórica y decorativa
que realmente institucional". El presidente del consejo de ministros fue suprimida por la reforma
constitucional impulsada por Alberto Fujimori tras el "autogolpe" de 1992.
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En primer lugar, 'el poder ejecutivo continúa siendo de carácter unipersonal. Si bien los

términos ~~ "responsabilida9, política" y de "supervisión" introducidos en la reforrna y relativos

a la presidencia son imprecisos, no modifican el cuadro preexistente, No existe, por lo tanto,

una conducción bicéfala del gobierno. Inclusive, los comentarios de algunos estudiosos indican

que la incrustación de un jefe de gabinete puede ser inclusive un beneficio adicional para el
s:

presidente~·. por su potencial uso corno herramienta institucional para "ordenar" o "discipl inar" a

un gabinete cruzado por feroces conflictos o a un ministro con excesivas pretenciones de

protagon iSt~10 181 .
~ .

Se~undo, el presidente dispone en forma exclusiva la designación del jefe de gabinete

de míntstros y continúa nombrando y removiendo por sí solo al resto de los ministros que le

asisten. Enconsecuencia, el verdadero "jefe" de todos los ministros ~s el presidente y no el jefe

de gabinete de ministros, cuya denominación -purarnente formal- pr-ovoca, por cierto, bastante
:~=

confusión ..En este sentido, la posición institucional del jefe de gabinete puede definirse como

potencialrnfnte incómoda o inestable, puesto que tiene la obligación de defender al gobierno en

el poder le~islativo (poder que por otra parte, también puede censurarlo y removerlo), pero no

la correlatiya potestad de designar a los máximos responsables de eSf gobierno por el que debe

dar cuenta. ¡

En tercer lugar, si bien la constitución dispone que corresponde al jefe de gabinete

"Ejercer la administración general del pafs" y "Efectuar los 110111bra111;enfos de los empleados

de laAdministracián, excepto los que les correspondan al presidente" (artículo] 00°, incisos 10

y 3° de I~ Constitución de 1994), estas facultades se encuentran limitadas por que el

nombramiento y la remoción de los empleados públicos correspondería eil última instancia al

presidente ya que éste: a) es el jefe supremo de la Nación, jefe del gobierno y responsable

político .de la administración general del país, b) nombra y. remueve por sí solo al jefe de

gabinete de ministros y, e) en una lectura textual de la constitución, el jefe de gabinete de

ministros puede efectuar los nombramientos de los empleados pero no disponer su

desplazamiento, por lo que la remoción, entonces, sería facultad exclusiva del presidente

(artículo 99 de la constitución de 1994) 182.

181 Véase SERRAFERO, Mario D., "Conjeturas institucionales", en Revista AGORA N° 2, Buenos
Aires, 1995.

182 Señalamos que se trata de una lectura textual, porque los especialistas consideran que el poder de
nombramiento implica también el de remoción, La ausencia de esta atribución en el artículo respectivo se
debe entonces, quizá, a una de las tantas omisiones en las que incurrieron los convencionales
constituyentes de 1994. Para otro de los descuidos referidos al jefe de gabinete de ministros, véase ..Un
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oCuarto, la reforma establece un ministerio en donde: a) necesariamente debe existir un

jefe de gabinete, el cual, a su vez, no podrá desernpeñar simultáneamente otro ministerio, y b)

se sientan uucvamenteIas bases de un ministerio "legal". C0J110 vimos, esta flexibilización (o

directa anulación como en la reforma de 1949, pero también en la enmienda estatutaria de

1972) de l~ cantidad y de la denominación de los ministerios constituye un avance en la

ampliación de las posibilidades de los presidentes de manipular a voluntad lavcuota" de poder

y las facultades de cada uno de sus asistentes inmediatos y .. por lo tanto, una disposición que

mengua las posibilidades del gabinete de actuar en forma colegiada. Inclusive, puede decirse

que la ref~rnla de 1994 contribuye a consolidar esta tendencia, .constitucionalizando otra

costumbre: reconoce al poder ejecutivo -en este caso al jefe de gabinete- la iniciativa en la ley

de ministerios (véase el citado artículo 100, inciso 6). Hasta entonces, se entendía que tal

potestad correspondía al poder ejecutivo, pero nada impedía que la misma fuera ejercida

ooriginariam~ntepor el congreso. En este caso, la modificación introducida tampoco es mínima

o irrelevante, ya que supone no sólo un cambio en las relaciones "presidente-ministros", sino

también en las relaciones "presidente-congreso".

En quinto lugar, la obligación del jefe de vgabinctc de ministros de concurrir

mensualmente a las cámaras del congreso no implica ]Jer se una reactivación de la atrofiada

vida parlamentaria de al menos uno de los rninistros del poder ejecutivo argentino ni tampoco

una vía directa para el mejoramiento de las relaciones entre presidencia y congreso. Este nuevo

arreglo puede convertirse en una "válvula de escape" de nuestro presidencialismo que permita

superar fricciones entre ambos poderes. Pero también, y tal corno parece indicarlo la

experiencia durante los primeros cuatro años de la institución, puede funcionar corno una mera o

formalidad, donde. el jefe de gabinete de ministros presenta su extenso informe sin admitir la

discusión directa o bloquea cualquier tipo de debate gracias al sostén de una mayoría

oficial ista] 83.

En este sentido, este caso resulta pertinente para retornar una idea síernpre presente en

la mayoría de los estudiosos de las instituciones, que: podría rCSUI11 irse del siguiente modo: la

"error" en la Constitución. Se refiere a las condiciones para remover aljefe de Gabinete ", en Clarín, 24
de mayo de 1995. Para una extensa crítica de distintas negligencias cicla convención reformadora, véase
VANOSSI, Jorge Reinaldo, "La Constitución evanescente (Una reforma espasmodica)", en La Ley, T.
1994-E, Sección Doctrina.

183 Véase, por ejemplo, "Senadores que se aburren ante el jefe de los ministros", en La Nación, 11 de
octubre de 1996; "Rodriguez enfrenta 1500 preguntas", en La Nación, 26 de agosto de 1998.
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fundación o el momento inaugural de toda institución es de una importancia fundamental en su

desarrollo posterior. En efecto, el 23 de agosto de 1995, mientras Bauza iniciaba la práctica del

informe mensual en la cámara de senadores sin mayores estridencias, el) la cámara de diputados

se presentaba espontáneamente el ministro de Economía Domingo Cavallo, cuyas denuncias

sobre la existencia de presuntas mafias y coimas tuvieron un gran impacto político y

rnediático 184.

Por último, la remoción por el congreso del jefe de gabinete es meramente

"destructiva". Es decir que, al 1l1enOS no formalmente, no puede nominar o proponer un

reemplazante del funcionario que remueve. El nombramiento del jefe de gabinete es atribución

exclusiva del presidente y, si bien, existe la posibilidad de sucesivas remociones por parte del

legislativo, esta situación no es equivalente a la de un diseño parlamentario o semipresidencial.

4.3.4 Recapitulación sobre el caso argentino

Tras esta somera revisión de la institución ministerial vernácula desde su creación hasta

el presente, pueden remarcarse corno cuestiones centrales de su evolución:

a) la explicita intención de los constituyentes argentinos de crear un ministerio con un

papel específico, en notorio contraste con el lugar asignado a los· secretarios de departamento en

el modelo estadounidense,
0,

b)el funcionamiento de este ministerio corno un auténtico órgano de contrapeso al

poder presidencial durante las presidencias fundadoras y en el llamado Orden Conservador.

Este equilibrio se manifiesta en prácticas institucionales y para-institucionales tales como: la

convocatoria a integrar el ministerio a figuras políticas prominentes no siempre alineadas con el

presidente, el protagonismo de los ministros en la política de gobierno 'expresado

palmariamente en la iniciativa legislativa, los "acuerdos de ministros", y la activa participación

de los ministros en la vida parlamentaria,

e) el progresivo aumento de la dependencia ministerial respecto del presidente con la

llegada de la democratización política y, especialmente, con la irrupción de liderazgos políticos

fuertes, conlO los de Yrigoyen y Perón

184 Véase "La primera visita oficila de Bauzá al Congreso quedará opacada por el show de Cavallo",
en El Cronista Comercial, 23 de agosto de 1995; "Calmo debut de Bauzá ante los senadores. Primera
presentación formal en el Congreso", en La Pren~-ª, 24 de agosto de 1995;.
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d) la retracción de la actividad ministerial respecto del congreso, también a partir de la

ampliación del derecho de sufragio y la emergencia de liderazgos presidenciales descollantes.

e) la aceptación, tanto en las disposiciones normativas en la prácticas gubernamentales,

de una serie qe modificaciones en la organización de la presidencia qqe consolidaron el poder

de ésta vis a vis el de sus ministros-secretarios (i.e. cambio del ministerio constitucional por el

legal, creación y jerarquización ministerial de las secretarías de Estado, reforzamiento del staff

presidencial).

f) la r~forma constitucional de 1994illtroduce una llueva 'institución, el jefe de gabinete

de ministros ~ inserta o modifica una importante serie de disposiciones que afectan las

relaciones pre~idel1te-nlinistros y ejecutivo-legislativo; sin embargo, y ~ pesar de los objetivos

de algunos de sus protagonistas, esta reforma no parece quebrar sustancialmente la ev~lución

descripta.

, : ,'i..

..,•• 0

.l ' ••

:' ; ...... 0

:??~
~ ,

;' .....



)

' .
••i

:.
JJ

: :-,

':',:;.

:··.·.1
~

.{~. ~

:.;,;' .

5 Preside?tes y ministros en la nueva democracia argentina (t9a3-1999)

5.1 Presidentes.y ministros bajo las gestiones de Alfonsín y Menem

El propósito de este capítulo es trazar un cuadro cOlllparaqvo de los presidentes y SlIS

respectivos gabinetes en la etapa que podría denominarse CO~110 la "nueva democracia

argentina" (1983-1999), concentrándose particularmente en criterios relevantes o cuestiones

clave en Jos procesos denombramiento y cese de los ministros (o de aceptación del cargo o de

renuncia pbr parte de éstos), en la duración de los mismos al frcnt~ de sus despachos y en su
~ ~

.perfil político-administrativo. Con tal objetivo, las páginas que siguen se dividen en tres
! .

secciones temáticas que analizan distintos aspectos de la presidencia y el ministerio, sus

integrantes y susrelaciones político-institucionales: a) ministros, gopierno y política territorial,

b) estabilidad y experiencia ministerial, y e), elrninisterio C0l110 trampolín para la presidencia.
~ ':r

A estas secciones se suman otras dos que complementan las diferentes cuestiones planteadas,
;~ ~

pero que indagan el fenómeno desde otra perspectiva: d) gobierno y grupos de interés, y e)
~~ ~

fuerzas armadas, presidentes y ministros,

El estudio se concentra en las gestiones de Raúl Alfonsín (1983-1989) YCarlos Menem
, ,

(1989- 1995 Y 1995-1999), pero en cada punto se presenta una somera perspectiva histórico­

comparada sobre el fenómeno bajo análisis. Corno puede anticiparse de la lectura de la temática

de las mismas, en el abordaje de cada sección se combinan conceptos y herramientas propios de

los enfoques "sociológico" e "institucional". El predominio de estos enfoques obedece a la
.~

Inayor disponibilidad y acumulación de evidencia empírica, pero el cuadro puede

complementarse con esta breve introducción desde un enfoque "Iiderista", aunque limitada a las

gestiones de los presidentes Alfonsín y Menern.

Las presidencias de Alfonsín y Menern se caracterizaron por liderazgos intensos,

proclives a ocupar el centro de la escena política. Esta particularidad también se hizo presente

a la hora de seleccionar a los miembros de sus respectivos gabinetes. Tanto uno corno otro se ,

ocuparon especialmente por presentar sus liderazgos como superpartidarios y, en

consecuencia, de convocar corno ministros no sólo a dirigentes de sus respectivos partidos,

sino también a personalidades representativas de otros aunque sin llegar a construir gabinetes

"de coalición"185. Al mismo tiempo, también se distinguieron por confiar los principales

185 Carlos Alderete, sindicalista peronista al frente del ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
constituyó el caso más notorio durante el gobierno de Alfonsín, aunque también varios secretarios y
subsecretarios eran notorios dirigentes socialistas (Alfredo Bravo y Héctor Polino, subsecretario de la
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cargos a up núcleo reducido de personas, las que durante sus respectivas presidencias llegaron

a desemp,ñar¡:;e en más de una función, práctica que fue bautizada por la prensa como

"enroque", "rotación" o, 111ás originalmente corno "criterio de la noria" I86.

Ambos ministerios se constituyeron, entonces, en torno a la fuerte figura presidencial

y, por lo tanto, carecieron de un espíritu de grupo que los uniese más allá de la lealtad hacia el

jefe ·del ejecutivo, desarrollaron tendencias internas hacia la superposición informal de

atribuciones y, en consecuencia, por ejemplo, hacia la competencia abierta y el conflicto. En

uno y en otro caso, fueron casi constantes la falta de coordinación y las pugnas entre el titular

del Palaciode Hacienda y los rninistros responsables de políticas sectoriales (Obras y Servicios

Públicos, Salud y Acción Social, Trabajo y Seguridad Social) 1X7.

Ante esta situación ambos presidentes optaron por evitar los conflictos, permanecer

distantes de ellos o intervenir en las disputas entre los grupos asignándoles por separado tareas

similares, con el objetivo de aumentar la eficacia por medio de la competencia, o bien con el

fin de reservarse el lugar de mediador o árbitro de las distintas tendencias.

Los dos presidentes también se distinguieron por la constitución informal pero

perrnanente de un cuerpo de consulta ajeno al gabinete, un grupo dc consejeros ad hoc -quc

podían o no ostentar cargos en el gobierno- para deliberar sobre ciertas decisiones políticas,

para encomendar la instrumentación de ciertas medidas o para establecer o mejorar relaciones

Actividad Profesional Docente y secretarios de Acción Cooperativa, respectivamente), dernocristianos
(Enrique de Vedia, secretario de Desarrollo Humano y Familia) o federales (Francisco Manrique,
secretario de Turismo), quienes como se ha señalado aceptaron sus cargos a título personal y de ningún
modo bajo el acuerdos de tipo programático-gubernamentales. Menern convocó a hombres del MID
(Antonio Salonia, ministro de Educación y Justicia; Héctor Valle, subsecretario de Programación del
Desarrollo; Héctor Amadeo García, subsecretario de Programación y Coordinación con el Sector Público;
y Raúl Parodi, subsecretario de Radiocomunicaciones) y el PI (Horacio Viqueira, subsecretario de Acción
Cooperativa), aliados suyos del FREJUPO, pero también a líderes de la UCEDé (Jorge Pereyra de
Olazábal, primero Secretario de Comercio Exterior en el Ministerio de Economía y luego Secretario de
.Planeamiento en el Ministerio de Defensa; Pablo Challú Secretario de Comercio lnterior.Germán
Kammerath Gordillo, Subsecretario de Comunicaciones; CarlosCastcllani, Secretario de Industria; y
'Mario Guaragna, Subsecretario de Planificación). Esta lista sólo. incluye él funcionarios designados
durante los primeros tramos de las respectivas presidencias.

186 Véase ALIVERTI, Eduardo, "EI gabinete de los 111isI1l0S", en Página 12, 17 de septiembre de 1987; y
SOLÁ, Joaquín Vicente, "El Presidente hizo los cambios con el criterio de la noria ", en La Nación, 24
de julio de 1996.

187.Véase, por ejemplo, "Desencuentros entrefuncionarios, una constante del gobierno de Menem ", en
La Nación, 6 de septiembre de 1992, y "Las pujas en el gabinete, casi 1111 sello de la gestión menemista",
en La Nación, 4 de abril de 1998.
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con.la oposición, con los grupos de interés o con los legisladores del propio partido. Tal es el

caso' de lqs grupos conformados por Enrique Nosiglia, César Jaroslavsky y Leopoldo Moreau

en el caso de la administración de Alfonsín y, por los "tres Eduardos" (Menem, Bauzá y

Duhalde) durante gran parte de las presidencias de Carlos Menen, 1~8.
~, "

Pqr el contrario, Alfonsín y Menern se diferenciaron en la forma de organizar y hacer

funcionar fl conjunto de sus colaboradores más inmediatos,

El presidente radical privilegió una relación radial con su gabinete, es decir' un esquema

de trato directo con cada uno de sus ministros, donde él se reservaba la función de "pivote".

Con este tjpo de organización predominaron las comunicaciones exclusivas entre presidente ,y

ministro p~ra discutir sobre los ternas del área y fueron prácticamente inexistentes las reuniones
;!

de gabinete plenarias para presentar o debatir sobre políticas globales o estrategias

comunes J~9. En este aspecto, el trato personal y directo con c~da ministro antes que las

188 Nótese ;:la similitud con prácticas como la convocatoria a los "kitchen cabinets" de los presidentes
norteamericanos, Durante la presidencia de Alfonsín, Enrique Nosiglia fue dirigente de la UeR porteña,
cuyo comité presidió entre 1987 y 1989, subsecretario de Salud y Acción Social (1983-1985) Yministro
del Interior (1987-1989); César Jaroslavsky fue jefe de la bloque radical en la Cámara de Diputados
(1983-1989), y Leopoldo Morau fue dirigente de la UeR bonaerense y dipurado por la provincia de
Buenos Air~s (1983-1989). En las presidencias de Carlos Menen. su hermano Eduardo Menem fue
senador nacional por la provincia de La Rioja; Eduardo Bauzá fue ministro del Interior (1989), ministro
de Salud y J\cción Social (1989-1990), secretario general de la presidencia (1990-) 995), jefe de gabinete
de ministros' (1995-1996) y senador nacional por la provincia de Mcndoza (desde 1996); por último,
Eduardo Duhalde fue vicepresidente de la nación (l 989-) 991) Y gobernador de la provincia de Buenos
Aires (1991 }1999).

189 Aunque las versiones periodísticas no coinciden plenamente, todas concuerdan con lo ocurrido, por lo
menos, entre fines de 1985 y todo el año 1986. La Nación del 5 de febrero de 1986 titula en su página 4:
"Siete meses sin convocar al Gabinete; Alfonsin prefiere reuniones mano a mano"; el periodista Roberto
García (Ambito Financiero, 6 de junio de 1986) señala el marginamiento presidencial hacia el gabinete y
el hecho que durante el primer semestre de ese año, el ministerio no se reuniera más de seis veces y la
edición de Clarín del 13 de agosto de 1986, consigna que el día anterior se había convocado
sorpresivamente a la primera reunión de gabinete de los últimos diez llleses.

Para la revista Gente (edición del 1 de octubre de 1987), "Durante toda su gestión -y hasta el 6
de septiembre- Raúl Alfonsin relativizó al gabinete canto ámbito adecuado para la toma de decisiones.
El mecanismo fue diferente. Alfonsin prefirió las reuniones por separado. A veces en grupos reducidos;
a veces en conversaciones individua/es. En ellas no siempre estuvieron los ministros, aun cuando se
trataran te/nas especificos de determinadas carteras. Por el contrario, Alfonsin encargó muchas de sus
decisiones a los denominados "operadores polfticos".
Así, integrantes del gabinete nacional se enteraron del Plan Austral !JOCO antes de ser anunciado. Otros,
en cambio, sólo lo hicieron a través de la televisián. ya que nada se les había anticipado. Del mismo
modo, toda la operación de, la alianza con 'los 15' se realizó en '/ÓrJ11U paralela a los ministros a los
cuales podía corresponder/es alguna participación: el de Trabajo (en ese momento Hugo Barrionuevo) o
del de Interior (por entonces Antonio Tróccoli). "

Por último, para Daniel Lupa, "...en realidad, el gabinete o su trabajo como equipo de gobierno,
fue prescindible durante más de tres años de gobierno alfonsinista, sus reuniones fueron esporádicas y
recién hace pocos meses que se registran reuniones periódicas.". Véase La Prensa, 24 de marzo de 1988.
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reuniones plenarias, Alfonsin se asemeja bastante a sus antecesores radicales Frondizi e

IlIia190.

En cambio, Menem impuso una forma de organización de su gabinete de tipo piramidal,

sin embarpo, las posiciones jerárquicas no eran fijas sino móviles según la anuencia del

ocupante ~e la cima. Esta disposición de sus asistentes fue acompañada por reuniones de

gabinete frecuentes -prornedio sernanal-, pero de carácter informativo antes que deliberativo,

en donde participaban una cantidad de funcionarios que excedía largamente a los ministros y a

los secretarios dependientes de la presidencia. El carácter l11ultitu9inario de las reuniones de

gabinete -él veces hasta con más de cincuenta funcionarios presentes~ no fue, empero, un patrón

uniforrne ~urante sus diez años de gobierno. Después de siete años dé reuniones habituales

durante'lo~ días jueves, en 1996, y para evitar los continuos trascendidos sobre las discusiones

en éstas, Menern restringió los cónclaves de gabinet.e a los ministros y al secretario general de
:~ . ;

la presidencia! 91,

El propio Alfonsín admite que su estilo de administración 110 incluía reuniones frecuentes de
todos sus ministros, en sus conversaciones con Giussani, Pablo, i Por qué, doctor Alfonsín?,
Sudamericana/Planeta, Buenos Aires, 1987.

190 Para Frondizi, véase BABINI, Nicolás, Frondizi. Oc la oposición al gobierno, Editorial 'Celtia,
Buenos Aires, 1984, especialmente págs. 236 a 258. Para lllia, véase Storani, Conrado, Les doy mi,
palabra..., Ediciones Astro, Buenos Aires, 1990.

191 Véase "Menem, enojado, suspende las reuniones de gabinete", en Alnbito Financiero, 24 de octubre
de199(j; HNo más fisuras en Olivos. Sólo irán ministros a las reuniones de Gabinete", en La Razón, Sta.
25 de 'octubre de 1996; "Menem cortó el acceso a la reunión de gabinete -" y 41 El Presidente le resto peso
al gabinete", ambos en La Nación, 26 de octubre de 1996; "Menem estrena reuniones secretas COIl el
gabinete", en La Nación, 30 de octubre de 1996; y "Infidencias en el Gabinete", en La Nación, 1 de
noviembre de 1996.
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5.2 Ministros, gobierno y política territorial.

" ... el: Principe que tuviere imperio en IJluc!7U.\· i diversas provincias, deve elegir

Consejeros ~e todas ellas, i no de una o dos solamente ...Digo ser necesario que un Príncipe

sigua este aviso si quiere tener buen govierno i los pueblos contentos; porque haziéndolo de

otra manera, :/odo va !Jo/'r(U/O. Porque los pueblos se resienten ('/1 \'('1' l/"e ellos S01l desechados

de la administracián i govierno principal. pues no ven en el Concejo ningún hombre de su

tierra. piensa!1 (i no sin causa) que el Prlncipe los tiene en ¡JOCO, o que los tiene CO/110 por

esclavos, o 'que no se fía dellos: la primero, engendra odio; lo segundo, busca libertad: i

portanto hazen conjuraciones i llaman principes estraños: lo tercero, les da osadía, i aun

obstinación p(¡ra armar qualquier traición contra su natural Principe" 192.

Formulada hace casi quinientos años, esta recomendación de Fadrique Furió Ceriol a

favor de la integración equilibrada de un consejo de ministros para quienes mandan sobre un

dominio vasta y heterogéneo, propone un interesante punto de par;~ida para examinar la

composición de un gabinete a la luz de las relaciones entre gobierno y política territorial.
~ !.

El factor "regional" en naciones con importantes diferencias sociales, ctnoculturalcs o

religiosas entre estados, provincias o comunidades ha merecido la atención o el comentario por
y,

parte de los estudiosos de las instituciones ejecutivas, tanto en regímenes autoritarios C0l110
'. .

democráticos, tanto en gobiernos parlarnentarios C0l110 presidenciales .

.Por ejemplo, en su investigación sobre la elite rninisterial española entre 1938 y 1969,

Paul Lewis propone indagar, entre otros aspectos, la presencia de grupos con lenguaje y

culturas propias -corno los catalanes y los vascos- motivado por el contraste entre las tendencias

separatistas de éstos y la marcada orientación centralista de la dictadura de Francisco

Franco 193.

i 92 FURIÓ CERIOL, Fadrique, El Concci~.~ Consejeros dcl PríncÜ2~. Editorial Tccnos, Colección
Clásicos de) Pensamiento, Madrid, ]993 (1559), capítulo IV: "De la elección del Consejero", págs. 69-70.

193 LEWIS, Paul H., "The Spanish ministei ial elite. 1938-69 ''', en Cotllparative Politics, 5 (1). t972.
págs. 564-578.
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"Toutes les régions doivent étre représentées au gouvernenient ,. es una de las diez

reglas no escritas que, según Mattei Dogan, ha sido respetada por los sucesivos líderes poi iticos

en el proceso de selección ministerial en la Italia de la segunda posguerra 194.

Por su parte, en su estudio sobre los gabinetes estadounidenses desde Woodrow Wilson

a David Dwight Eisenhower, Richard Fenno señala la búsqueda del equilibrio geográfico como

un criterio importante en el proceso de designación de los secretarios de Estado por parte del

presidente) 95. Dean Mann y Zachary Smith confirman la persistencia 1e este l11isl110 patrón en

el periodo] 96p-1980 196.

En la Vieja República brasileña (1889-1930), el contrapeso entre Sao Paulo, Minas

Gerais y Río grande do Sul fue una característica distintiva de los sucesivos gobiernos, y se la

llamó "politica del café COIJ1 leite ". La búsqueda de compensaciones entre las regiones

políticas más relevantes en este país, también es indicada por Barry Ames como uno de los

factores principales para la construcción de los gabinetes presidenciales en la etapa

comprendida entre la gestión de José Sarney y la de Fernando .1-1. Cardoso 197.
. ~. . ,

. La Ar~entina, organizada como república presidencial federal, y con zonas social y .

geográficamente bien diferenciadas, constituye un caso propicio para, analizar este tipo de

relaciones entre Integración del gobierno y política territorial. Este examen podría relevar el
~ .

predominio de ciertas provincias sobre otras o bien el "equilibrio" entre ellas, contribuyendo al
~ .

estudio sobre l.as particularidades del federalismo en nuestro país. Por otra parte, también

aportaría para -indicar el grado en que los presidentes dejan su "huella" en el gabinete al

nombrar a funcionarios que han nacido o provienen de su propia provincia de origen.

194 DOGAN, Mattei, "La sélection des ministres en ltalie: dix regles non-écrites'', en International
Political Science Review, volumen 2, número 2, 1981, págs, 189-209,

195 FENNO, Richard F., Jr., The President's Cabinet: An Analysis in lhe Period [ronl Wilson to
Eisenhower, Harvard University Press, Cambridge, Massachusetts, 1959, capítulo 11, págs. 71..72 Y78-79.

l.' En su comentario sobre el gabinete norteamericano, la observación de Harold Laski es coincidente con
este autor: "El gabinete debe incluir representantes de las secciones del país; un gabinete integrado

.enteramente por representantes del Este ofendería al Oeste y al Sur". Véase Laski, Harold, El sistenla
presidencial norteamericano, Ediciones Siglo Veinte, Buenos Aires, 1948, capítulo 11, "El Presidente y su
Gabinete", pág. 65.

196 MANN, Dean & SMITH, Zachary, "The Selection 0.( U.S. Cabinet Officers and Other Po!itical
Executives", en Intemational Politica) Sci~~nce Review, VOlUl11en 2, número 2, 1981, págs. 21 ) a 235.

197 AMES, Barry, The Deadlock oí Deln6cracy in 8razil, The University of Michigan Press, Ann Arbor,
2001, Parte 11, capítulo 6: "Presidential Coalition-Building Strategies ... ~ pags. 158-187.

.. ",1

;~

'4'~....: .,'•. '.

.. : • ~.... ,0

, ,¡ 0,':

..
." -.

... '

.... :i"

.,'.

-... '.



A, partir de un análisis ,en esta dirección, Natalio Botana presenta interesantes

conclusion~s en su clásico estudio sobre la etapa oligárquica de la historia política argentina.

. Para este autor, en el periodo 1880-1916 el ámbito ministerial constituyó'. un lugar privilegiado

dentro del entramado institucional, al ser un espacio de definición de ,las relaciones entre

B.uenos Airfs, la "región hegemónica", 'y el resto del país. Ase por ejemplo, Botana expone la

existencia de una división de asuntos tácita entre Buenos Aires y las demás provincias según el

pred~~inio pe cada región en las carteras de Relaciones Exteriores (ventaja de Buenos Aires) e

Interior (desequilibrio en favor de los otros distritos) y, asimismo, presenta una correlación

directa entr~ una mayor participación de porteños y bonaerenses en yl gabinete nacional y una

mayor canti~lad de intervenciones federales a las provincias 198.

Sin Fl11bargo, no existen otros estudios sobre este aspecto que abarquen diferentes

periodos políticos o, aun, gestiones presidenciales aisladas. Por ello, aquí se presenta una

revisión de' esta cuestión considerando las distintas' etapas institucionales y los cambios

observados 111 la variable "región de origen". El ejercicio propuesto, claro está, presenta una

importante limitación: en muchos casos la "región de origen" no es 1& de residencia normal de

los funcionarios bajo' análisis, ya que UIl largo servicio en las tareas de gobierno o en la

actividad política, tarde o temprano presiona para fijar d0l11 ici 1io permanente cn la ciudad de
,;

Buenos Aires. Esta tendencia se acrecienta a medida que nos alejamos de los tiempos de la
,~

"Organización Nacional" y nos aCCrCal110S a la época actual. Sin embargo, con la pertinente
? . - :

aclaración d11a existencia de este sesgo, puede igualmente sosteners~ que el lugar donde los

ministros hall nacido y transcurrido una buena parte de su vida, constituye un factor a investigar

cuya relevancia no es para nada desdeñable.

El examen de las diversas etapas políticas obliga él formular tres, consideraciones

generales sobre las relaciones entre poder y política territorial en nuestro país.

La primera es la de advertir sobre las diferencias entre regimenes autoritarios y

democráticos respecto de la vigencia de los principios federales: las dictaduras lideradas por las

fuerzas armadas anularon todo vestigio de autonomía provincial y centralizaron al máximo las

decisiones políticas, por lo que poca consideración hacia el federalismo se puede esperar en

ellas. Valga corno ejemplo los criterios utilizados durante la última dictadura militar para

designar a Jos gobernadores provinciales de facto. En la primera etapa del régimen, estos cargos

198 BOTANA, Natalio, El Orden Conservador. La política argentina entre 1880 y 1916, Sudamericana,
Buenos Aires, 1977,. Segunda parte, capítulo V: IIEl sistema federal", págs. 137-147.
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fueron distribuidos según el peso proporcional y los intereses estratégicos de cada arma

(Ejército, Armada, Fuerza Aérea) y cubiertos por militares en actividad o en retiro. Hacia el fin

de la dictadura, prevalecieron las mismas pautas de reparto, pero varios puestos fueron

adjudicad~?s a civiles con la clara intención de construir una "herencia" del llamado Proceso de

Reorganizpción Militar. Nunca fueron consideradas las características sociocconómicas o

regionales de cada provincia 199.

La, segunda es la de señalar la continua erosión de la organización federal en el país,

tendencia no sólo registrada en los ciclos políticos inaugurados por un golpe militar, En efecto,

por acción. u omisión, los sucesivos gobiernos provinciales constitucionales han ido delegando

más y más atribuciones al poder federal o bien éste los ha asumido con el consentimiento

expreso o tácito de aquéllos 200.

La tercera es que', a pesar de la supresión de los gobiernos provinciales autónomos en

los regítnepes de facto y de la creciente concentración del poder en el ejecutivo nacional, una

figura política sobresale aún en el esquema federal argentino: el gobernador de provincia. En

efecto, el, gobernador ha sido un puesto clave en la política vernácula en el pasado y continúa

siéndolo en nuestros días20 I. Hoy, después del presidente de la república y, quizás, de los

miembros más importantes del gohierno nacional -como el ministro -dc ECOIlOlllía o el de

lnterior-, estás jefes del ejecutivo provincial son los funcionarios más poderosos del país, en
{

razón de los recursos institucionales, po1íticosy presupuestarioscon los que cuentan 202.

199 Véase GARCÍA DELGADO, Daniel & STlLETANO, Marcelo, "La participación de los militares en
los nuevos autoritarismos: la Argentina del "proceso" (/976-1983)". en Opciones Nro. 14, CERC,
Santiago de Chile, mayo-agosto de 1988.

200 Para una mirada a la evolución del federalismo argentino, véase los ensayos de CHIARAMONTE,
José Carlos, "El federalismo argentino en laprimera mitad del siglo ;\JX", BOTANA, Natalio, "El
federalismo liberal en Argentina: 1852-1930'·', y BIDART CAMPOS, Germán, "El federalismo
argentino desde /930 hasta la actualidad", los tres en CARMAGNANI, Marcello (coordinador),
Federalismos latinoamericanos: México/Brasil!Argentina, El Colegio de México-Fondo de Cultura
Económica, México D.F., 1993.

201 Para un retrato del poder de los gobernadores durante la etapa oligárquica, véase MATIENZO, José
Nicolás, El régitnen republicano-federal, Editorial Maryrnar, Buenos Aires, 1994 (1917), capítulos XII:
"Los gobernadores de provincia ", XII: "Las legislaturas provincia/e....'" y XIV: "El régimen electoral y
la politica",

202 Los gobernadores disponen de un relativamente importante presupuesto de gastos y recursos y ejercen
una considerable influencia sobre las políticas públicas en áreas tales como educación, salud y seguridad.
Entre ellos, su poder es proporcional a la riqueza y al padrón electoral de la provincia; los mandatarios de
la ciudad de Buenos Aires y las provincias de Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba y Mendoza encabezan la
lista.
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.. .qn la práctica, los gobernadores no sólo son titulares del poder ejecutivo y jefes de la '

administración pública provincial, sino también presidentes -de tacto o de jure- de) partido en el

nivel 10c~J y líderes políticos con gran influencia sobre los intendentes municipales, sobre la

legislatura provincial y sobre los diputados y senadores nacionales, del mismo partido

correspoqdíentes al distrito. En pocas palabras, la política nacional de hoy en día se centra en

gran medjda en la articulación entre las esferas federal y provincial. Los cargos de gobernador y

senador continúan siendo -C01110 en el Orden Conservador, la otra etapa constitucional de
~ ~t

duración prolongada- un trampolín para la presidencia de la rcpública 203.

E] cuadro 10 presenta la composición de los gabinetes nacionales según provincia de

origen. "~~uenos Aires" (la ciudad de Buenos Aires y la provincia homónima) concentra en
~

promedio: más de la mitad de los ministros, pero el registro varía según las etapas. Entre la

batalla de Caseros y el golpe de 1955, el aumento de la presencia de esta área geográ~ca es

constante, incluso sobre los niveles de crecimiento poblacional de cada región. El registro más
~

bajo corr~sponde a la "Confederación Argentina" -por la obvia razón que no comprendía al

entonces escindido Estado, de Buenos Aires- y el 111ás alto al "Peronismo",
:. !

Esta tendencia reforzaría la idea de la progresiva "desfederalización" argentina. Sin

embargo, luego de la etapa peronista el predominio de Buenos Aires continúa pero en ningún
: J

periodo sucesivo alcanza el pico de aquélla y, aún más, los registros se 11111cven por ciclos: baja
~ ,

en el periodo 1958-1966, se eleva en los Estados Burocrático Autoritarios y desciende

nuevamente a partir de 1983. La explicación para estas variaciones no se encuentra en la

variable "región de origen" presidencial: tras la lectura del cuadro 11 queda claro que no existe

una correlación directa entre presidentes nacidos en una región deterrninada y predominio de

ministros oriundos de la misma área. La causa se encuentre, probablemente, en la combinación

de esta variable con otra: la "experiencia previa" de los presidentes. En efecto, en las etapas

1958-1963 y 1983-1999 por primera vez desde José Figueroa Alcorta acceden a la presidencia

203 En 1983, las candidaturas al poder ejecutivo nacional se definieron entre los radicales Raúl Alfonsín
(diputado nacional en los '60) y Fernando de la Rúa (senador nacional en los '70) y entre los peronistas
Italo Luder (senador de la nación en Jos '70) y Antonio Cafiero (ministro nacional en los '50 y '70). En
1989, los aspirantes fueron los radicales Eduardo Angeloz (gobernador de Córdoba) y Luis León (senador
nacional) y los justicialistas Carlos Menem (gobernador de La Rioja) y Antonio Cafiero (gobernador de
Buenos Aires). En 1995, Carlos Menem compitió por su reelt~cción al frente del PJ sin rivales internos,
mientras que la UCR decidió su candidato entre Horacio Massaccesi '(gobernador de Río Negro) y
Federico Storani (diputado nacional) y el FREPASO entre José O. Bordón (senador nacional) y Carlos
"Chacho" Alvarez (diputado nacional). Para 1999, los candidatos de la Alianza UCR-FREPASO fueron
Fernando de la Rúa (jefe de gobierno de la Ciudad de Buenos Aires) y Graciela Fernández Meijide
(diputada nacional), 'mientras que el Pl proclamó directamente al único postulante presentado, Eduardo
Duhalde (gobernador de Buenos Aires).
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dirigentes con experiencia C0l110 gobernador en' alguna provincia del (l1teri~r: son los casos dé

Arturo Illia y Carlos Menem204. Presidentes con tales características, tenderían a inclinarse por

la selección de ministros de su mismo origen territorial 205.

Por último, el cuadro 12 propone una nueva comparación que completa cl panorama

sobre los criterios de selección ministerial a la luz de las relaciones entre gobierno y política

territorial. Aquí se considera la representación de cada región en los gabinetes de distintos

presidentes electos bajo .idénticas condiciones -compctcncia abierta sin fraudes ni

proscripciones- y procedimientos -la proclamación del jefe ejecutivo nacional por un colegio

204 En rigor, IlIia nació en Buenos Aires, pero hizo su carrera política en Córdoba. Otros presidentes
nacidos en el Interior, Victorino de la Plaza (Salta), Agustín P. Justo (Entre Ríos), Rarnón S. Castillo'
(Catarnarca),' Arturo Frondizi (Corrientes) carecen de una carrera política importante en su provincia de
origen o la tienen, pero en la región de Buenos A ires, .

205 El .estudlc de los otros presidentes que fueron gobernadores de provincia refuerza esta hipótesis.
Mitre (ex gobernador de Buenos Aires) designó un 46,15<Yo de ministros provenientes de Buenos Aires y
Sarmiento (ex gobernador de San Juan) un 27% de la misma región, contra un promedio del área para el .
periodo del 42,55°Á>. Por su parte, Juarez Celman (ex gobernador de Córdoba) nominó un 27,70/0 de
porteños y bonaerenses contra un promedio de la región "Buenos Aires' para todas las presidencias del
Orden Conservador del 47,02%
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electoral-206. Esta, igualdad de condiciones y procedimientos limita el número de casos

considerados, pero evita comparaciones espurias. Los datos del cuadro 12"ubican a Perón y a

Alfonsín entre los presidentes más procl ives a nombrar porteños y bonaerenses y a Menem

como el priln~r presidente moderno en privilegiar la designación de provincianos.

, 206 La constitución argentina de J853/60 -siguiendo también en este aspecto el modelo presidencial de
los Estados Unidos de Norteamérica- disponía la proclamación del jete ejecutivo nacional por un "colegio
electoral" conformado sobre la base de una representación federal y poblacional a la vez; es decir, por un
cuerpo de electores de carácter transitorio, creado para preservar ciertos equilibrios políticos y regionales,
constituido especialmente para un fin determinado y disuelto en forma inmediata tras cumplir con su
cometido. En ca~o de ausencia de una mayoría absoluta en'el colegio electoral, "l decisión se trasladaba' al
congreso. En Estados Unidos, la cámara de representantes decidía -y aún decide- en forma exclusiva
respecto del presidente, mientras que al vicepresidente lo elige el senado. En Argentina, la elección de
presidente y vice recaía en ambas cámaras legislativas reunidas conjuntamente, Para un estudio
pormenorizado del comportamiento de los colegios electorales en Argentina entre 1854 Y 1983, con
apuntes comparativos con los Estados Unidos, véase MOLINELLI~ N. Guillermo, Colegios Electorales y
Asambleas Legislativas. 1854-1983, Ediciones ManantiaJ, Buenos Aires, 1989. Para otro análisis sobre el
mismo tema, pero para 1880-1963, BOTANA, Natalio, "Las juntos de electores en las elecciones
presidenciales", en Todo es Historia, Año XVII. Nro. 197. octubre de 198.3.
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Cuadro 10
------------ --po)--- r-- ~ . ----- -~--~--- ---- ---- - --.- - - - -- --- - 'J

Provincia Promedio De Caseros Organización Orden Radicalismo Década Peronismo Interregnos ESAs Nueva
total (a) a Pavón Nacional Conservador Infame Civiles 1966-1973 Democracia

1854-1999 1854..1861 1862- 1880 " ',' ,'t'8'8'O~t9'1 '6 ea-, ,~~ 1-916-"19JO -~~ "";;1932:'""¡'94-'3~'·" "'~'''~1946'~Dr955......-. ·· .. -r958..:T966··- - ··T976-l983 1983-1999

Buenos Aires (b) 54,83 26,92 42,55 47,02 51,35 64,70 72,88 56~OO 61,76 51,76

"Buenos Aires" 54,83 26,92 42,55 47,02 51,35 64,70 72,88 56,00 61,76 51,76

Catamarca 0,38 - ~ 0,59 - 3,92 - - - -
Córdoba 7,12 34,61 4,25 3,57. 8,10 7,84 - 14~66 6.86 9,41

Corrientes 2,29 7,69 - 1,78 2,70 - - 4.00 2~94 1,17

Entre Ríos 3,S1' 3,84 2,12 5,35 16,21 5,88 5,08 2.66 2,94 -
La Pamna 0,76 - - - - 1,69 - - 3,52

La Rioja 1,78 3,84 - 1,78 2,70 - 1,69 1.33 - 8,23

Mendoza ' 5.08 6,38 6,54 - 1,96 5,08 5.33 . 6.86 9,41

Misiones 0,63 - - - - - 1.33 0.98 2,35

f---B-io Negro 0,25 ... .. - - 1,69 - - 2,35

Salta 3,81 . 11,53 8,51 7,73 - 3.92 - 2.66 - 4,70

San Juan L78 12,76 2,38 - 1,96 - - 0.98 -
San Luis 1,78 - 1,78 - 1.96 3.38 2.66 0.98 -
Santa Fe 7~ 12 2,12 7,14 8,10 1,96 5~08 4.00 9.80 4,70

Santiago di Estero 0.89 3,84 2,12 - 2,70 - 3,38 ' - 1.96 -
Tucumán 2.29 6,38 4,76 5,40 3.92 - 1.33 0.98 -

" Interior" 39,77 65,35 44,64 43,45 45,91 33,32 27,07 39.96 35,28 45,84
Exterior 4,18 3,84 4,25 8,33 2,70 L96 1,69 4 2,94 1,17
Sin datos 1,01 3,84 '8,51 1,19 - - - - 1,17

a) El promedio total difiere del promedio de las etapas aquí consideradas porque éstas no incluyen a todas las presidencias entre 1854 y 1999.
b) "Buenos Aires" equivale a la ciudad de Buenos Aires y a la provincia homónima. La primera pertenecía a la segunda hasta su federalización en IS80.

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo I.
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; Cuadro 11
Presidentes y ministros según área de origen (1854-1999) (en porcentajes)

"Buenos Aires" (a) "Interior"
Periodo Presidentes Ministros Presidentes Ministros....-. -

De Caseros a Pavón -- 26,92 100 65,35
Organización Nacional 33 42,55 (j6 44,64

Orden o~onservador 40 47,02 60 43,45
Ra~icalismo 100 51,35 -- 45,91--

Década Infame "33 64,70 ~6 33,32
Peronismo

-- __.0_'

100 72,88 -- 27,07
Interregnos Civiles 66 56,00 33 39,96

'l:BAs 85,71 61,76 14,28 35,28
NuevaDemocracia 33 51,76 ~6 45,84

a) "Buenos: Aires" equivale a la ciudad de Buenos Aires y a la provitlcia homónima, La primera
pertenecía .ala segunda hasta su federalización en 1880.

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el al1exo 1.

Cuadro 12 "
Representación regional en el gabinete

(índice de sobre-representación)

Región Yrigoyen 1-11 ¡\ lvear Pcrón I Alfonsin Mcncrn I
"Buenos Aires" 1,22 1,00 1,54 1,50 0;81

"Interior" 0,80 0,99 0,54 - 0,50 1,18

Los ministros nacidos en el exterior no han sido considerados
Elíndice de sobre-representación se calcula con la siguiente fórmula:

% de representación"en el gabinete
% del total de la población

Un índice igual a 1,00 significa que la región está representada "en proporción al porcentaje de su
población. U~no mayor marca sobre-representación y lino menor, sub-representación.

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo I y, para los datos de
población, de los censos nacionales de 1914 (Yrigoyen 1y 11 Y Alvear), 1947 (Perón 1) y 1980 (Alfonsín
y Menem 1).
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5.3 Estabilidad del gobierno, duración de los ministros y experiencia ministerial en la

gestión p.,blica.

5.3.1 Estabilidad del gobierno y duración de los ministros

La estabilidad del gobierno constituye un tópico frecuentemente transitado por la

literatura dedicada al estudio de la política, el gobierno y la administración, aunque no sólo por

ésta, siendo identificado C0l110 uno de los principa les problemas de las dcmocrac ias

conte,nporrneas.

Cap especial interés en los parlamentarismos de Europa occidental, donde durante

varias décadas la inestabilidad crónica de los gabinetes de la República de Weirnar y de la IV

República' francesa se asoció directamente con la quiebra del régimen democrático, la

estabilidad del gobierno ha sido analizada tanto C0l110 variable dependiente corno

independiepte.

En el primer caso, los estudiosos se han detenido en la investigación de los factores que

inciden para lograr un gobierno duradero. Entre los autores que consideran a la estabilidad del

gobierno como explanandum, se han del ineado diversas propuestas sobre' cuáles factores

facilitan o consienten tilla mayor o menor permanencia del go_hic:rllo en el poder.

Algunos, porejemplo, han resaltado la relevancia de ciertos factores "estructurales"

(structural approach), entre los cuales sobresalen el sistema partidario (y características tales

corno la fragmentación y la polarización), el tipo de gabinete (mayoritario o de minoría,

monocolor o pluripartidario), el sistema político tcleavages, preferencias del electorado, nivel

de influencia de los electores)207.

Otros, en cambio, sostienen que la estabilidad del gobierno depende de ciertos "eventos

críticos" (event approach) que llevan ala disolución del gobierno, cuya oportunidad e

intensidad están fuera del alcance o el control de los actores poiíticos, tales C0l110 los

207 Véase, por ejemplo, TÁYLOR, Michael & I-IERMAN V.M., "Party SysteJ11S and Government
Stability", en American Politital Science Review, 65, 197), págs. 28-37.
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escándalos políticos, los ciclos económicos, las guerras, las crisis internacionales, los

desacuerdos en el gobierno acerca de las políticas públ ieas a adoptar20S'.

Por último, algunos estudiosos se han propuesto sintct izar las dos posturas anteriores a

partir de [a construcción de un modelo estadístico en el cual se presentan tanto los factores

estructurales (fragmentación y polarización partidaria, número de tentativas de formación de

gobierno rJ1 el período de la llamada crisis de gobierno" tipo de investidura parlamentaria, tipo

de gobierno, formación postelcctoral, gobierno interino) y una componente estocástica que

mide el riesgo de caída del gobierno por la irrupción de UIlO ° más eventos críticos209.

Por su parte, corno se ha señalado, otros académicos consideran a la estabilidad del

gobierno ~.~o ya como explanandum, sino corno explanans, es decir COJno causa o co-causa de

otros fenómenos políticos. Por ejemplo, para ciertos autores la estabilidad gubernamental

puede incidir sobre la efectividad y la eficacia del mismo gobierno -par llamado también corno

"gobernabilidad"-, sobre el desempeño del régimen democrático o. sobre el cumplimiento

gubernamental de metas Inacroeconónlicas21O.
) .

EIl esta misma línea, ciertos analistas van más allá y trazan una vinculación 111ás o

menos directa entre experiencia, permanencia y gobcrnahilidad. Entre las ideas subyacentes en

esta argumentación, por ejemplo, se sostiene que haber ocupado un cargo en alguna área

ejecutiva permite avezarse en la actividad política. familiarizarse con las normas y prácticas de

208 Como ejemplo de este "enfoque de los eventos" (event approach), véase BROWNE, Eric C.,
FRENDREIS, John P. & GLEIBER, Dennis W., "An .Events" Approach lo the Problem 0.( Cabinet
Stability", en Comparative -rolitical Studies, 17, 2/1984, págs.. 167-197, y BRüWNE, Eric C.,
FRENDREIS, John P. & GLEIBER, Dermis W·., "The Process of Cabinet Dissolution", en Alnerican
Journal of Political Science, 30, 1986, págs. 628-650.

209 Para este enfoque, véase KJN(J, Gary: 1\1:1'. James E.: BlJRNS, Nancy Llisubcth: LAVER, Michacl,
"A Unified model of Cabinet Dissolution in l'urliunrentarv Dcmocrucies", en Alllcrican Journal 01'
Political Science, 34, 3/1990,. págs. 846-871; WARWICK, Paul Y., Governrnent Survivalin
Parliamentary Democracies, Cambridge University Press, Cambridge, 1994; y WARWICK, Paul V. &
EASTON, Stephen, "The Cabinet Stability Controversy" en Anlerican Journal of Polítical Science, 36,
1992, págs. 122-146.

210 'Distintos aspectos de la relación entre la estabilidad del gobierno y la efectividad, el desempeño
democrático y el cumplimiento de metas económicas son propuestos por FABBRINI, Sergio, Ouale
democrazia, Laterza, Roma-Bari, ]994; PClWELL, G. Bingham jr. Contenlporary DelTIocracies, Harvard
University Press, Cambridge (Mass.), 1982, PAPPALARDO, Adriano. "Crisis econornica, instituciones y
rendimiento en J7 democracias", en Boletín SAAP Número 7, año 4, Sociedad Argentina de Análisis
Político, Buenos Aires, primavera de 1998, y VASSALLO, Salvatore, "Concentrazione del po/ere di
governo ed efficacia decisionale. lpotesi e prove", en Ouaderni di Scienza Política, IV, nro. 3, 1997,
págs. 429-464.
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la burocracia, adquirir y desarrollar ciertas habilidades para el mando. De este 1110do,

conocimientos previos redundan en un menor gasto de tiempo, recursos. y energías y permiten

sortear obstáculos cuando la ejecución de una idea no es compartida por pares o subordinados;

en consecuencia, la continuidad de los funcionarios es considerada de vital importancia para la

operatividaq del gobierno.

Otros autores, por el contrario, manifiestan tina postura notoriamente crítica respecto a

'esta relación directa entre estabilidad del gobierno y eficacia (la primera sería condición

facilitadora-pero no suficiente- de la segunda)21 l.

Por otra parte, y por último, la estabilidad también constituye una información valiosa

para los propios actores políticos. Por ejemplo, para aquellos políticos que son convocados por

el jefe de g~bierno para desempeñarse como ministro mientras ocupan un cargo con mandato

fijo preestablecido al cual 110 pueden regresar si aceptan una cartera ministerial; o para aquellos

ministros cura suerte en el cargo está ligada al éxito de una política público en el mediano o

largo plazo. '~

Esta reseña, aunque breve y somera, permite apreciar el avanzado estado de los estudios

sobre la estabilidad gubcrnumcntnl en las democracias parlnmcntarias y concluir que el análisi«

de este fenómeno no puede ser soslayado en ningún régimen abierto y plural, aun cuando el

mismo sea una democracia presidencial.

En los presidencialismos la titularidad del gobierno pertenece a una sola persona y el

mandato de ésta es fijo, por lo que podría argumentarse que la observación de este aspecto es

poco relevante salvo en los casos de renuncia o destitución del presidente por juicio político o

impeachment. Admitida esta observación, empero, es válido sostener que las generalizaciones

teóricas y la evidencia empírica acumulada sobre la "estabilidad del gobierno" en las

democracias parlamentarias bien puede ser aprovechada C0l110 punto de partida para la

reflexión sobre los factores que conducen a la "estabilidad ministerial" y de las consecuencias

de ésta sobre distintos aspectos gubernamentales en las democracias pre~idenciales.

211 Véase SARTORI, Giovanni, Ingeniería constitucional cOJnparada. Una investigación de estructuras,
incentivos y resultados, Fondo de Cultura Económica, México D.F., 1994, apartado VI.6: "Estabilidad y
eficacia ti, y SARTORI, Giovanni & otros, "Consideraciones sobre alternativas' semipresidenciales y
parlamentarias de gobierno", en Estudios P~lb)icos Nro. 42, Santiago de Chile, otoño de 1991.
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El análisis de la estabilidad ministerial en los presidencial ¡SIllOS ha sido prácticamente. r

ignorado, salvo por algunos trabajos escritos en los años ochenta, cuyos hallazgos.

contribuyeron a sustentar las críticas hacia esta forma de gobierno en la región latinoamericana

por: a) la notoria inestabilidad de sus ministros en contraste con otros diseños institucionales, y

b) los escas~s incentivos que este diseño institucional proporcionaría para la [afinación de

gabinetes ejecutivos con experiencia en la gestión212.

En eS,~a sección se proporcionan algunos datos, reflexiones y conclusiones para el caso

argentino sobre este tópico poco explorado. El aporte, de pretensiones modestas, puede

constituir elnpero un buen punto de partida para análisis de J11ás largo aliento y para estudios

comparados .

La primera cuestión a considerar es el propio concepto de estabilidad ministerial en

. gobiernos presidenciales, sobre el cual son necesarias algunas distinciones conceptuales para

disipar confusiones teóricas y metodológicas,

Aunqpe desconcierte, no es errado afirmar que la duración de la gestión del titular de

un ministerio es, corno en los parlamcutarisruos, totalmente incierta. En electo. todo ministro

conserva su cargo mientras mantenga el respaldo del presidente, por lo que se desconoce el

tiempo en qu~ servirá en ese puesto. Se podría argumentar que la única certeza temporal está

dada por el fin del mandato de quien lo ha nombrado; sin embargo, un ministro podría

continuar eil ~u despacho a lo largo de varias gestiones presidenciales. Pero estos casos son

raros y excepcionales: en los gobiernos constitucionales vernáculos apenas se cuentan

situaciones deeste tipo en las sucesiones entre.presidente y vice, y entre dos presidentes electos

C0l110 tales, sólo se registran en la etapa oligárquica y en el inusual traspaso del poder entre

Cámpora, Lastiri y Perón213.

212 SUÁREZ, Waldino Cleto, "El Poder Ejecutivo en América Latina: su capacidad operativa hajo
reglmenes presidencialistas de gobierno", en Revista de Estudios Políticos, Número 29, Madrid,
septiembre-octubre de 1982, y BLONDEL, Jean & SUÁREZ, Waldino Cleto, "Las limitaciones
institucionales del sistema presidencialista", en Criterio, Nro. 1853, Buenos Aires, 1981. También
BLONDEL, Jean, Government Ministers in the Contemporary World, Sage, Londres, 1985.

213 Varios ministros permanecieron en sus cargos en las sucesiones entre presidente y vice provocadas
por enfermedad o muerte del primero, como las de Roque Sáenz Peña y Victorino de la Plaza, Roberto
Ortiz y Ramón Castillo y Juan D. Perón y María Estela Martinez de Perón. En el traspaso del ruando entre
Cámpora, Lastiri y Perón, todos los ministros fueron confirmados en sus cargos, a excepción de los
ministros de Interior, Esteban J. Righi, Y de Relaciones Exteriores y Culto, Juan Carlos Puig. Sin
embargo, también existen casos particulares menos esperados que justifican esta reflexión sobre la
estabilidad ministerial. Arnancio Alcorta, ministro de Relaciones Exteriores de Luis Sáenz Peña,

.permaneció en su despacho tras la sucesión de éste por su vice José Evaristo Uriburu e inclusive continuó
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Mas en ,ti,?mpos de la política abierta y competitiva se espera una renovación total del

gabinete en cada cambio efectivo de presidente elect0214. ASÍ, con un sentido 111ás práctico

aunque no por ello menos ideal, puede decirse entonces que la estabilidad "esperada" de los

ministros de qn gobierno es aquella en que el t icmpo de gcsl ión de éstos coinc idc con el

mandato presidencial. Pero tal situación raramente ha succd ido. Sólo tres entre todos los

ministros de los presidentes constitucionales argentinos que completaron su mandato

terminaron aC9n1pañando al jefe del ejecutivo ocupando la 111i5111a cartera en la que había sido

designado al comienzo de su gestión: Domingo Salaberry (ministro de Hacienda) con Yrigoycn,

Ramón Cereijo (ministro de Hacienda) con Perón y Guido. Di Tella (ministro de Relaciones

Exteriores) con Menern.

Tal ve!- la mejor metáfora sobre las expectativas de estabi lidad de los gabinetes'

presidenciales ~niciales sea la que se le atribuye a Roque Carranza, dos veces ministro de Raúl

Alfonsín. Cuando el gobierno recién comenzaba, éste habría comparado la llegada de los

nuevos funcionarios con un desembarco de infantería de marina: la mitad quedaría en el

camino215.

El cuadro 13 proporciona un panorama amplio sobre la estabilidad ministerial en

nuestro país para gestiones presidenciales constitucionales y períodos de gobierno completos o

completados. Ep el mismo se incluye la duración promedio élpro~inlada de los ministros, dando

, así una idea de:; la brecha entre duración esperada o ideal y duración efectiva, que facilita una

visión más global del fenómeno e invita a indagar más profundamente sobre la cuestión.

como canciller en la segunda presidencia de Julio A. Roca, muriendo en el cargo en mayo de 1902 (siete
años y cuatro meses de gestión). Juan Pablo Sáenz Valiente juró como ministro de Marina de José
Figueroa Alcorta y continuó en la misma cartera durante las presidencias de Roque Sáenz Peña y
Victorino de la Plaza (en total, una gestión ministerial de seis años y un l11CS).

214 La expectativa del cambio se refiere a los ministros, pero también es ampliamente extensiva a los
secretarios Y subsecretarios en tanto su perfil sea 111ás "político" que "técnico". En el traspaso entre
Alfonsín y Menem, sólo un funcionario de este nivel continuó en el mismo puesto: Rafael Bielsa,
designado subsecretario de Asuntos Legislativos en el Ministerio de Educación y Justicia en 1987,
permanecióen dicho cargo durante casi los dos primeros años de la gestión de Menem.

215 LEUCO, Alfredo &DÍAZ, José Antonio, Los herederos de AlfQnsín, Sudamericana-Planeta, Buenos
Aires, 1987, pág. 58. Por cierto, no sólo ninguno de los ministros que juraron el lOde diciembre de 1983
estaba en eJ mismo cargo el 7 de julio de 1989: de los treinta secretarios nombrados el primer día de
gobierno, sólo tres permanecían en sus puestos en la jornada de la renuncia de Alfonsin: Juan Eduardo
Barrera en Minería y Héctor Polino en Acción Cooperativa (ambos en el ministerio de Economía), y
Manuel Sadosky, en Ciencia y Técnica (ministerio de Educación y Justicia). La metáfora de Carranza es
reproducida también a propósito de la inauguración del primer gobierno de Menern en MUIÑO, Osear,
"Las dos caras' de/primer gabinete Menem", en El Cronista ComercÍé.ll, 16 de junio de 1989~ pág. 10.
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El cuadro 14 propone una escala de gabinetes presidenciales más y menos estables que,

en mirada ~onjunta con el cuadro 15, perrnite formular ciertas observaciones generales a partir

de algunos; de los distintos argumentos esbozados en la' discusión sobre el fenómeno de la

estabilidad del gobierno en las democracias parlamentarias.

La primera consideración se vincula con los factores explicativos de la estabilidad

rninisterial. Si se excluyen los casos de Quintana y ele la Plaza .. por la consistente razón de que

ambos cumplieron menos de la mitad de un mandato constitucional completo, la tabla de

gabinetes más estables es encabezada por Perón, seguido por Alvear e Yrigoyen, cuyas

presidencias transcurrieron en períodos de competencia política abierta, con predominio de un

partido político -la excepción parcial es la división entre "personalistas y antipersonalistas" en

la presidenria de Alvear- y de auge económico. En cambio, entre los gabinetes 111ás inestables

se mezclan' experiencias constitucionales oligárquicas bajo la hegemonía de un partido de

notables y presidencias democráticas en un ambiente de competencia política plural y

bipartidista, Pero es común a todas ellas un contexto político-institucional y económico

críticos 216.

La segunda observación, centrada sobre los gabinetes de Pcrón y Mencm, atañe a las

potenciales 'relaciones entre estabilidad ministerial y eficacia. Por una parte, el relativamente

estable ministerio de la primera presidencia de Perón no siempre ha merecido una evaluación

positiva respecto de su desempeño por parte de los análisis más autorizados sobre el

períod0217. Por otra parte, los ministros de la segunda presidencia de Menern registran una

duración promedio superior en diez 111eSeS' a los ministros de la primera presidencia. Sin

embargo, analistas políticos y estudiosos de distinta orientación, coinciden en juzgar corno más

eficaz a la primera y no a la segunda gestión del primer mandatario riojano.

216 Una breve lista de las crisis durante la etapa oligárquica no puede pasar por alto la rebelión mitrista
de 1874, la lucha por la federalización de Buenos Aires en 1880, la Revolución del Parque en 1890. la
revolución radical en t 893 Y las dificultades de la economía internacional en el período 1873-1896 con
sus sucesivos impactos sobre las finanzas del país. Para las presidencias de Alfonsín y Menern, gobierno y
oposición mantuvieron un acuerdo básico sobre las reglas de la cornpetencia política (pero quizás deban
señalarse como trances difíciles los levantamientos militares denominados "Semana Santa", "Monte
Caseros", "Villa Martelli" y "Carapintada"), mas la economía quedó profundamente marcada por los
estallidos hiperinflacionarios de 1989 y 1991.

217 Véase LUNA, Félix, Perón y su tielnpo, Editorial Sudamericana, 1984, parte 1 "La Argentina era una
fiesta, 1946-1949", págs. 363-377, y WALDMANN, Peter, El perOniSl110 1943-1955, Biblioteca
Argentina de Historia y Política, Hyspamérica, Buenos Aires, 1986, capítulo 111, punto 2 "Burocratismo",
págs. 110-114.
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Estas reflexiones pueden ampliarse si se analiza la estabilidad ministerial por despacho.
;

En el cuadro 16 se consigna la duración efectiva de los ocupantes de los tres ministerios 111ás
. .

importantes -Relaciones Exteriores, ECoil0111Ía e Interior- que, a la vez y quizá por su

centralidad en el gobierno, son los únicos que registran cierta continuidad para el periodo 1862-

La observación de las diferentes etapas políticas permite señalar que los factores

"estructurales", los "eventos" o una combinación de ambos no inciden dc la misma manera

sobre los tres ministerios: a) la inestabilidad de Jos ministros de ECOn0l11Ía es mayor que las de

sus pares qe Relaciones Exteriores e Interior (excepto durante ]916 Y 1930 -donde fue igual- y

entre 194~ y 1955), Y b) la estabilidad de los cancilleres es mayor respecto de la de los

'ministros pe Economía e Interior (a ,excepción del período de la 1946-1955). La doble

excepción del período peronista puede explicarse -en parte- por 'a creación de dos nuevas

. carteras ministeriales, Economía y Finanzas, en 1949 y una tercera, Asuntos Económicos, en
"

1952 que asumieron funciones antes concentradas exclusivamente en el ministerio de Hacienda.
" '

Esta pal1icjóll podría haber amortiguado presiones para uno o más reemplazos del ministro de

Hacienda entre 1949 y 19552 19.

El detalle de los ministros más estables tal11pOCO aporta demasiado a los argumentos

que relacionan estabilidad con eficacia/eficiencia: Guido Di Tolla en el Palacio San Martín

(ocho años y diez meses, primera y segunda presidencia de Mcnern), Domingo Salaberry y

Ramón Cereijo en Hacienda (seis años cada uno, primera presidencia de Yrigoyen y de Perón,

respectivamente) y Angel Borlenghi (nueve años y un 111CS'l primera y segunda presidencia de

218 La continuidad se refiere a que estas carteras, a diferencia de todas las otras, no han sufrido cambios
significativos (fusiones, divisiones, disoluciones) que impidan hacer el cálculo que 'aquí se propone. Hasta
mediados del siglo XX, la cartera de Economía recibió el nombre de Hacienda. Como punto de partida
comparativo, puede indicarse que, entre 1945 y 1995, la duración promedio de los secretarios de) Estado,
Tesoro e Interior en los Estados Unidos fue de 38, 34 Y31 IllCSCS respectivamente. Véase .IONES, Charles
O., The Presidency in a Separated Systenl, Brookings, Washington O.C., 1994. Cabe aclarar, que en este
país, el departamento de Interior no es el responsable del mantenimiento del orden y la seguridad
doméstica sino del territorio de dominio público, de los recursos naturales, del medio ambiente y de los
asuntos de los aborígenes.

219 Como se ha señalado en la nota al pie anterior, también en los Estados Unidos, la duración promedio
del secretario encargado de la política exterior es mayor que la de los funcionarios a cargo de las finanzas
o la política interna del país.

1(,(\

. : .
~,.. : ¡

' ...
".:'\, '.,:;

r .: : '.

','



Perón)220;

220 Sobre el registro de Di Tella, 'véase BELLANDO, Ovidio, "Di Tella, un récord en la historia
argentina", en La Nación, 1 de febrero de 1997 y CENTENO, Andrea, I!El ministro récord", en La
Nación, 12 de julio de 1999. Para un esbozo explicativo sobre la estabilidad de Jos titulares del Palacio de
Hacienda, véase MENDELEVICH, Pablo, "La fortaleza presidencial es clave para un ministro de
Economía", en La Nación, Sección 2, 9 de marzo de 200) .
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Cuadro 13
Estabilidad ministerial 1862-°'999 (a)

Presidente Número Número de Ministros/ Duración Duración
Ministerios Ministros Ministerios presidente ministros

(b) (en I11CSCS) (promedio en
. meses)

(c)
Mitre 5 13 2,6 72 27,7

Sarmiento 5 l' 2,~ 72 32,7
~. Avetlaneda

-_.._..._---_.._-_.-- ....., ••••••w ..... _ ........._ •• '~. • ••• ._.,~.. ....- _._...._--------- '-"--- .--- -_.....__.-_..__.._--.
5 23 4,() 72 ._-_..~~~~-----_. -._-_._---_.- -----_._.,....- . '-'--'--- -------_.

Roca I 5 15 3 72 24
Juárez Celman (d) 5 18 3,6 46 12,7

Pellegrini (d) 5 10 2 26 ·13
L. Sáen]; Peña (d) 5 28 5.6 27 4,8
J. E. Ujiburu (d) 8 10 2 45 22,5

RQ;ca 11 8 20 2,5 72 28,8
Quiniana (d) 8 8 I 17 17

Figueroa ':Alcorta(d) 8 26 3,25 55 16,9
R. Sáenz Peña (d) ·8 23 (e) 2,87 46 16

de la .Blaza (d) 8 10 1,-25 26 20,8
Yrigoyen 1 8 15 1,87 72 38,4
Ar~ear 8 14 1,75 72 41,1
J4stO 8 18 2,5 72 32
Pe~ón 1 8..21 (f) 27 1,36 72 49,1

Alfensfn 8 31 3,87 67 17,3
Menem 1 8 36 4,5 72 16
Menem 11 9 18 2 53 26,5

;~

a) Sólo presidentes constitucionales y períodos de gobierno completos o completados.
b) "Ministros" y no personas, ya que unas cuantas fueron ministros más de una vez durante la misma
gestión presidencial.
e) La duración ministerial ideal se ha considerado C0l110 equivalente a un ministro para cada despacho
durante todo el periodo de un gobierno (Ministros/Ministerios = 1). Sin embargo, esto raramente ocurre y,
por lo tanto, es útil la razón NilNr en donde el numerador es un factor normativo (Ni, número ideal de
ministros) y el denominador es un factor real (Nr, número de ministros efectivo). A esta razón debe
incorporársele el factor "duración del presidente" (Dp).
Ni/Nr x Dp es la fórmula a partir de la-cual se han obtenido los coeficientes presentes en esta COIUI11na.

d) Período inferior a los seis años marcados por la constitución vigente.
e) Roque Sáenz Peña delegó provisoriamente el mando en el vicepresidente de la Plaza en octubre de
]913 y falleció en agosto de 1914. Aquí se incluyen en su gobierno a siete ministros que asumieron en
febrero de 1914 como parte de una reorganización del gabinete.
f) El número fijo de ocho ministros establecido por la constitución nacional de J853/60 fue modificado
por una cantidad de ministerios variable ("ministerio legal") por la constitución nacional de 1949.

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo J.
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Cuadro 14
Menor y mayor estabilidad ministerial IX62-1999 (el)

Preside1te Número Núrnero de Ministros/ Duración Duración
Ministerios ministros Ministerios presidente ministros

(b) (en meses) (promedioen
ll1eses)

(e)
.~

Menor estabilidad ministerial
L. Sáenz Peña (d) 5 28 5,6 ':27 4,8

Avellan~da
_..-

:725 23 4,6 __ )5,6
Menem.l 8 36 4,5 !72 16
Alfonsí;' 8 3 ) 3,87 67 17,3

Juárez Celman (d) 5 18 3,6 :46 12,7
t Mayor estabilidad ministerial

Quintana t{d) 8 8 1 :17 17
de la Plaz~ (d) 8 la 1,25 ;26 20,8

Perón r 8-21 (e) 27 1,36 :72 49,1
,Alvear~ 8 14 ],75 72 41,1

Yrigoyeq 1 8 15 1,87 72 38,4
'i'

a) Sólo presidentes constitucionales y períodos de gobierno completos o completados,
b) "M inistros" yl, no personas, ya que unas cuantas fueron 111 inistros más de una vez durante la 111 isma
'gestión presidencial. "
e) La duración ~inisterial ideal se ha considerado corno equivalente a un ministro para cada despacho
durante todo el periodo de un gobierno (Ministros/Ministerios = 1). Sin embargo, esto raramente ocurre
y, por lo tanto, e~ útil la razón Ni/Nr en donde el numerador es un factor normativo (Ni, número ideal de
ministros) y el denominador es un factor real (Nr, número de ministros electivo). A esta razón debe
incorporársele el ~;factor "duración del presidente" (Dp). '
Ni/Nr x Dp es la fórmula a partir de la cual se han obtenido los coeficientes presentes en esta columna.
d) Período inferior a los seis años marcados por la constitución vigente. "
e) El número fijo' de ocho ministros establecido por la constitución nacional de J853/60 fue modificado
por una cantidad ~~e ministerios variable ("n1inisterio legal") por la constitución nacional de 1949.

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo l,
t? t
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Cuadro 15
Estabilidad ministerial según cartera 1862-1999 (a)

Duración ministros según cartera
(en meses) (b)

. Etapa Periodo Extensión
(en meses) RREE Economía Interior

Organización nacional 1862-1880 216 21,6 18 27
'Orden conservador 1880-1916 312 11,5 lO 10,4

Radicalismo 1916-1930 167 41,7 41,7 27,8
Década tnfame 1932-1943 135 33.7 27 33,7
PeroniSI~110 (e) 1946-1955 110 22 55 36,6

Nueva democracia
. ------~-

1983-1999 192 38,4 17,4 27,4

a) Sólo presidentes constitucionales y tanto períodos de gobierno completos corno interrumpidos.
b) "Ministros" ~; no personas, ya que unas cuantas fueron ministros 111ás de una 'vez durante la misma gestión
presidencial.
e) Entre ·1949 y 1952 se crearon tres nuevos despachos ministeriales que asumieron funciones antes
concentradas en' el ministerio de Hacienda, tradicional denominación de la cartera económica. Aquí sólo se

.considera a esta pltima. !

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo l.

Por otrr parte, para establecer algún tipo de relación entre la estabilidad ministerial y la

eficiencia de I~s políticas instrumentadas, el estudio de la primera puede ser calificado 'C01110 la

simple observafión de la "punta del iceberg" si no se profundiza el análisis de sus efectos sobre

la permanencia de funcionarios de niveles inferiores del gobierno, tales COITIO secretarios y

subsecretarios. En efecto, desde la óptica de la elaboración de políticas públicas, si bien el

ministro o el 'presidente son los últimos responsables, la "cocina" de las decisiones que

requieren un alto grado de apoyo técnico que está en 111al10S de esa "segunda línea" que

constituyen los secretarios. En otras palabras, el simple examen de la estabilidad ministerial en

toda su dimensión puede ser 111ás provechoso para el debate sobre los factores que inciden sobre

. la eficiencia de la gestión, que la compleja indagación de la relación entre permanencia y

operatividad.

Este comentario se funda en el testimonio de varios funcionarios entrevistados que

confirman la existencia de dos "reglas no escritas" en las designaciones y en las renuncias o

despidos ministeriales. La primera "regla no escrita" establece que los presidentes aceptan sin

reparos la solicitud de los potenciales ministros de reservarse la facultad exclusiva de nombrar

a ciertos futuros secretarios y subsecretarios bajo su órbita (a pesar de que la decisión formal de

tales actos se le adjudique finalmente al jefe del ejecutivo). En estos puestos, los ministros

suelen nombrar a per~onas de su absoluta confianza las que, para cumplir con la segunda "regla
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diferente de acuerdo con el presidente en ejercicio y, aun, dentro de un mismo gobierno según

la etapa de la gestión -inicio, promedio, final- o el ministerio de que se trate.

Por ejemplo, Liliana De Riz y Daniel Sabsay señalan a propósito del primer gobierno

menernista que "A poco menos de dos meses de comenzada su gestión, el presidente Menem, ha

puesto en práctica un estilo (le conduccionque refleja la voluntad ele concentrar competencias

en superfona. No sólo ha nombrado sus ministros, C0l110 lo establece el texto constitucional,

sino que, además, ha designado secretarios, muchas veces subsecretarios y directores

generales, creando así una situacián cuyo coro/ario diflcihnente escape a /0 ineficiencia: cada

funcionario designado puede reclamarse responsable directamente ante el presidente de la

Repúblicit situación que crea problema de autoridad en la línea de mando de la

administracion y desemboca en eventuales enfrentamientos abiertos entre funcionarios, JI
~

ten1prana.~· renuncias al cargo -C01110 ya ha ocurrido- antes de asumirlo () durante su gestión.

La no aceptación por parte del actual gobernador de la provincia de Mendoza, José Octavio
~ (

Bordón, «tI ofrecimiento del Presidente .para OCUIJar un ministerio en su gabinete, ejemplifica

la situaci~?J1 antes descrita. Bordan sostuvo que no COI1l/}(Il'1 ia el criterio presidencial (le

designarlos secretarios de un ministro. ,,223

En consecuencia, se sabe de la existencia de ciertas prácticas para-institucionales de

importante impacto sobre la marcha de un gobierno, pero no existe evidencia empírica

consistente' para verificar el alcance y la frecuencia de las mismas en una o varias gest iones

presidenciales. Hasta el 1l1ol11cnt.o~los estudios sobre este terna sólo presentaron ciertos

comentarios de algunos funcionarios, descripciones generales de analistas políticos y relatos

anecdóticos reproducidos por medios periodísticos.

'... . ~
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Aquí, en cambio, se proporciona -en los cuadros 16 y 17 Ylos ocho gráficos siguientes-

panorama detallado del cumplimiento dc estas "reglas no escritas" para el gobierno de

Alfonsín. El l11isl110 se construyó a partir de la recopilación de las fechas de designación y de

223 Véase DE RlZ, Liliana & SABSAY, 'Daniel, "Perspectivas de modificar el sistema presidencial en
Argentina", en NOHLEN, Dieter & FERNANDEZ BAEZA, Mario (C0I11pS.), Presidencialisrno vs.
Parlamentarismo en América Latina. Contribuciones a un debate conceptual y cornparativo, Nueva
Sociedad, Caracas, 1991; pág. 1]3. Un matutino porteño atribuye a "una fuente cercana al Gobierno"
una descripción muy similar a la de los autores: "La razón es sencilla. Desde que asumio, Menem
nombró no sólo a sus ministros sino también a los número dos de cada cartera, conformando una suerte
de telaraña con el Presidente en el centro y su gente en los círculos más inmediatos de la red. El número
dos de una cartera está subordinado al ministro, pero a él lo nombro Menem. Cuando el ministro choca
con el nÚ111erO dos -o con el tres o el diez si lo designó MeneI11-, el subordinado esgrime su condición de
hombre del Presidente y éste debe laudar. Pero también hay conflictos horizontales, entre una cartera JI
otra, y entre.funcionarios y exfuncionanos't.Néase La~aciól1, 6 de sept icmbre de 1992.
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diferente de acuerdo con el presidente en ejercicio y, aun, dentro de un mismo gobierno según

la etapa pe la gestión -inicio, promedio, final- o el ministerio de que se trate.

por ejemplo, Liliana De Riz y Daniel Sabsay señalan a propósito del primer gobierno

rnenemista que "A /JOCO menos (le (los 111eSeS (le COI1JCl1Z(ula S1/ ges(iál1, el presidente Menem. ha

puesto eú práctica U/1 estilo (/e con.Iuccion qt«: r(:/h:iu lu "O/III1/tU/ l/e concentrar COIIIIJ(,/C'llcias

en su persona. No sólo ha nombrado sus 111inistros, COliJO lo establece el texto constitucional,

sino que además, ha designado secretarios, muchas veces subsecretarios y directores

generales, creando así IIl1a sililac iÚIJ eI~V() corolario (/[/1(' i/II/e'11/e es('(//}(.! a la incfic lene ia: cada

funcionario designado puede reclamarse responsable directamente ante el presidente de la

República, situación que crea problema de autoridad en la línea de mando de la

administxacion y desemboca en eventuales enfrentamientos abiertos entre funcionarios. JJ

tenlpral1C(;S renuncias al cargo -COf110 ya ha ocurrido- 'anles de asumirlo o (jurante su gestión.

La no aceptacián por parte del actual gobernador de la provincia de Mendoza, José Octavio
'1'

Bordón, gel ofrecimiento del Presidente para ocupar un ministerio en su gabinete, ejemplifica

la situac{ón antes descrita. Bordón sostuvo que no C0J11/JOrtÍa el criterio presidencial de

d~signar (os secretarios de un ministro. ,,223

.
Ep consecuencia, se sabe de la existencia de ciertas prácticas para-institucionales de

importante impacto sobre la marcha de un gobierno, pero no existe evidencia empírica
'..

consistente para verificar el alcance y la frecuencia de las mismas en una o varias gestiones

presidenciales. Hasta el 1110111ento, los estudios sobre este terna sólo píesentaron ciertos
,.~ ~

cOlnentar\;os de algunos funcionarios, descripciones generales de analistas políticos y relatos

anecdóticos reproducidos por medios periodísticos.

Aquí, en cambio, se proporciona -en los cuadros 16y 17 Y los ocho gráficos siguientes­

un panorama detallado del cumplimiento de estas "reglas no escritas" para el gobierno de

Alfonsín. El mismo se construyó a partir de la recopilación de las fechas de.designación y de

223 Véase DE RlZ, Liliana & SABSAY, Daniel, "Perspectivas de modificar el sistema presidencial en
Argentina", en NOHLEN, Dieter & FERNANDEZ BAEZA, Mario (comps.), Presidencialisrno vs.
Parlamentarismo en, América Latina. Contribuciones a un debate conceptual y comparativo, Nueva
Sociedad, Caracas, 1991, pág. 113. Un matutino porteño atribuye a "una fuente cercana al Gobierno"
una, descripción. muy similar a la de los autores: "La razón es 'sencilla. Desde que asumió, Menem
nombró no sólo a sus ministros sino también a los número dos de cada cartera, conformando una suerte
de telaraña con el Presidente en el centro y su gente en los círculos más inmediatos de la red. El númerá
dos de una cartera está subordinado al ministro, pero a él lo nombro Menem. ' Cuando el ministro choca
con el número dos '-0 con el tres o el diez si lo designó Menem-, el subordinado esgrime su condicion de
hombre del Presidente y éste debe laudar. Pero también hay conflictos horizontales, entre una cartera y
otra, y entre funcionarios y ex funcionarios". Véase La Nación, 6 de septiembre de 1992.
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renuncia/remoción de los treinta y un ministros (31) y los ciento treinta y ocho (138) secretarios

en funciones entre ellO de diciembre de )983 Y el 7 de julio de 19R9 y del rclcvamicnto de los

organigramas respectivos vigentes durante el IllisI110 periodo 224.

Cape aclarar que la intención original contemplaba también el estudio de la primera

presidenci~ de Carlos Mcncm, Sin embargo, los múltiples cambios de organigramas -cn

especial el decreto PEN 2476 de .) 991 que el irninó las secretarías dependientes de los

ministerios- tornaron imposible la investigación y, ante el riesgo de llegar a conclusiones

espurias sobre este caso si se tornaban sólo los cambios de funcionados él partir de t993 (año en

que "reaparecieron" las secretarías en todos los ministerios), se determinó la concentración

exclusiva spbre el personal político de la administración radical. De todos modos, sobre la base

de una ob~ervación general basada en distintas impresiones puede decirse que las mismas

conclusiones que se formulan sobre la presidencia de Alfonsín no SO~'l aplicables directamente a

la gestión de Menem. Como se ha señalado, Menern impuso un estile particular de designación

de los ministros, secretarios y subsecretarios, en donde varios jefes pe despachos ministeriales

cedieron al presidente la facultad efectiva de designar a sus colaboradores J11ás inmediatos. Este

estilo no sólo significa un importante quiebre de las "reglas no escritas" y una potencial fuente

de conflicto, sino que también podría ser considerado corno una indicador más de la pérdida de

poder ministerial respecto del presidente, que debería ser agregado ~ la evolución descripta en

el capítulo élnterior225.

Para el gobierno de Alfonsín, los cuadros] 6 Y ]7 nosindican que en dos ministerios,

"Economía y Defensa, el año de mayor inestabilidad de los secretarios se corresponde con el año

de rnayor inestabilidad ministerial. En los despachos de Trabajo, Obras Públicas, Educación y

Salud, el o los años de mayor inestabilidad de los secretarios coincide con el año o lino de los

dos años detnayor inestabilidad ministerial. En cambio, en la cartera de Interior la

224 Esta tarea se llevó a cabo a través de la lectura de unos 111i] cuatrocientos ejemplares del Boletín
Oficial de la República Argentina, donde. ia información señalada es publicada en la Sección lera.,
"Legislación y Avisos Oficiales". Los datosextraídos fueron luego volcados en una base de datos, previa
verificación de los miSlTIOS con los registros de la Oficina de Informes Legislativos, Departamento
Editorial, del propio Boletín Oficial.

225 Los casos que ilustran esta práctica de Menem de "puentear" a los nurnstros imponiéndoles
secretarioso subsecretarios que no son del beneplácito de éstos y los conflictos desatados por esta tensa
relación entre funcionarios, abarcan toda su década C0l110 presidente, desde la designación de Hurnberto
Romero como secretario de Defensa sin el aval del ministro ítalo Luder (julio de 1989) hasta el caso del
secretario de Agricultura "Ricardo Novo, nombrado por Menem sin la aquiesencia del titular de ECOnOITIía
Roque Fernández (abril de 1999).
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correspondencia es parcial y, por tití, en Relaciones Exteriores, ~1 desacople es total. Sin

embargo, para este último caso hay dos explicaciones de peso:

a) ~n el periodo bajo análisis ha sido un ministerio cuasi-estable y, por lo tanto,

cualquier cambio mínimo provoca una inevitable distorsión sobre las, conclusiones que puedan

extraerse sobre este punto y,

b) a diferencia de otras carteras, esta es particularmente refractaria a las mencionadas

"reglas no escritas" por la presencia de un cuerpo diplomático estable -el Servicio Exterior de la

Nación- con influencia sobre las designaciones del área. Respetando la tradición, tanto en la
I '.

gestión de Alfonsín corno en la de Menem, un largo periodo al frente de misiones diplomáticas

fue un factor influyente para cubrir ciertos cargos en el ministerio de Relaciones Exteriores. En.

ambos gobiernos, este tipo de decisiones constituyó una cuasi-permanente fuente de confl ictos

entre funcionarios políticos y de carrera y aun el motivo del desdoblamiento de la

"vicecancillería" lo cual, sin embargo, también generó discrepancias entre los ocupantes de las

nuevas dependencias del Palacio San Martín226.

Por su parte, los gráficos 1 a 8 permiten una mirada del fenómeno desde otra

~ .'. .'.' ' perspectiva, que facilita la formulación de otras observaciones que refuerzan las conclusiones
).... :)f::,~ ~ '~'C~:~ ~~'':~r:·.'''·:;··/>·.:

,~if~' ·;~~,;·)~~>:~~:~:'i;~,¡"~·~~:respecto.de, ·'la gestión bajo análisis. Si se considera el gabinete como un todo y no' por
f'í~'<'.<';": ':~t~~ /'. .,:~. .

.. . . separadamente por despachos, el cómputo que posibilitan los gráficos es el siguiente: de un

total de sesenta y seis (66) cambios de secretario, el cuarenta por ciento (veintisiete casos)

coincide temporalmente con cambios de ministro. Este cálculo incluye solamente los carnbios

de secretarios que se producen casi al mismo tiempo que los de ministros. Mientras que son

excepcionales -si los hay- cambios de este tipo que no respondan a las descriptas "reglas no

escritas", una cantidad importante de cambios no simultáneos también se deben a estas

226 Por ejemplo, Dante Caputo no provenía del mundo diplomático y tenía una visión crítica respecto del
mismo, que se tradujo en tensiones con sus secretarios ("vicecanci lleres") de Relaciones Exteriores para
Asuntos Especiales y de Relaciones Internacionales y Culto, Hugo Gobbi y Elsa Kelly, dos miembros
profesionales del Servicio Exterior identificados con el radicalismo que renunciaron tempranamente a sus
puestos.

En la primera presidencia de Menern, una puja similar se desató entre los secretarios de
Relaciones Exteriores y de Asuntos Multilaterales y Especiales, los diplomáticos Archibaldo Lanús y
Mario Cámpora, que originó la prematura dimisión de' primero. Más tarde el segundo entró en conflicto
con el entonces canciller Domingo Cavallo y fue reemplazado por el también diplomático Carlos Ortiz de
Rozas quien, a su vez, dimitió por supuestas desinteligencias con el ministro, El embajador de carrera
Juan Carlos Olirna, vicecanciller durante la gestión de Guido Di Tclla, también renunció por diferencias
con su inmediato superior. Entre julio de t989 Y febrero de 1992 -veinte meses- el gobierno de Menern
designó cinco vicecancilleres. Véase Clarín, 10 de marzo de 19R4. I¡~ de febrero de 1985,23 de agosto de
1990, y 29 de febrero de 1992, y los' artículos de CARI)OSO, Osear Raúl, "El juego de las
compensaciones. La renuncia del vicecanciller Lanús", en Clarín, 12 de septiembre de 1989, "Historia
de una renuncia. El alejamiento de Ortiz de Rosas JI, en Clarín, 24 de agosto de 1990 y "Crónica de un
final anunciado", en Clarín, 29 de febrero de ]992.
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prácticas para-institucionales. En este caso, las renuncias de los secretarios suelen producirse

pocas semanas o meses después227..

227 Para el caso bajo estudio, cabe consignar también como parte de este fenómeno las cuatro particulares
dimisiones de los secretarios del ministerio de Educación y Justicia en la gestión de Aleonada Ararnburu:
las renuncias son "anticipadas" porque c·1 ministro venía anunciando su alejamiento desde hacía algún
tiempo. Véase ArTIbito Financiero, 6 de junio de 1986 y Clarín del 26 de junio de 1986.
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Ministr
Cuadro 16

· · terio 1983-1989
Cartera 1983 1984- 1985 1986 1987 1988 1989

RREE 1 1 1 1 1 1 2

Economía 1 1 2 . 1 1 1 3
Trabajo 1 3 1 1 .3 1 1

Defensa 1 1 2 3 1 1 1
Obras Públicas 1 1 2 2 2 1 2

Educación 1 1 1 2 2 1 2

Salud 1 1 1 2 2 1 2
Interior 1 1 1 1 2 1 2

Nota: En negrita, el año de mayor inestabilidad ministerial.
Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo 1.

s t ·
Cuadro 17

taría 1983-1989
1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989

Cartera s S r s S R s S r s S r s S r s S r s S r P
RREE 2 '2 1 2 3 0,66 2 2 1 2 2 1 4 4 1 5 5 1 4 4 1 0,95

. Economía 8 8 1 10 10 1 11 14 0.78 9 10 0,9 8 11 0,72 9 10 0,9 9 14 0,64 0.84
Trabajo 2 2 } 2

,..,
0,66 2 2 1 2 2 1 2 6 0,33 2 3 0,66 I 2 :2 I 1 0.8j

Defensa - - - 2 2 1 2 2 1 3 8 0,37 4 6 0,66 3 4 0,75 3 4 1 0.75 0,75 .

Obras Públicas 4 4 1 4 4 1 4 6 0~66 5 11 0,45 7 11 0,63 8 10 0,8 6 7 0,85 0.77
Educación 5 5 1 5 5 1 5 6 0,83 5 9 0,55 5 8 0,62 5 5 1 5 5 1 0,85

Salud 3 3 1 3 3 1 4 5. . 0.8 . .4 . ,6.,., 0,6.6" ;..:.6 ...! ··~9 z. 'c.o~66 .,. ·5· .., ..7··' "'0,71 "·5 ·6 - 0,83 . 0,8

Interior - - - - - - - - - 1 1 1 2 4 0,5 2 4 0,5 2 3 0,66 0,88
Total 29 29 1

..,,..,
35 0,9 38 48 0,86 40 63 0,74 47 69 0,64 46 57 0,79 42 51 0,85 0,83jj

Nota: En negrita. el año de mayor inestabilidad de los secretarios.
s = Secretarías S = secretarios R = Relación secretarios/Secretarías
Elaboración propia sobre información extraída

P = Promedio
de las fuentes citadas en el anexo 1.
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5.3.2 Experiencia ministerial en la gestión pública

Por último, otro aspecto frecuentemente ligado a los estudios sobre la estabilidad de los

ministros es, como se ha señalado, la experiencia previa de estos funcionarios.

El estudio de la 'experiencia ministerial puede ser encarado desde dos perspectivas.

Una primera ~e interesa sólo por la experiencia en cargos de igual jerarquía; en otras palabras,

se centra en los antecedentes de un ministro en c.J l11isl110 puesto o en otro del gabinete Y'I de

nl~nera másamplia, por las posibilidades de UIl ministro de desempeñarse corno tal111ÚS de una

vez. La segunda examina la experiencia de los ministros en todo tipo de cargos.

En la primera perspectiva el interés principal está concentrado en indagar sobre las

capacidades de los sistemas políticos individuales para aprovechar los recursos hUl11anOS que

ellos mismos generan: en este caso, funcionarios de la más alta jerarquía. Sobre este punto,

cabe señalar que -con un sentido 111ás o menos crítico- algunos autores adjudican a los

presidencialismos un rendimiento menor respecto de las formas de gobierno parlamentarias. En

estos trabajos el cuadro explicativo delineado es 111ás o menos el siguiente: los

presidencialismos se caracterizan por centrarse en la figura de UIl Iíder-l?residcJ1t~, los ministros

suelen ser 1TIUr identificados con éste y, por Jo tanto, SllS posibilidades de volver a ocupar un

cargo en el gabinete en gestiones posteriores son 111UY reducidas 22X.

La intención de estos párrafos no es reconsiderar este contraste entre presidencialismos

y parlamentarismos, sino indagar en esta misma línea pero profundizando sobre la naturaleza

del fenómeno en nuestro país.
:~

El cuadro 18 presenta una comparación entre períodos histórico-políticos muy

diferentes. La primera, oligárquica y hegemónica pero de recambios constitucionales regulares,

la segunda combina experiencias democráticas, proscriptivas, fraudulentas y autoritarias en un

contexto de alta inestabilidad institucional; la tercera es democrática, estable y competitiva a la

vez. Las dos primeras cubren lapsos extensos y similares (de treinta y seis y cuarenta años

respectivamente) y la tercera es más breve (sólo dieciseis años).

228 SUÁREZ, Waldino Cleto, "El Poder Ejecutivo en América Latina: su capacidad operativa bajo
regímenes presidencialistas de gobierno", en Re,~ista de Estudios Políticos, Número 29, Madrid.
septiembre-octubre de 1982, y BLONDEL, lean 's. SUÁREZ, Waldino Clero, "Las limitaciones
institucionales del sistema presidencialista ", en ~titerio, Nro. 1853, Buenos Aires, 1981. También
BLO~DEL, Jean, Government Ministers in the Co~telnporary World, Sage, Londres, 1985, parte 111:
"The Duration 01 Ministers in Office". '
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El periodo 1940-1980 se destaca respecto de los otros dos por la gran cantidad de

ministros designados, lógico efecto de los periodos gubernamentales breves e inestables; sin

embargo, las-posibilidades de estos ministros de acceder nuevamente al gabinete hall sido tan

elevadas corno las de las otras dos etapas, lo que confirmaría la mencionada propensión de los

presidencialismos a identificar a ciertos ministros con determinados presidentes,

Para terceras y cuartas designaciones sobresalen los guarismos alcanzados por el

llamado "Orden Conservador" lo que se expl ica, claro está, por sus mencionadas características

distintivas de elitismo y estabilidad política. La tercera etapa -con la mitad de los años de la

primera- presenta empero registros similares, a pesar de dos diferencias institucionales

importantes rFspecto de aquélla que, a su vez provocan influencias contrapuestas: la reelección

presidencial él: partir de 1994 (que es proclive a favorecer los nombramientos C0J110 ministros de

las mismas personas) y la alternancia abierta entre gobierno y oposición (con la correspondiente

propensión hacia la llegada de nuevos funcionarios).

Cuadro 18
Una o más designaciones en, el gabinete presidencial

Designaciones
- -._-_._--~.__..-. -~"-'- •• 6 ••.•__.~a___ ..,.. "_. _._o_o.~ ...,.. ..__..... '.

'"
••••__ ..... _ ....____._~•••• ~.__....n~. __ •• _._ oo ....... _ •• _'"-._....

1880-1916 1940-] 980 1983-1999_.
Ministros % Ministros (~) Ministros 0A>

Una 119 83 465 88 72 84,7
Dos 12 8,4 51 9,6 8 9,4
Tres JO 6,3 7 1,3 3 3,5

Cuatro 2 1,3 4 0,7 2 2,3
Cincoo más - - - - - -

Total 143 100 527 100 85 100

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo I.

C0l110 hemos mencionado, la segunda perspectiva sobre la experiencia ministerial se

concentra en los antecedentes de los ministros en todo tipo de cargos. Sobre este aspecto la

literatura también presenta una evaluación crítica del presidencialismo respecto de los

gobiernos parlamentarios, remarcando -casi siempre en esquemas descriptivos generales y

pocas veces con evidencia empírica C0l110 apoyo-: la tendencia de los presidentes a nombrar

como parte de sus gabinetes no a políticos o a técnicos partidarios. sino a "cronies ss (amigos y

conocidos del primer mandatario), antateurs y "tecnócratas" (técnicos sin aspiraciones



poJíticas)229.

Aquí no proponemos una argumentación a partir de este contraste, sino simplemente

presentarnos UIl cuadro comparar ivo sobre las gcst iones de !\ Ilonxin y Mcncm que sirva COI110

base para encarar futuras investigaciones sobre la experiencia de los ministros en nuestro país.

Esta cuestión ha sido prácticamente desatendida por los estudiosos de las instituciones

vernáculas, a pesar de que existen casos de notoria diferencia o quiebre corno el de Yrigoyen

respecto a los presidentes del Orden Conservador o del 111isl110 Alvear en relación con su

antecesor y correligionario, tal C0l110 lo señalan testigos de la época e historiadores.

Alberto Castells, por ejemplo, señala que "En tiempos de la Organización Nacional,

los presidentes reclutaban a sus ministros entre los "notables ,1' que, siendo fieles a un ideario,

formaban parte de la exclusiva elite nacional. El presidente conocía la estirpe de sus

"ministeriales n~ a los que designaba IJor su capacidad, ilustración experiencia ~v probidad.

Mitre eligió aRufino de Elizalde y a Eduardo Costa para {los minísterios precursores:

Sarmiento tuvo en Avellaneda y Vélez Sarsfield a dos puntales irreemplazables; Roca contó

con Luis María Drago y Joaquln V. González COJno sus artífices políticos,' Estanislao Zeballos

y Vicente Fidel Lopezfueron los mejores engranajes en la exitoso gesl¡ún de Pellegrini ..230 .

Unagudo observador de la época, Ramón Colurnba, describe así el quiebre de Yrigoyen

respecto de esta costumbre: "Todas las opiniones están de acuerdo. El nuevo presidente ha

roto con la tradición de nombrar a personas especializadas en la lila/ería de cada cartera. El

gabinete de 'Yrigoyen lo constituyen amigos suyos, algunos sin ninguna conexión con los

asuntos que van a tratar como secretarios de Estado.

-El ministro de Marina es un ingeniero agránomo. El (le Obras Públicas, un correligionario

abogado. El de Guerra, un reciente )J silencioso diputado radical, por Córdoba, que no.

registra otro mérito para abordar cuestiones del ejército que el título patriótico de "teniente

229 LINZ, Juan J., "Presid~ntial or Parliamentary Democracy: Does /1 Make a Difference?", en LINZ,
Juan J. & VALENZUELA, Arturo (eds.), The Failure of Presidential Oelllocracy, The Johns Hopkins
University Press, Baltimore y Londres, 1994. Versión castellana COlllO "Democracia: presidencialismo o
parlamentarismo ¿hace alguna diferencia?", en GODOY ARCAYA. Osear (editor), Hacia una
democracia moderna: la opción parlamentaria, Ediciones Universidad Católica de Chile, Santiago de
Chile, 1990. Véase también LINZ, Juan J., "The Perils 01Presidentialism", en Journal of Democracy, vol.
1, nro. 1, invierno de 1990, y SUÁREZ, Waldino Cleto, "El Poder Ejecutivo en América Latina: su
capacidad operativa bajo regimenes presidencialistas de gobierno", en -Revista de Estudios Políticos,
Número 29, Madrid, septiembre-octubre de 1982.

230 Véase CASTELLS, Alberto, "La espada presidencial", en La Nación. 14 de junio de 2000.
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de guardias nacionales". El de Justicia e Instrucción Públicas, un inspector de escuelas

primarias de .JujU)J. JII de Jlacieuda, el director de 11110 casa (le consignaciones ".23 l.

Por su parte, el contraste ele Alvear con su antecesor es detallado de la 'siguiente '

manera: "Y volviendo al tenia llar/tunen/ario, diré que el doctor Alvear muestra j}(Jr el

Congreso un profundo respeto. Pareciera que lo hace en desagravio por los desaires de su

antecesor. Su gabinete lo forman hombres prestigiosos. En ese sentido, es el reverso de

Yrigoyen, que parecía el11jJeñado , durante sus (los presidencias, en hacer ministros a

personajes desconocidos )) {le ocupaciones a veces (lisI intas de las que iban a afrontar C0/110

ministros del Poder Ejecutivo, según tuve ocasión de señalar en un capítulo anterior.

Mareelo, en cambio, busca el técnico para cada cartera..Este aparente buen sistema

tiene también sus riesgos. El "técnico" en guerra es el que le hace endeudar al país en mil

millones de pesos. para C0J11prar armamentos, cuyo mantenimiento y modernizacion

permanente gravará al trabajo argentino en esta fantástica inversián improductiva, aunque de

vital importancia ... , según el ministro ,,232.

Los cuadros 19, 20 Y 21 presentan un panorama de la experiencia de los ministros de

Alfonsín y de Menem al momento ele ser designados por prirncra vez. Los cuadros sólo

231 Véase COLUMBA,Ranlón, 'El' Congreso que yo he visto, 1906-f943~ Editorial Columba, Buenos
Aires, 1988 (quinta edición), torno JI, apartado "Quería Hombres Fieles. No Más ". págs. 84 a 86 y

232 Véase COLUMBA, Ramón, El Congreso que yo he visto, 1906-1943, Editorial Columba, Buenos
Aires, 1988 (quinta edición), torno 11, apartado "Los ministros de Marcelo", pág. 183. La descripción de
Félix Luna es coincidente: "Ahora había que pensar en la futura administración. Con su amigo Le
Breton, que había viajado a París, el presidente electo CG111bió ideas sobre el gabinete. Alvear tenía ideas
muy concretas sobrelo que debería ser su gestión. Pensaba que lino de los males del país era la excesiva
autoridad presidencial y -aunque esto no lo decía- estimaba que la conducción de Yrigoyen había
acentuado este defecto de nuestra política. Soñaba Alvear con un mecanismo administrativo a la
europea: el presidente dirigiendo apenas IIn gobierno conducido en la práctica por los ministros. Ser UI1

Loubet, un Viviani, descargando el peso del gohierno <.'/1 hábiles y eg,.c,v)o,\· secretarios de Estado. 1~J1 lo
.selección de éstos también quería singularizarse de la presidencia 'l'!!' concluia. Yrigoyen hubia llevado
a los ministerios a hombres sin mayor brillo -salvo algunas excepciones como Becú y Pueyrredón­
porque entendía que sólo precisaba gente honesta, identificada en su trayectoria y sensibilidad a la
política general del presidente.
.Alvear, en cambio, creía dar lustre a su gobierno con personalidades conspicuas en cada 1'01110. Suponía
que una administración se jerarquizaba con ministros que pudieran ser presidentes en cualquier
momento. Por consiguiente, los nombres que se cambiaron en su sus diálogos con Le Breton no fueron
los de viejos' radicales probados en la lucha, sin o de brillantes apolíticos o tibios correligionarios.
conocidos en los ambientes universitarios y sociales. ¿Quién irla al ministerio del Interior? Desde luego,
un constitucionalista: el viejo Matienzo, que era una Constitucion andan/e. A Relaciones Exteriores: don
Ángel Gallardo, que sabe tanto de diplomacia. Los ministerios militares serían desempeñados por
hombres de armas, no por civiles C0J110 en tiempos de Yrigoyen. CO/JU) diría luego Diego Luis Molinari
en el Senado, años más tarde, la Constitución había concebido un sistema compuesto por un presidente y
ocho secretarios pero Alvear lo había reemplaza(Jo por ocho presidentes y un secretario general ... ", en
LUNA, Félix, Alvear, Hyspamérica, Buenos Aires, 1986, págs. 60-61..
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consignan la experiencia obtenida durante periodos constitucionales, pues pocos ministros

participaron :en Jos gobiernos militares mientras que un número .importante de ellos fue

encarcelado, perseguido o suspendió forzosamente su actividad político-partidaria o sindical en

estas etapas, lo cual explica -cn parte- la escasa o nula experiencia de varios funciollarios233.

Para [a presidencia de Alfonsín y para la primera de Menern, la experiencia previa más

continuada e~ la de diputado nacional, I11UY probablemente porque:

a) corno vimos, las prolongadas interrupciones institucionales precedentes (1966-73 Y

1976-83) bloquearon casi toda posibilidad de acceder a cargos públicos (y para los peronistas

también entr~: 1955 y 1973, porque la competencia política bajo la denominación oficial de su

partido estaba vedada), pero también, el antecedente de haber ocupado un puesto de gobierno

durante la dictadura se convirtió en un factor excluyente para volver a la gestión pública

durante, al menos, los primeros años de la transición delllocrática234;

b) durante las etapas constitucionales (] 963-66, 1973-76~ 1983-99) los puestos ejecutivos

estuvieron limitados en forma casi exclusiva por la condición de pertenecer al partido en el

gobierno, mientras que el poder legislativo permaneció abierto para adquirir experiencia tanto

al oficialismo corno a la oposición; y

e) en todo nivel (nacional, provincial o municipal), los cargos legislativos gozan de una

estabilidad mayor que los cargos ejecutivos no electivos.
'!

Otro tipo de experiencia que alcanza registros significativos respecto de los demás en

las tres presidencias es la de secretario o subsecretario del poder ejecutivo nacional. Esta

experiencia, a diferencia de la de legislador, es acumulada básicamente durante la 111 isrna

gestión presidencial. En otras palabras, se trata de secretarios o subsecretarios que

233 Tuvieron participación en Jos regímenes autoritarios en cargos ejecutivos idénticos o sirnilares a los
presentados en los cuadros, los ministros de Alfonsín Carlos Aleonada Aramburú (ministro del Interior),
Germán Lopez (ministro de Acción Social y Salud 'Pública en Salta) ambos durante en la llamada
Revolución Libertadora (1955-1958), y los ministros de Menern Osear Carnilión (ministro de Relaciones
Exteriores) y Jorge Maiorano (ministro de Gobierno en La Rioja), los dos en el denorninado Proceso de
Reorganización Nacional (1976-1983).

234 Por ejemplo, la Convención Nacional de la UCR reunida en julio de 1983. poco antes de proclamar la
fórmula presidencial, reformó la Carta Orgánica estableciendo en su artículo 38 que "no podrán ser
candidatos a representaciones electivas los ciudadanos que a partir de 1966 y hasta el restablecimiento
del régimen constitucional, hubieran desempeñado funciones de Presidente de la Nación, ministro,

, secretario y subsecretario de la Nación o de las provincias, comandante en jefe, embajador, rector o
decano interventor de universidades nacionales, gobernador e intendente". Véase STORANI, Contado,
Les doy mi palabra...50 años en la política al servicio del país, Ediciones ASTRO, Buenos Aires, 1990,
pág. 236.
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posteriormente son designados como ministros. Algunos de estos funcionarios cubren este

puesto superior dentro de la misma área en la que se venían desempeñando y otros no. Un

examen defallado de cada uno de estos casos alienta a proponer dos perfiles político­

administrativos ministeriales bien diferenciados: ministros "especialistas" (nombramientos
f

dentro de 11 misma área de gobierno) y ministros "generalistas" (designaciones en dos o más

áreas distintas)235.

Por otra parte, como podría esperarse, los ministros de la segunda gestión de Menem

acumulan "layor experiencia que sus pares en la presidencia de Alfonsín y en la primera de

Menem. Sin'embargo, en este aspecto no existen mayores diferencias entre la administración de

Alfonsín y Ir primera de Menem pese a que:

a) el gobierno de Alfonsín asumía directamente tras el derrumbe de una experiencia

autoritaria y el antecedente más cercano de un gobierno nacional radical había concluido hacía

diecisiete años; el de Menem llegaba tras casi seis años de continuidad democrática y la
;

anterior administración justicialista había terminado hacía trece años, y
f )

b) ~~lfonsín carecía de experiencia en car~os ejecutivos, mientras que Menem

acumulaba tres mandatos (dos de ellos consecutivos) como gohernador provincial236.

Quizá el tipo de partido político al que adscribían'! el patrón de trayectoria partidaria y

las actitudeshacia el propio partido una vez asumida la presidencia dp la república expliquen -

235 En el gopierno de Alfonsín, José Horacio Jaunarena fue designado subsecretario en diciembre de
1983, un año "más tarde ascendió a secretario y desde junio de 1986 hasta julio de 1989, se desempeñó
como ministro, siempre dentro del área de Defensa. Roberto Pedro Echarte asumió como subsecretario en
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos en diciembre de 1983, fue designado secretario en marzo de
1988 y como ministro entre mayo y julio de 1989. Pedro Trueco fue designado subsecretario en el MOSP
en agosto de 1985 y se desempeñó como ministro en la 111isl11a cartera entre julio de 1986 Yseptiembre de
1987. Susana Ruiz Cerutti fue nombrada secretaria en la cancillería en octubre de 1987 y entre mayo y
julio de 1989' ocupó la titularidad del ministerio. Por su parte, ministros anteriormente secretarios o
subsecretarios en el mismo gobierno pero en diferentes áreas fueron Germán López, Enrique Nosiglia,
Jorge Sábato, [uan Sourrouille, Rodolfo Terragno e Ideler Tonelli.

En la 'primera presidencia de Menem, Alberto Mazza, Rodolfo Díaz, y Enrique Rodríguez fueron
subsecretarioso secretarios en la misma cartera en la que luego fueron nombrados C0l110 ministros (Salud,
el primero, y Trabajo y Seguridad Social los otros dos), mientras que Julio César Araoz, Gustavo Beliz,
Carlos Corach, Alberto Kohan y Jorge Maiorano también se desempeñaron previamente corno
subsecretarios o secretarios, pero en áreas distintas a las correspondientes a la de su ministerio,

En el segundo gobierno de Menem, Susana Decibe, Manuel García Sola, Elías Jassan y José
Alberto Uriburu fueron subsecretarios o secretarios en la misma cartera en la que luego fueron nombrados
como ministros (Educación los dos primeros, Justicia y Trabajo y Seguridad Social, respectivamente).

236 Alfonsín ocupó una banca de-concejal en la localidad bonaerense de Chascomús (1954), en la cámara
.de diputados provincial (J 958-] 962) Y en la cámara de diputados nacional (1963-1966), siendo en este
último caso vicepresidente del bloque radical. Menem fue gobernador de la provincia de La Rioja en
]973-1976, 1983-]987y 1987-1989.
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en parte-'la ausencia de diferencias sign ificativas a pesar de los factores mencionados. Afi1iado

a un partido, de alta institucionalización formal, ¡\1fonsin recorrió una extensa trayectoria

partidaria hasta conquistar la presidencia de la 'UCR y, una vez presidente de la nación,
~

conformó su primer ministerio con representantes de el istintas corrientes partidarias

internas237. proveniente de un partido proscripto durante un periodo considerable y de

impronta movirnientista, Menem, por el contrario, ocupó primero un lugar periférico en la

organización partidaria y luego -como referente 'de la renovación peronista en los ochenta- un
~ ' .

.liderazgo en qompetencia permanente con Antonio Cafiero; electo jef~ del ejecutivo nacional,

privilegió par~ su primer gabinete la lealtad personal y el apoyo de grupos de interés antes que
4 .

el consenso p<~rtidario238.

237 Alfonsín fue presidente' de comité de distrito en 1955 y resultó reelecto en 1959. Dos años después,
asumió como convencional bonaerense de la entonces UCRP, y entre 1961 y 1965 fue delegado al Comité
de la Provincia de Buenos Aires, cuya estratégica presidencia alcanzó a fines de ese último año. En las
elecciones internas de 1972, la línea por él fundada lo impulsó a la presidencia del Comité Nacional de la
UeR y, posteriormente, a la candidatura a la presidencia de la nación. En ambos casos, perdió frente al
histórico líder Ricardo Balbín. En 1983, en cambio, derrotó al balbinista Fernando de la Rúa en la lucha
por la jefatura de la UeR y ese triunfo lo habilitó para ser proclamado candidato a la presidencia de la
república. Ya presidente, nombró corno ministro del Interior al balbinista bonaerense Antonio Tróccoli,

238 Jefe del peronismo riojano desde los años setenta, en la transición democrática de los ochenta Menem
se enfrentó a las conducciones partidarias encabezadas por los dirigentes sindicales y se convirtió en uno
de los referentes de la llamada "renovación" peronista, junto a Antonio Cafiero y José Manuel de la Sota.
En enero de )988, Cafiero fue proclamado presidente del PJ Y Menem vice. Desplazado de la renovación
por los otros líderes, Menem derrotó a Cafiero en la pelea por la candidatura a la presidencia de la
república en julio de ese mismo afio. Una vez presidente, Menem no nombró a ningún miembro destacado
de su partido como ministro.
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Cuadro 19
Experiencia ministros de Alfonsín (a)

(en meses aproximados)

Ejecutiva Legislativa
Nacional Provincial Nacional Prov.

Ministros M S SS G M-S Sen Dip O/S
AJconada Aramburu 32 --- --- --- --- -~- --- ---

Aldérete --- --- --- --- --- --- ---
Barrionuevo --- --- --- --- --- -~- --- ---

Barrios 4rrechea --- --- --- 45 --- --;::- --- ---
Bevejaggi

-
--- --- --- --- --- --- ---

Borras
-----,

--- --- 24 --- -_ ..... --- 34 ---
Caputo --- --- --- --- --- --- ---

Carranza --- --- --- --- --- -~- --- ---
Casélla --- --- --- --- --- -~r- 4 34
Dumón 36

;.

17 12--- -- .. --- ---
Echi.irte --- 14 5] --- --- --- ---

Grinspur; --- --- --- --- --- --:":'" --- ---
Jaunirena

--
--- 18 12 --- --- --- ---

G. Lqpez --- 26 32 --- --- --r.- --- ---
Muéci --- --- --- --- --- --~ --- ---

;f:.

Neli --- --- --- --- --- --~ --- ---
Nosiglia --- --- 24 --- --- --.7 --- ---
Pugljese 22 --- --- --- --- 34 72 ---
Rajneri 12

.,'

48--- --- --- --- --~ ---
J. Rodríguez

)

65--- --- --- --- --- --:1 ---
Ruiz C}rutti --- 20 --- --- --- --.¿ --- ---

Sáb~to --- 42 --- --- --- --j --- ---
-,--_.~_.- .....-._'0__,_----_..- -.--------_.

Sourrou ille --- 14 32 --- -'-- --- ---
.<;------- .---------_.. ---_..__.~.--_.__.__...

--_.~-.- ...._........ ..........._...-..

c. Storani --- 30 --- --- --- --~ 46 ---
Terragno

-----------
--- ·2 --- --- --- --- ---

Tomá~ini --- --- --- --- 24 --- --- ---.-
Tontilli --- 19 --- --- --- --~\ --- 46

Tróccoli
---_._-~_.-- .-

--- --- --- --- --- --- 66 ---
Trucéo --- --- lO --- --- --- --- ---
ToÜil 32 185 185 45 72 34 304 140

Promedio (b) I 6 6 1 2 1 ]0 4

Notas: M = Ministro, S = Secretario, SS = Subsecretario, G = Gobernador,
M-S = Ministro o Secretario, indistintamente, Sen > Senador, Dip = Diputado,
S/O =. Senador o Diputado indistintamente.

a) Experiencia sólo en gobiernos constitucionales y para la primera vez -desde 1983- en que
fueron designados ministros.
b) Los promedios están redondeados en cifras enteras aproximadas.

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo l.

~ .



Cuadro 20
Experiencia ministros de la primera presidencia de Menem (a)

(en meses aproximados)

_ ..~.,--~-~---_..~-_.-.<---_.__....-.--.-....----_.-...._.._---_ ..._.- ._..-..~. -----'~---'---.'-'_.' ~-_.' -.~- _.'. -"...--.-.•_'--

Ejecutiva Legislativa
.Nacional Provincial Nacional Prov.

Ministros M S SS G M-S Sen Oip O/S
Aráoz --- 4 --- --- --- --- 24 ---

Arslaniap
------ _.~ ..._--_._. .- ...._--- ----_...-..--, --- --- --- --- --- --- --- -----_..- _..._._-

~. --...~-- ...._. .. _.

Barra -- lO -- -- _.- -- -- ---------_. ---_._--------_.- ..... -----_.......... . . .. ._~ .._..-----...._- ------ --_._-_.._-- --_..

8auzá --- --- --- --- -'1 --- I S ---.J_

Beliz --- 41 --- --- --- --- --- ---
Carnilión --- --- 12 --- --- --- --- ---

Figueroa
~- .._----_. --

Caro --- 9 I3 --- --- --- --- -------- ---_._- ..,-._._.._._-.._--_.... _.,-------------- -----'. ---------._ ..- ...~.

Cavallo' --- --- --- --- --- --- 1R ----,~_._------- ---"-_.. _.--••----~ __o ... .. ._._---,...----_.•. _._,_..._-----.
Corach -~- 36 36 --- --- --- --- ---

; --
Corzo :

-~- --- --- --- --- --- 65 ---
Di Tell~: --- 12 --- --- --- --- 20 ---------

Oiaz --- 12 12 --- I2 --- --- ---
Dromi

-
--- --- --- --- --- --- --- ---

Gonzalez
__o -- --~.--.~. --- ._-._- ....__._--,---------------

A.E. --- --- --- --- Jú --- --- 12
~:~:

--,-_.~----- .----'-._ ..---_ ....-..- ......-

Kohan --- I4 --- --- --- --- --- ---
Luder

~.

34 19--- --- --- --- --- ---
Maioranó --- I9 --- --- --- --- --- ---
Manzanq --- --- --- --- --- --- so ---

:;1
-. ----~.....- -- _.-

Mazza --- ) 7 --- --- --- --- --- --
Figueroa

."---- -------_....-.,.. ..~··-·---------i _._---- -----~._--_.-

Mera --- --- --- --- --- --- 34 --------_._.._-_._- - .~.~ ----'..

Porto --- --- --- --- --- --- --- ---
Rapanelli

-_..- . •.. .... --- --
--- --- --- --- --- --- --- ---

Rodríguez
._,-------~ -~ .._-.-

E. --- I2 R --- -_ ..... --- --- ---
Rodríguez

--"----------~ .-._----...._-_. --- ..--- ------1---_.- --.•_-_.---_.._.
J. --- --- --- --- --- --- 35 ---

Roig --- --- --- --- --- --- --- ---
Romero --- --- -_ •. --- --- 34 1 -----
Ruckauf 5 --- --- --- --- --- 48 ---

..' ------_.__....~._- .H ___•___•• ____._. ... ._-~ _._- - ..._- _.- .._-'.... ..~~ -, ...

Salonia --- --- I2 --- --- --- --- I 2._-----_._- .... __._ .• _H .~~N_ ,__ --
Triacca --- --- --- --- --- --- 4 1 ---
Total 5 I 86 93 --- SO 68 403 24

Promedio (b) --- 6 3 --- 2 2 13 ---

Notas: M = Ministro, S = Secretario, SS = Subsecretario, G = Gobernador,
M-S = Ministro ó Secretario, indistintamente, Sen == Senador,Dip = Diputado,
S/D = Senador o Diputado indistintamente.

a) Experiencia sólo en gobiernos constitucionales y para la primera vez -desde 1983- en que
fueron designados como ministros.
b) Los promedios están redondeados en cifras enteras aproximadas,

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo l.



Cuadro 21
Experiencia ministros de la segunda presidencia de Mcncm (a) (h)

o (en nlcses aproximados) .:

,0._-

Ejecutiva
--- Legislativa

Nacional Provincial Nacional Prov.
Ministros M S SS G M-S Sen Oip O/S

Decibe --- 32 12 --- --- --- --- ---
Domínguez

_.. _.-_.- -

J. --- --- --- 33(d) J --- 25 ---
R. Fernaudez

- '-._- ..--.- ._"--- --
--- --- --- --- --- --- --- ---

García Solá --- 36 --- --- 24 --- --- ---
A.E.GonzaJez 43 --- --- --- 36 --- 48 12----- -----------_ ..------"..--------_..

Granillo Ocarnpo --- 24 --- --- --- --- --- ---
Jassan --- 46 12 --- --- --- --- ---

Uriburu --- 18 --- --- --- --- --- ---
Tota( 43 156 24 33 63 --- 73 12

Promedió (e) 5 19 3 11 7
;

9 I---
~¡

Notas: M = Ministro, S = Secretario, SS =: Subsecretario, G = Gobernador,
M-S = Ministro o Secretario, indistintamente, Sen =: Senador, Dip = Diputado,
S/D = Senadoro Diputado indistintamente.

a) Experiencia sólo en gobiernos constitucionales y para la primera vez -dcsdc 1983- en que
fueron designa~jos C0J110 ministros, excepto para A.E. Gonzalcz que fue nombrado nuevamente
ministro en fonjia no inmediata, sino tras un periodo C0l110 diputado nacional.
b) Sólo los ministros "nuevos", designados en esta presidencia. Para los qUE2 siguieron en SlIS

puestos desde lii primera gestión, véase cuadro anterior.
e) Los promedips están redondeados en cifras enteras aproximadas.
d) Intendente d:~ la ciudad de Buenos Aires. l lasra 1994, cargo municipal no electivo pero con
manejo de recursos presupuestarios equivalente, o aun superior, al de un gobernador provincial.

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo I.



Por último, un comentario acerca de esta perspectiva sobre la experiencia ministerial,

las limitaciones con las que en estas páginas se la ha considerado y SlIS potencialidades para

una agenda de investigación.

En los cuadros 19, 20 Y21 se ha optado por ponderar la experiencia ministerial según

un criterio estricto de formalidad y relevancia. En otras palabras .. para la construcción de. los

rniSI110S se ha considerado únicamente la experiencia en la administración pública y .. dentro de

ella, una serie de categorías significativas que incluye sólo los más altos puestos ejecutivos y

legislativos ge nivel nacional y provincial, por lo que no se incluyeron antecedentes de otros

empleos públicos (por ejemplo, directores, interventores o gerentes de empresas LJ organismos

públicos, intendentes, concejales, cargos cn el poder judicial. o bien asistentes de otros

funcionarios con el rango de asesores, o elaboradores de proyectos o programas).

Por otra parte, tampoco ha sido registrada la actividad profesional en el ámbito

económico (banqueros, empresarios, consultores), cicntífico (académicos, especialistas) o

político no gubernamental (dirigente partidario, sindicalista).

La il1forporación de estos antecedentes. pueden agruparse en tres lluevas variables: ..

experiencia en gestión públ ica (cargos púh]icos 110 clcct ivos), pcric ¡él (ccn ica (capacidad hasadn

en' estudios universitarios afines o en el desempeño en la actividad pública o privada) y

experiencia política (cargos públicos o partidarios electivos). Estas variables de análisis

pcnuitirian lu construcción conceptual de la figura l. útil para é,nétlizar 1l1ÚS sistcmúí icamcntc la

composición de los pasados y los futuros gabinetes presidenciales.



Figura 1:" Perfil ministerial según experiencia en gcstiún pú blica, pericia técnica.
(expertise) y experiencia politica

Sí

Pericia técnica
(expertise)

. Sí No ..

Sí

Técnico

Dilettante

Experiencia en gestion
pública

,----------------,,-
,­

,-
,-,,-

,,-,-,,-,-,,-,,-,,-
,-

,,-
,-

,,-
,-,-

,-
,-,,-

,,­,-,,-,,-
,-

No ,,-"-

No

Politicolgeueralista
I .

I,
I
I
I
I

En efecto, a partir de ella se pueden identificar al menos cuatro "tipos" de perfiles

ministeriales que aquí llamaremos "político generaJista", "político experto", "técnico" y

"dilettante", Mientras que la figura 1 proporciona una idea bastante definida de las aptitudes y

cualidades de cada tipo, ésta podría ser completada con una breve descripción de cada Ll1l0, en

particular de las razones de su llegada a un despacho ministerial.

"Político generalista" y "político experto" son distinciones dentro del concepto clásico

de "político profesional". El "político generalista' es el dirigente político que recorre UIl cursus

honorum preestablecido, formal o informalmente, en el seno dc la organización partidaria, una

carrera política vinculada con su éxito en el desempeño en cargos públ icos de carácter electivo,

cuyo acceso al gabinete presidencial responde a su propio peso dentro de la organ ización

partidaria o a su importancia en el escenario político nacional .y, por 10 tanto, su designación es

posible en cualquier cartera ministerial. El "político experto", es también UIl hombre dc partido"



pero su actividad política está estrechamente ligada a un área problemática bien delimitada

(ecOn0J11Ía, educación, relaciones exteriores, defensa) y es éste vínculo el principal factor

explicativo de Su nombramiento C0l110 ministro en una cartera específica. ))01' su parte, el

"técnico" es designado C0l110 ministro en virtud de sus antecedentes en organismos

gubernamentales o no gubernamentales donde desempeñaba un papel profesional como

asistente o asesor en el estudio de cuestiones prohlcnuuicas de la administración pública. en el

arrnado de programas o planes de gobierno, en la elaboración de plataformas o propuestas para

campañas electorales. Por último, el tipo "dilettante" (sin actividad político-partidaria o gremial

reconocida, sin experiencia en la gestión pública y sin pericia específica para la administración

de su ministerio) incluye dos subtipos 111UY diferentes. Por un lado, personalidades públicas

como intelectuales, científicos, artistas, y deportistas, por el otro" personas sin otra cualidad

reconocida públicamente que la de ser depositarias dela confianza presidencial.

En el cuadro 22 se presenta los perfiles ministeriales para las tres carteras más

relevantes, Relaciones Exteriores, ECOn0I11Ía·e Interior, en. las presidencias de Alfonsín y

Menem. Al J11enOS para los gabinetes' de estos dos presidentes. parece registrarse cierta

tendencia diferenciada para los nombramientos en estos tres despachos: mayor presencia de

técnicos o políticos expertos en las carteras dedicadas él la política exterior y a la economía.

.presencia cuasi excluyente de políticos gcncralistas en eJ ministerio del Interior.



Cuadro 22
Perfil ministerial segú n ca rteras (1983-1999)

Relaciones Exteriores Economía Interior
Presidente Nombre Perfil Nombre Perfil Nombre Perfil

D. Caputo Técnico B. Grinspun Político experto A. Tróccoli Político generalista
Alfonsín S. Ruiz Cerutti Técnico J. Sorrouille Técnico E. Nosiglia 1 Político generalista

J.C. Puzliese Político generalista r.c. Pugliese I Po lítico general ista ;

J. Rodríguez Político generalista
O. Cavallo Po lítico experto M. Roig Técnico E.8auzá 1 PoI itico zeneralista

G. Di Tella I Político experto N. Rapanelli Técnico J. Mera Figueroa IPolítico zeneralista
! Menern A.E. González Político experto J. Manzano Político zeneralista

;--._._.. _.. __o

D. Cavallo Político experto G. Beliz Técnico
R. Femandez Técnico C. Ruckauf Político aeneralista

C. Corach Político zeneralista

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo I.
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5.3 Más sobre el perfil ministerial: carrera ministerial y el ministerio corno trampolin

hacia la presidencia.

En las dos secciones precedentes la descripción del perfil ministerial se concentró en las

características sociopoliticas de los integrantes del gabinete. En este apartado el detalle será

completado a partir de la definición dcl status dcl propio cargo de ministro para la carrera de

los lidercspoliticos, bajo el presupuesto que la importancia política del puesto constituye un

importante factor que influye sobre quiénes llegan a ocuparlo. En otras palabras, la ubicación

del cargo en la trayectoria de las carreras políticas más comunes y la atracción que el puesto

ejerce sobre los dirigentes políticos son variables explicativas de las cualidades de los

ministros.

En toda forma de gobierno, el peso político del cargo de ministro puede definirse a

partir de la carrera política hacia el ministerio y del puesto ministerial corno trampolín hacia cl

puesto institucional de mayor relevancia.

Así, en los sistemas parlamentarios la carrera política hacia un lugar el gobierno se basa

en la legitimaciónelectoral y se orienta hacia un único centro, el gabinete y, dentro de él, hacia

.el cargo de primer ministro. De esta fonna, de un 111<?do esquemático ppede decirse que un

ministro de un gabinete parlamentario normalmente accede a su cargo Itlepo de varios años de

militancia partidaria y de experiencia legislativa y ejecutiva, int~grando comisiones

parlamentarias, presidiéndolas, ocupando puestos. de segunda línea en el gobierno o formando

parte del "gabinete fantasma", según el país de que se trate. El cargo de primer ministro es, en

estos casos, el puesto más alto al que todo líder político aspira y, a la vez, la culminación de una

extensa carrera política239.

Por el contrario, en los gobiernos presidenciales es frecuente que el gabinete se

..estructure alrededor de la persona del presidente y su conformación pueda explicarse sobre todo

por 'Ia trayectoria política y el estilo de gestión de éste. Por ello. existen múltiples vías de

llegada a un puesto ministerial y ninguna se distingue por un patrón predefinido; por otra parte,

los líderes políticos se dirigen hacia el objetivo de la presidencia. para la cual el ministerio no

239 Obviamente, existen excepciones a esta descripción. Por ejemplo. en linos pocos países los miembros
del gabinete no pueden ser al 1l1isI110 tiempo parlamentarios y, por lo tanto, en ellos es más frecuente el
nombramiento de técnicos al frente de carteras ministeriales. Al respecto. véase el primer punto del
capítulo anterior.
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parece constituir un peldaño previo. En su clásica obra sobre el sistema presidencial

norteamericano, de Harold Laski describe el cuadro presentado de ~ste 1110do: "Desde los

tiempos de Jackson, el cargo de secreturio rara vez ha servicio (le vía (le acceso a la

presidencia. La" condición de miembro del' gabinete es más bien una fase en la carrera de un

hombre; no es jJ¡orle integrante de una carrera .._ 1~~1l los sistemas illgh;s yfrancés. 1111 puesto en

el gabinete es una meta hacia la cual se orienta continuamente todo miembro (le la asamblea

legislativa,' ocusorto significa el CO/'0I10111icn/o (le una carrera polltica. Tal cosa no sucede

con los norleall1{!ricanos, y hasta podria decirse que no I/(~" razon especial para que UI1 hombre

que haya alcanzf.:u;/o lasfilas de/ gah inct e ejer:u 1111 l" I/J(' lfnu. IOIlICI/ /0/ en el 111/11/(10 /)()/íf ico .._"

y continua... "L~! condición cle miembro del gabinete es, pues, UI1 intermedio en una carrera

política; no es, ~r sí, una carrera. No existe una técnica directa para prepararse a seguirla: no

hay seguridad dy que continuará porque ha comenzado: 110 11(~F certeza (le que el satisfactorio

cumplimiento dí}, las funciones ministeriales (lará lugar a uno llueva desígnacíon en una
?

administraciónposterior. ,,240

A simple vista, este esquema somero resulta útil para predecir -u grandes rasgos- el

perfil de los ministros de los gobiernos presidenciales: los gabinetes se integrarían con

personas con tré~yectorias políticas heterogéneas -aunquc frecuentemente nunca demasiado

relevantes- y sinuna particular ambición más allá que la dc desempeñarse en ese puesto". Sin

embargo, este cuadro -desprovisto de un determinado contexto político- resulta poco
..

consistente y, aún, poco apropiado corno recurso explicativo.

Los cuadros 23 y 24 proporcionan información sobre los Estados Unidos y la Argentina

respecto a las secretarías de Estado, o los ministerios según el caso, ocupados por los

presidentes antes de llegar 'a la presidencia.

La primera observación que puede formularsetras su consulta, válida tanto para el caso

estadounidense cOlno para el nuestro, es que no parece existir un departamento o cartera

"clave" para lanzarse con éxito a la presidencia.

La segunda hipótesis que inspiran: estos cuadros es que la importancia política del

puesto ministerial parece cobrar relevancia COI110 platnforma p(lr~1 la presidencia en contextos

240 Laski, Harold, El sistetna presidencial norteaJpericano, Ediciones Siglo Veinte, Buenos Aires, 1948~
capítulo 11: "El Presidente y su Gabinete", págs. 60 y 71 respectivamente. :



históricos de competencia política "cerra~a~~ o "semi-cerrada". es decir lucha entre grupos de

notables o, bien, hegemon ía de UIl partido o coal ición dc part idos poi íticos modernos.

En efecto, en los Estados Unidos 'las sucesiones entre presidentes y secretarios de, sus

propios gabinetes se cuentan en su mayoría en la etapa fundacional, cuando la política se

centraba en 'os grupos o facciones de notablcs 24 1.

Otro tanto ocurre para el caso argentino, donde los ministros luego presidentes se

'ubican únicamente durante los períodos llamados "Orden Conservador" y "Década lnfamc".

'; La r~ferencia a un tercer caso histórico, también presidencial, federal y políticamente

"cerrado" refuerza esta hipótesis. En México en 1940, el presidente Cárdenas designó C0l110

candidato' a sucederlo a su poco conocido secretario de Guerra .. -cl general Manuel Ávila

Camacho; en 1952, Miguel Alemán escogió a su secretario del Interior Adolfo Ruiz Cortines y

a su término, éste designó COtllO postulante del PI~I a su secretario de Trabajo Adolfo López

Mateas. En 1964, López Mateas continuó con la costumbre de sus antecesores e influyó para la

proclamación de su secretario del Interior Gustavo Dlaz Ordaz.. quien a su VCl también designó

corno sucesor a su propio secretario en la misma cartera, Luis Echevarría. Para el sexenio

J976-1982 el candidato del PRI fue el integrante del gabinete de Echevarr.ía José López

Portillo, quien a su término nombró corno sucesor a su secretario de Programación y

Presupuesto Miguel de la Madrid, y éste hizo lo mismo con quien también ocupó el mismo

cargo en su gobierno.. Carlos Salinas de Gortari 242. Esta práct ica de selección dcl candidato

241 La etapa fundacional -de tipo oligárquico- se distinguió primero por la lucha entre federalistas y
jeffersonianos, pero rápidamente estos últimos se convirtieron en predominantes. Por otra parte. la
sucesión de los presidentes Jefferson, Madison y Monroe es conocida C0l110 la "dinastía de Virginia", por
el estado del que los tres mandatarios eran originarios. En cambio casi todos los otros casos de secretarios
de Estado luego presidentes corresponden al periodo del llamado "consenso republicano" que tuvo lugar
entre fines del siglo XIX y los años treinta, en un contexto democrático, pero dominado por una coalición
de intereses conservadora entre las regiones este y sur del país. Entre 1894 y J 932, el predominio de los
republicanos sólo fue interrupido por las victorias del demócrata Wilson, posible únicamente por la
división de aquéllos.

242 Recordemos que desde la revolución mexicana (1917), la política en ese país 'durante los años
descriptos estuvo dominada por un partido político hegemónico, denominado sucesivamente Partido
Nacional Revolucionario, Partido de la Revolución Mexicana y.. por, fin, Partido Revolucionario
Institucional (PRI).



presidencia' entre los miembros del gabinete -fuertemente institucionalizada- recibió el nombre

de "tapad i'sl,no,,243 .

Planteada en otros términos. la hipólcsix que sllrge de lo~ d~llns presentados por los casos

mencionados podría expresarse del siguiente modo,

En épocas de hegemonía política, seaésta sostenida por los ~\Iiúlogos entre notables" o

por la prcscpcia deun partido político dominante, los miembros de los gabinetes presidenciales

encontraríaq mayores facilidades para lanzarse exitosamente en su C~ilTera hacia la presidencia.

En este contexto político, el presidente en ejercicio considera al gabinete como UIl ámbito
~

abierto par~ convocar a su futuro -y casi seguro- sucesor, garantizando así la continuidad

política :de pn régimen. Por su parte, quien es llamado para desempeñarse corno ministro o

, secretario bfjo estas condiciones concibe al ministerio C0l110 un espacio para llegar al puesto

más alto dr una carrera política y lo acepta porque considera que ganar la confianza

presidencial. puede traducirse en apoyo para su próxima candidatura a ese cargo.

Por pi contrario, en tiempos dc competencia política abierta. los ministros () secretarios

difícilmente podrían disputar COIl éxito por la jefatura del ejecutivo nacional. En este escenario'!

el poder se Fl1cuentra disperso en múltiples centros políticos (la presidencia, el congreso" las
;

gobernaciones de provincia, las municipalidades); la fuerza dcl presidente -sostenida por la

legitimidad ~emocrática de su mandato- es mayor pero, paradój icarncntc, resulta menor o nula

su capacida~' para imponer C0l110 su sucesor a lino de sus colaboradores. De esta manera.

quienes orientan su carrera hacia la presidencia construyen su punto de apoyo sobre la base de

un cargo con votos propios (una gobernación de provincia, una senaduría o una diputación

,nacional) antes que encima de uno con poder: "prestado" (un ministerio o secretaría de

Estado)244.

Este cuadro descripto, empero, admite una excepción: un ministro o secretario de

Estado cuyo éxito en la gestión de gobierno sea tal que pueda fácilmente convertirla en

trampolín a la presidencia prescindiendo de cualquier poder "prestado". Esta posibilidad es, sin

243 Para una definición del mecanismo, su origen y su significado, véase HüDARA, Joseph, "Tapado­
tapadismo", en Términos Latinoanlericanos para el Dic~;jonario de Ciencias Sociales, CLACSO, Buenos
Aires, 1976.

244 Esta, entre otras, habría sido la razón por la que José O. Bordón rechazó el ofrecimiento de Menem
de convertirse en ministro de Obras y Servicios Públicos en 1989.
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embargo, poco frecuente ya que supondría un presidente ampliamente dispuesto a compartir su

popularidad con UI~O de sus subordinados y pocoreceloso de la reputación qe un empleado suyo

(que, inclusive, podría eclipsar a la propia) y ~ confiar en un ministro cuya acción puede no

estar guiado por la situación del momento, 5i.;0 por SllS expectativas de ser candidato a la

presidencia245. Por su palie, las aspiraciones presidenciales de un ministro eficaz estarían

siempre sujetas a la suerte su jefe -el presidente en ejercicio-, es decir a posibles escándalos o

fracasos que exceden su responsabilidad directa y a compartir sin hesitaciones las decisiones de

éste246.

Estas reflexiones contribuyen, entonces, a del inear con mayor precisión el perfi1de los

ministros en democracias presidenciales competitivas. En ellas" los cargos en el gabinete

pueden ser' ocupados por todo tipo de personas pero, a diferencia de los gobiernos

parlamentarios, la forma de gobierno presidencial presenta un esquema de poder que desalienta

la aceptación dF un puesto ministerial por palie de aquellos líderes que ambicionan el "premio

mayor", la presidencia, y están dispuestos a competir por él sin atar su fortuna a la de otros

dirigentes. En consecuencia, es esperable que el "perfil ministerial promedio" de los gabinetes

presidenciales no cuente con políticos profesionales de "primera linea".
1

245 Piénsese, por ejemplo, en la rivalidad entre Mencm y Cavallo en razón de la responsabilidad de la
estabilización de la economía argentina en los años noventa. Véase Ci\I)()RIN. Atilio. "Menetn CI"i!cJ 1111

nuevo esquema de gobierno ", en La Nación,' 7 de agosto de 1996. Una argumentación sobre este r11 ismo
tópico pero respecto al caso norteamericano es desarrollada en Laski, Harold, El sistenla presidencial
norteamericano,- Ediciones Siglo Veinte, Buenos Aires, 1948, capítulo 11: "El Presidente y su Gabinete PI,

pág. 71.

246 La renuncia del ministro Gustavo Béliz, un hombre cercano al presidente Menern, constituye un buen
ejemplo de la encrucijada que se le presenta a un ministro con aspiraciones políticas mayores. Béliz
fundamentó su renuncia en. la falta de consenso para lograr la. reforma constitucional y por los
"chupamedias" y "alcahuetes" que, a pesar de ello, aconsejaban al presidente a proseguir con tal objetivo.



s de Estad d
Cuadro 23
los nresid tes de 11 °d

Departamento
Presidente Estado Tesoro Guerra Marina Interior Agricultura Comercio Trabajo

Washington Jefferson
1.Adams
Jefferson Madison
Madison Monroe
Monroe J.Q. Adams

..

J.Q. Adams
Jackson Van Buren

Van Buren
W.Harrison

Tyler
Polk. Buchanan

Taylor
Fillmore
Pierce

Buchanan
Lincoln

A. Johnson I Grant*
Grant
Hayes I I

I

Garfield I
Arthur I

!
Cleveland I 1

I 1

!
B. Harrison I 1 ¡
Cleveland I

McKinley
T. RooseveIt Taft 1

Taft.
Wilson
Harding Hoover

Coolidge Hoover 1

Hoover
En negrita los que fueron presidentes inmediatamente después de ser secretarios. * Interino.
Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo I.
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Cuadro 24
Ministerios ocupados por los presidentes antes de llegar a la presidencia

Cartera ministerial
Presidente RREE Hacienda Interior Guerra Obras Públicas Justicia e Instrucción

Pública
Urquiza Derqui ., -Derqui
Derqui

.~..

Mitre
Sarmiento Avellaneda
Avellaneda I Roca

Roca 1
Juárez Celman Roque Sáenz Peña I

Pellegrini Roca
L. Sáenz Peña f Quintana I
1. E. Uriburu 1

!

Roca 11
¡

i
~' .._'-'"

IQuintana !
1

Figueroa Alcorta !
R. Sáenz Peña ¡

de la Plaza I
Yrigoyen 1 ! I

1 Alvear Justo Ortiz
Justo. Ortiz 1

i
Ortiz Ii :

En negrita los que fueron presidentes inmediatamente después de ser ministros.
Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo l.
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4..3 Gobierno y grupos de interés. U.I) comentario sobre el Miuisterio de Trabajo,

Un estudio sobre el perfil de los rninistros en la Argentina sería incompleto si no

indagase sobre Ifls relaciones que en el proceso de integración del gabinete se desarrollan entre

el gobierno y lo~ grupos de interés o de presión247. En otras palabras. para describir el perfil de

los ministros no es suficiente con analizar la relación entre éste y los arreglos institucionales de

gobierno, sino ql1e es necesario también aproximarse al anál isis de ciertas reglas o mecan isrnos

menos formales, pero igualmente importante, COlllO por ejemplo, el análisis de las redes de

influencia o networks entre ejecutivo y grupos de interés.

Un anál \sis de los víncu los entre ejecutivo y "corporaciones" es proficuo en tanto

proporciona inf~rrnación sobre la designación de los ministros en cuanto a: a) cuál es el nivel

de autonomía ef,ctiva del ejecutivo respecto de los grupos de interés para el nombramiento de

ministros de determinadas carteras, o bien, cuál es el nivel de relaciones yl1tre el ejecutivo y las

principales corporaciones, b) cuál es el grado de acceso de ciertas coq~oraciones al poder de

nómina presiden~ial, y e) más allá de los itcms a y b, qué aptitudes (talento administrativo o

gerencial, éxito reconocido en los negocios, capacidad de mando, contactos, etc.) se suponen

como importantes para designar en oficinas ejecutivas a propietarios, directivos, dirigentes o

asesores de corporaciones.

s

La participación de los grupos dc interés en cl proceso de con Iorrnnción dc los gabinetes

no es desconocida en ningún gobierno democrático occidental. Sin embargo, existen

diferencias importantes respecto al grado de esa influencia. La misma puede variar desde

simples intercambios de opinión entre las corporaciones y diversas dependencias públicas para

obtener información sobre futuras designaciones gubernamentales hasta la consulta casi

obligada para la designación de funcionarios o, directamente, el pasaje del personal directivo o

asesor de un campo a otro sin escalas intermedias.

Por ejemplo, para el caso estadounidense, KarJ Deutsch señala el intercambio del equipo

directivo entre cinco grandes grupos, la banca, la industria manufacturera, los estudios jurídicos

de renombre, los militares y las empresas periodísticas o publicitarias. y el gobierno federal.

247 Aquí' se considera a los grupos de interés y a los de presión (las "corporaciones", COI110

tradicionaltnente se los llamó en la Argentina) C0l110 conceptos equivalentes. Para una discusión sobre el
origen de estos conceptos, sus diferencias y semejanzas, véase PASQUINO, Gianfranco, voz "gruppi di
pressione", en 808810, 'Norberto, MATTEUCCI, Nicola & PASQUINO, Gianfranco (directores),
Dizionariodi Política, Unione tipografico-editrice torinese (UTET), Turín, )983 (primera edición J976).



Aunque igualmente resulta pertinente aclarar que es una tradición arraigada en los Estados

Unidos el designar en tales cargos a talentos administrativos () gerenciales, personas con éxito

en los negocios y a ejecutivos de las corporaciones, este autor señala COlll0 ejemplo de

banqueros los casos de Andre';V Mellon y DouglasDillon, secretarios del 'Tesoro bajo las

.presidencias de Hoover y de Kennedy-Johnson respectivamente: de representantes de las

corporaciones industriales a los secretarios de Defensa de los anos cincuenta y principios de los

sesenta: Charles Wilson (ex General Motors), Neal Me Elroy (Proctcr and Garnble) y Robert S.

Me Namara (Ford), y de las firmas de abogados a Sullivan y Cromwcll, lino de cuyos socios,

John Foster Dulles, llegó a secretario de Estad0248. Harold Laski señala también que es

costumbre qlle el secretario de Trabajo provenga de las filas sindicales249.

Sobrrel caso argentino no existe mucha información al respecto. Ya hel110S señalado.

que los estudios sobre el gabinete desde un enfoque "sociológico" son escasos y, por otra parte,

las investigaciones sobre los grupos de interés se concentran en distintos aspectos específicos
~

sobre su objeto de estudio y prácticamente no proporcionan datos sobre este tópico250. Por

caso, no se encuentran estudios sobre la influencia del trabajo organizado en las designaciones

en la ·cartera laboral, de los grupos empresariales o financieros enel ministerio de Economía.

Este vacío es poco explicable si se comparte la descripción de la. evolución del tamaño

y la capacidad de decisión del Estado argentino entre los años treinta y ochenta formulada por

la mayoría de los analistas políticos y especialistas en la materia.

En efecto, en este periodo, la creciente centralidad estatal y el aumento de las oficinas

ejecutivas se correspondió simultáneamente con una pérdida de autoridad del Estado y por

ende, con una incapacidad manifiesta para imponer decisiones. Esta merma constante en la

facultad estatal para lograr un funcionamiento eficiente y, 'aunque sea relativamente, autónomo

de los grupos de interés, desembocó en el escenario habitual a partir de fines de los '60: un

Estado colonizado en áreas estratégicas por los intereses particulares e impotente para orientar

la economía y asegurar la estabilidad política en el largo plazo. Esta situación se vio reforzada

248 DEUTSCH, Karl, Política y Gobierno, Fondo de Cultura Económica, México, 1976, pág. 283.

249 LASKI, Harold, El sistellla.J)rcsi.º~JJ_~ü!.Llli~.U_<;_()!!~.Ii~i!.tJs~, ldicionc« Siglo Vcinte. Buenos ¡\ ircs, 1948.
pág. 65.

·250 Sobre el segundo tipo de trabajos, véase por ejemplo, NU"N. José & LA~rTUADA. Mario, El
gobierno de Alfonsín y las corporaciones agrarias~·Manantial, Buenos Aircs. 199 t .



por 'los sucesivos golpes militares que, al prohibir o perseguir a los partidos políticos, limitaron

su pape) de Jos partidos C0l110 mediadoresde interés y al disolver el poder legislativo, llevaron a

los grupos de presión a fortalecer consecuentemente su relación con ~I ejecutivo.. dado el poder

concentrado en él, sobre todo en lo referente él su capacidad rcgulatoria. Una capac idad

regulatoria 9ue, también afectada poi" el péndulo cívico-militar (por ejemplo, coordinación

desarticulad" entre agencias, ausencia de información actualizada y de equipos' técnicos

estables y profesionales), se convirtió en el coto de caza de los grupos sectoriales.

Entre todas las áreas ele intervención estala 1, los únicos trabnjos el ispon iblcs son los de

Peter Smith, José Luis de II11aZ y Mirta L. de Palomino .. que prcsel:~tan información sobre la

presencia de la principal organización de intereses agroganaderos, la Sociedad Rural Argentina

(SRA), en los gobiernos nacionales de los últimos cien afíos251 ,

Los estudios de Peter Smith sobre el periodo 1.910-1943 remarcan, por ejemplo, que

socios de la pRA no sólo fueron titulares de la dependencia oficial vinculada a su sector, el

Ministerio de Agricultura, sino que también ocuparon el máximo cargo en otras áreas

estratégicas del gobierno C0l110 las carteras de Relaciones Exteriores y de Hacienda. Según los

datos, de este autor, en la etapa mencionada: a) cinco de los nueve presidentes de la república y
:,

más del 40% de los ministros fueron miembros de la Sociedad Rural, b) de los catorce ministros

de Agricultu\a, doce pertenecían a la SI{¡\ y dominaron este 111 inistcrio 111ÚS del 90(Yo del

tiempo, y e) 1~ presencia de esta organización del sector rural en puestos del gobierno nacional

no varió demasiado bajo las sucesivas gestiones de conservadores y radicalcs252.

Por su parte, José Luis' de lmaz señala que entre 1936 y 1964, salvo muy raras

excepciones, todos los ministros de Agricultura -aun en la administración peronista- fueron

251 Véase SMITH, Peter, "Los radicales argentinos ,1' la defensa de los intereses ganaderos, 1916­

1930) ". en GIMÉNEZ ZAPIOLA, Marcos (C()t11p.), EJ.,E~gÜ1..l~,ILSlJ,~g(\I·(lllic_().rV1,¡,~L~.!jHl~.§.J2,~lr~t..~L~5t!~~!!~2_~.l.t;.
'la realidad argentina (hasta 1930), Amorrortu editores, Buenos Aires, 1975, SMrrH, Peter, Carne y
política en'l,a Argentina, Paidós, Buenos Aires, 1968, DE IMAZ, José Luis, Losque I1landan, El Coloquio,
Buenos Aires, 1977 (11 ma. edición); PALOMINO, Mirra L. de, Tradición y poder: la Sociedad Rural
Argentina (1955-1983), GEL, Buenos Aires, 1988.

252 SMITH, Peter, "Los radicales argentinos y la defensa de los intereses ganaderos, /9/6-/930)", en
GIMÉNEZZAPIOLA, Marcos (cornp.), El réginlen oligÚ!1lliico, M-ª~riªL~...J)ara el estudio de la realidad
argentina (hasta 1930), Amorrortu editores, Buenos Aires, 1975, SMITH, Peter, Carne y política en la
Argentina, Paidós, Buenos Aires, ]968.
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socios dc la Sociedad Rural" por' Jo que concll~.YC que la "uonua es que los titulares de esta

cartera provengan de las filas de esta institución 253.

Por último, la investigación de Mirta IJ. de Palomino subraya que la presencia de la

SRA en cargos gubernamentales se mantuvo en la etapa 1955-1983 siendo, empero, más

frecuente durante las dictaduras militares y prácticamente mínima o nula en los gobiernos

civiles. AsiJ11isP10" según la autora en este periodo los 1l1ú:\iIlH)S rl'.~p()J)s(lhll'sde Itl pnlít icu rural

fueron, durante la mayor parte del tiempo, socios de la SRA254.

Esta somera revisión permite hacerse una idea acerca ele las relaciones entre el

ejecutivo y la ~RA y del grado de acceso de esta corporación no sólo a la cartera encargada del

sector agropecllario, sino a todo al gabinete nacional, desde el fin del Orden Conservador hasta

la democracia de nuestros días. Si bien no existen trabajos sobre la dimensión de estos

fenómenos de~de 1983 hasta hoy, la información a disposición posibilita una primera

aproximación hacia las relaciones entre el gobierno federal y las organizaciones sectoriales

rurales, las que, por otra parte, han ido perdiendo paulatinamente peso en la constelación del

poder en nuestr~ país. Pprucba de esto último es la propia pérdida ele status ministerial del úrea

de Agricultura y Ganadería255.

Por el contrario, corno se ha señalado, no existen investigaciones que estudien o

proporcionen datos sobre el acceso de las organizaciones sindicales a puestos en el gabinete. Y

el objetivo de esta sección es, precisamente, presentar una primera aproximación sobre el (CIlla

concentrándonos en las gestiones de Alfonsin y Menem.

El análisis comprende a los ministros de Trabajo desde la creación de esta cartera en los

años cuarenta hasta el fin de la presidencia de Menem, para indagar sobre aquellos funcionarios

de este rango cuya base de sustentación para ser designados corno tales ha sido la organización

253 DE IMAZ, José Luis, Los que nlandan, El Coloquio, Buenos Aires" 1977 (1 1 ma. edición), págs. 42 y
123.

254 PALOMINO, Mirta L. de, Tradición y poder: 1:1 Sociedad Rural Argentina (I955-1983)~ GEL,
Buenos Aires, 1988.

255 Véase ZEMBORAIN, Luis, "La evolución del Ministerio de Agricultura", en La Nación, 16 de
octubre de 1981.



sindical256. El estudio abarca a los dirigentes sindicales nombrados corno ministros de Trabajo

en virtud de su adscripción sindical y se incluye también a empleados no sindicalistas de las

organizaciones ~rel1liales, es decir a profesionales que desarrollan tare~s en las mismas como

. asesor o representante legal. Este criterio proporciona una idea ba~tante aproximada del
" " .-.. ",' .

fenómeno bajo estudio, aunque por cierto no del todo completa (puede argumentarse que

personas no sindicalistas ni con vínculos directos con los sindicatos fueron designados corno

ministros de la cartera laboral por influencia directa -o al 1l1l'1l0S la aquiescencia- de los

.gremios, pero tal situación es mas bien excepcional y, además, imposible de verificar con las

fuentes de información disponible).

La exployación de este terna reviste interés por varias cuestiones.

'En prjnl~f Jugar, porque el trabajo organizado puede ser considerado, al menos desde el

surgimiento del peronismo -o si se quiere, del pasaje de la economía agroexportadora a la

industrialización por sustitución de importaciones-, como uno de los grupos de presión más

influyentesen la política vernácula257.

En segundo término, porque mientras otras dependencias registran variaciones en su

jerarquía en los últimos cincuenta años, la cartera laboral mantiene una significativa

continuidad entre los ministerios del gabinete nacional. El ministerio de Trabajo y Previsión

Social -continuación de la secretaría del mismo nombre que ocupó Pcrón tras el golpe militar de

1943- fue creado en 1949 y continua con 'tal jerarquía, aunque con distintas denominaciones,

hasta el presente. Sólo durante cierto periodo de la llamada Revolución Argentina (1966-1973),

la cartera fue fusionada con la. de ECOn0t11ía en el denominado ministerio de "Economía y

Trabajo".

Por último, por la comparación entre las gestiones radical y peronista durante la nueva

etapa democrática en el país. Hacia los años ochenta, el partido radical podría definirse corno

de una identidad fuertemente marcada por una concepción liberal de la política y por una

256 Un análisis desde este enfoque debiera ser extendido a otros ministcr ios II a otras dependencias
inclusive de rango inferior al ministerial, pero también proclives a la relaciones más o Inenos estrechas
con grupos influyentes, tales C0l110 el ministerio de Cultura y Educación, la' secretaría de Culto, la
secretaría de Industria o la hoy secretaría de Agricultura y Ganadería.

257 Véase DEL CAMPO, Hugo, Sindicalisrt)o y peronislno. Los cOlnienzos de un vínfulo perdurable,
CLACSO, Buenos Aires, 1983; TORRE, Juan Carlos, Los sindicatos en el gobierno 1973/76, CEAL,
Buenos Aires, 1989.
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actitud de. confrontación hacia las corporaciones: buena parte ele los funcionarios de los

primeros gabinetes de Alfonsín venían de la traumática experiencia de la época de IIlia y~ por lo

tanto, habían acusado el hostigamiento y la crítica del sindicalismo, por otra parte, el 1l1isl110

candidato de la lJCR había señalado él la "burocracia sindical" corno UIlO de sus principales

blancos en la campaña de 1983. Por el contrario, el pcron ismo adscribía a una concepción

mcvirnientista de la política, reconocía a las organizaciones obreras cOlno la "columna

vertebral" del movimiento justicialista y se mostraba, corno lo señalaba su acuerdo inicial con

el grupo Bunge & Born, más proclive a anudar alianzas selectivas -incluyendo designaciones en

la esfera del gobierno nacional- con Jos grupos de interés.

El cuadro 25 proporciona cierta información básica sobre la presencia de ministros con

vínculos con el sindicalismo en la cartera de Trabajo y Seguridad Social entre 1946 y 1999.

Hasta 1983, el fenómeno parece seguir la línea de confrontación "pcronisrno-antiperonismo":
~

ministros sindicalistas durante los gobiernos peronistas y funcionarios sin vinculación con los

sindicatos en las administraciones militares o civiles de signo opuesto (con una sola excepción
!

bajo la administrafión de Frondizi).

Esta observación no merece mayor comentario que cl de ser tilla de tipo esperable: entre

el 17 de octubre de 1945 y la derrota militar en Malvinas la política criolla se dividió de modo

tajante entre una orientación que construyó una relación simbiótica con las organizaciones

sindicales y otra que identificó a los sindicatos corno expresión directa de su principal

adversario.

Desde 1983, en cambio, se registra una importante variación en el cuadro, ya que: a)

tanto gobiernos peronistas C0l110 no peronistas (los encabezados por Menern y Alfonsín,

respectivamente) designan C0l110 ministros de Trabajo a personas con cierta vinculación con el

sindicalismo, b) durante los diez años de gobierno peronista, la presencia de grernialistas en la

cartera laboral es compartida con-funcionarios que no poseen ningún tipo de experiencia en ese

tipo de actividad (ni siquiera la de ser asesores o representantes legales de alguna organización

sindical), y e) la aparición de sindicalistas al frente del ministerio de trabajo es cada vez más

esporádica. El cambio no es tajante, sino gradual, y esta variación parece responder a un

complejo de distintos factores: a) la gradual disolución del tradicional conflicto "peronisrno-



antiperonismo", b) la "desindicalización" del peronismo y e) la pérdida de poder del

sindicalismo en la política argentina258.

La disolución de la oposición "peronismo-antipcronismo comienza en la presidencia

de Alfonsín y sr conlpleta bajo la de Menern. Para el primer caso, y circunscribiéndose sólo a la

cartera laboral, basta señalar corno ejemplo que el primer ministro de Trabajo. Antonio Mucci,

era un gremialista gráfico estrechamente ligado a, Gcrm.u: I.ópcz, el dirigente radical que

encabezaba el r:ector J11ás duro hacia el sindicalismo, mientras que cuatro años J11ás tarde el

mismo puesto pasaba a 111anOS de Carlos Aldcrete, secretario general de la Federación de Luz y

Fuerza y llevaba al ministerio asesores legales 'y dirigentes de extracción grcll1ial 259. Para el

segundo, el nombramiento COtllO ministro de Trabajo de José Arruando Caro Figueroa, ya

funcionario en la misma área durante el gobierno de Alfonsín 260.

258 Para un tratamiento más amplio ·de estos procesos, véase CjAUI)IC), Ricardo S: THüMPSON.
Andrés, Sindicalislno peronista-gobierno radicaJ,Fundación Fricdrich Ebert, Buenos Aires. 1990~

McGUIRE, James W., PerOniSl11 without Perón. Unions, Parties. and Oenlocracy in Argentina, Stanford
University Press, Stanford, California, 1997~ LEVITSKY. Stevcn, "¡-;"/'0I11 Labor Politics lo Machine
Patitieso The De-Unionization of Urban Per0l1iSl11, /983-/997", papel' presentado en el XXI Congreso
Internacional de la Asociación de Estudios Latinoamericanos (LASA}, 24-26 septiembre de 1998.

259 Germán López, dueño de un estilo confrontativo e inflexible hacia el sindicalismo, se había
desempeñado corno Director Nacional de Trabajo y Acción Social de la Revolución Libertadora, y corno

Subsecretario de Trabajo durante el gobierno de Arturo Illia. Al ministro Mucci, lo acompañaba corno
Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social Enrique Rabinovitz Hantover quien, al igual que López,
había sido funcionario en la cartera laboral entre 1956 y 1958 Y entre' 963 Y 1966. 1\ Carlos Aldcretc, en
cambio, lo acompañaban C0l110 funcionarios Julio Chuvarr!a (asistente legalde la c=G'r y de la U()M).
Horacio D. J. Ferro (coautor de la ley 14250 de convenciones colectivas de trabajo y asesor de varios
gremios), Jorge Quitegui (abogado laboralista y consejero letradodc diferentes gremios), Gustavo José
Cavallero (asesor laboral de la Federación Argentina de Trabajadores de Luz y Fuerza -FATLYF-), Y el
ex-dirigente gremial Félix Pérez (en los 60 y 70, Secretario General de FATLYF, cargo al que renunció en
1975, al ser designado Administrador Genera) de la empresa estatal Agua y Energía Eléctrica). Estos
hombres ocuparon, respectivamente, los cargos de, Secretario de Trabajo, Subsecretario de Trabajo y
Seguridad Social, Subsecretario Técnico y de Coordinación Administrativa y Subsecretario de Trabajo;
todos ellos, excepto Quitegui que falleció en el cargo, dejaron el ministerio tras la renuncia de Alderete.

260 José Armando Caro Figueroa fue subsecretario Técnico y de Coordinación Administrativa en el
ministerio de Trabajo y Seguridad Social entre diciembre de 1985 y abri I de 1986, cuando pasó a revistar'
como subsecretario de Trabajo en la 111isI11a cartera hasta enero de 1987. En Ines y hasta abril de 1987 se
desempeño.corno secretario de Trabajo. Entre abril de 1987 y octubre de) mismo año fue secretario de
Desarrollo Regional en el ministerio de ECOn0I11Ía.



Cuadro 25b
Presencia ministros con vínculos con el sindicalismo en la cartera de

Trabajo y Seguridad Social 1946-1999 (en porcentajes)

Vinculo C()1l .'.;i/J{fic"(t)S.. ..... - - ...-...~'''''''-~' '-'"'-- .. "'_' __ " o·,· ........._----.__._-----------
No Sí___ o

Dirigente Abogado ()

Gobierno Asesor...........- ..... _...-.-_.~____0 __-

Perón - )00 -___o

.._-_... _----_....-._---....... ~ ...-..._.-. ... .. .. -_......__.__.-...__.
....._--_._----~----_...

Revolución Libertadora 100 - -
Frondizi

-- ._-------------_...... ...._.._.._-.."
80 20 -

Guido 100 .- -
Illia 100 - -_.-

Revolución Argentina (a) 100 - -,_._-_._-----_..__._----_.._--_ ....._.
~----"-' _....-._----- -"--"'--

Cárnpora- Perón-l sabeI - 100 -
..._--...._-_...----_._..---_.._-_.._._..... - "' ............-------1-----_.-

Proceso lOO - -....

Alfonsín 40 60 -
Menem 50 16,6 33,3

(a) Durante la llamada Revolución Argentina (1966-1973). la cartera de Trabajo se
unificó con la de Economía.
Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo I.

El cuadro 26 presenta algunos datos adicionales sobre .Ios ministros de Trabajo y

Seguridad Social vinculados al sindicalismo (actuación previa, sindicato. orientación política y

presidencia). A partir de la información proporcionada puede concluirse que no ha existido un

sindicato estratégico dentro de las organizaciones obreras con peso decisivo en la designación

del ministro respectivo y, también, pueden encontrarse ciertos datos que apoyan la tesis de la

progresiva "desindicalización de) pcr0l1iSI110",261. En efecto, no sólo la mitad de los ministros

261 En su etapa formativa y aun durante las dos primeras presidencias de' Perón, el partido peronista
funcionó como un mero instrumento electoral, corno una herramienta auxiliar del "movimiento"
justicialista (en el cual, según el propio Perón, los sindicatos constituían la "columna vertebral"). El exilio
de Perón y la proscripción electoral del Pl.impuestos por parte de los militares (1955-1973), contribuyeron
a consolidar las características fundacionales del partido y, sobre todo. su condición subordinada respecto
de los sindicatos. Con la democracia instaurada en )983, tanto radicales COlll0 peronistas atravesaron un
importante proceso de renovación partidaria que cambió ciertos aspectos organizativos y el modo de
encarar la competencia política en el nuevo régimen político. A diferencia-del radicalismo.Ta renovación
en el PJ fue tardía, extensa y bastante traumática. En 1983 los sindicalistas liderados por el metalúrgico
Lorenzo Miguel consiguieron imponer cl postulante a la presidencia de la Ilación y lograron un número

importante de candidaturas de distinto nivel (i.e. postulantes a gobernador, senador y diputado nacional),
pero tras la derrota de aquél, se desató una disputa por el control de .Ia organización entre los "ortodoxos"
(los dirigentes sindicales comandados por Lorenzo Miguel y algunos políticos tradicionales cerno
Herminio Iglesias) que. retenían los puestos claves dentro del partido y los "renovadores" (un grupo de
dirigentes políticos que pugnaba por un aggiornamento del PJ a los nuevos tiempos políticos, entre los

. cuales se encontraban Antonio Cafiero, Carlos Menem, José Manuel de la Sota y José Luis Manzano) que
reclamaban la necesidad 'de dar al electorado una inequívoca señal de compromiso del PJ con la
democracia y, a nivel interno, una reforma en el mecanismo de selección de Jos candidatos partidarios
(cambiar la designación indirecta vía congreso partidario por el voto directo de los afiliados. La contienda
entre los dos grupos se prolongó durante un par de años. La pelea fue dura y finalizó con la victoria de la
renovación, cuyos dos dirigentes principales, Cafiero y Menern, compitieron por la candidatura a
presidente en julio de 1988. Este proceso de progresiva pérdida de poder sindical al interior del PJ, cuyas



de Trabajo de Menem no tuvieron vínculo alguno con los sindicatos, sino que de los ligados de

algún modo con las organ izaciones obreras dos fueron ascsorcs j uríd icos de los grern ios y sólo

uno sindicalista (y ,el último de todos los ministros de Trabajo de' Menern ha sido un

empresario)',:

Por último, el cuadro 27 presenta información adicional' sobre este fenómeno y,

también, sobre la continua pérdida de poder de los sindicatos. en este caso en la arena

legislativa267.

En conclusión, para el ministerio de Trabajo la "110rn1<1" de titulares de esta cartera,
~:'

provenientes de las filas sindicales: a) sólo se aplicó a rajatabla para 'los gobiernos peronistas

entre 1946 y~ 1973, Y b) desde entonces parece ser una cada vez más en desuso, aun para

gobiernos de extracción peronista. "

derivaciones prosiguieron durante las presidencias de Mcncm, es el que aquí denominamos corno
"desindicalización" del peronismo.

262 Sobre la pérdida de poder sindical en la arena parlamentaria, véase "Decrece la influencia gremial en
el Congreso ", en ld1-.lJacióJ1, 14 de scpt icmbrc de 1991. 1./\ B()R 1);\, Fernando, "( 'cik: ('11 lsiputados el
poder sindical", en La Nación, 16 de mayo dc 1993; LA1.3üRDA, Fernando, "Retrocede el poder sindical
en Diputados", en La Nación, 6 de octubre de ]993; Y RIOS, Ricardo, "El último de los tnohicanos. Cae
la presencia :fiindical en el congreso ", en Clarín, 27 de septiembre de 1999. También resulta de interés,
FRAGA" Rosendo, "Los empresarios quieren legislar", en ~~J~lJ.iD, IXde abril dc 1997.



Cuadro 26
Ministros de Trabajo y Seguridad Social vinculados al sindicalismo según actuación previa, sindicato y presidencia

Nombre Actuación Máximo cargo Año Sindicato . ~.- ... Orientación , .. '.Presídencia
previa alcanzado política

José María Freire Dirigente Sro. gral. CGT s.d. Obreros del Vidrio Peronista Perón
Alejandro Giavarini Dirigente s.d. s.d. Ferroviarios Peronista Perón

Alfredo Allende' Dirigente Secretario general 1957-58 Empleados del Seguro No Peronista Frondizi
Ricardo Otero Dirigente Secretario general 1970 Metalúrgicos Peronista Cámpora-Perón-Isabe1
Cecilia Conditi Dirigente s.d. s.d. Estatales Peronista Isabel
Carlos Ruckauf Dirigente Sra. gral. adjunto 1969-72 Empleados del Seguro Peronista Isabel

Miguel Unamuno Dirigente s.d. s.d. Bancarios Peronista Isabel -
Antonio Mucci Dirigente s.d. s.d. Gráficos No Peronista Alfonsín

Hugo Barrionuevo Dirigente Secretario general 1963-84 Fideeros No Peronista Alfonsín
Carlos Alderete Dirigente Secretario general s.d. Luz y Fuerza Peronista Alfonsín
Jorge Triacca Dirigente Sra. gral. a~junto 1969 Plásticos Peronista Menem
Rodolfo Díaz Asesor -- -- Varios Peronista 1 Menern

Enrique Rodríguez Asesor -- -- Varios _Peronista Menem I

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo 1.

p . I
Cuadro 2i

Cámara de D' dos de la A tina 1983-1999
.J

1983-85 1985-87 1987-89 ..1 .9.89~.9J ., ,,~199~ ..9] ·199J-9) 1995-97 1997-99
Bloque de diputados PJ 111 101 105 120 120 128 130 118
Diputados Gremialistas 35 28 26

..,.,
18 10 6 5.;...)

% sobre diputados PJ 31,5 27,7 24,8 19.2 12,5 7,8 4.6 4,2
% sobre total Cámara 13,8 11 10,2 9 7 3,9 ') "l 1,9_..)

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo 1.
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4.4 Fuerzas armadas, presidentes y ministros.

Este último y breve punto presepta y analiza cierta información sobre el proceso de

selección ministerial y el perfil de los ministros en: a) los regímenes autoritarios instaurados a

partir de golpes i.ic Estado encabezado por los militares, y h) el o los ministerios encargados de

la defensa naciopal, en todo tipo de régimen político. Este apartado temático se justifica por la

activa presencia de los 111 iIitares en la vida política de nuestra rcpúbl ica, tanto cuando.

promovieron la instalación de gobiernos de facto y apoyaron su gestión involucrándose más o

menos directamente, como en los gobiernos constitucionales. En otras palabras, desde la

irrupción polític~ directa de las fuerzas armadas en 1930, éstas se han convertido en un factor

que no puede ser desdeñado al momento ,de analizar las designfl~ioneslllil1 isteriales,

independientemente del tipo de régimen político vigenle263.

En este comentario se ha considerado C0l110 participación 111i litar en los gabinetes a todos

los ministros que han registrado una clara pertenencia a la institución castrense, tanto aquellos

en actividad corno los que se encontraban retirados al1110111ento de su designación.

Este criterio proporciona tina idea bastante aproximada del fenómeno bajo estudio,

aunque por cierto no completa (usualmente muchos ministros civiles también fueron

designados por influencia directa dc las fuerzas armadas, pero tal situación es imposible de

ponderar con las fuentes de información disponible).

Asimismo, debe señalarse que la información sobre las carteras militares incluye las

'sucesivas modificaciones en la organización estatal del área, cuya evolución es la siguiente. La

primera ley de ministerios (la 80 de 1856) creó el ministerio de "Guerra y Marina"; el que se

. dividió en las carteras de "Guerra" y de "Marina" en 189R cuando el congreso sancionó la ley

3727. En 1949, la ley 13529 organizó cuatro ministerios militares. "Ejército", "Marina"..

"Aeronáutica" y "Defensa Nacional", pero esta última cartera desapareció en 1954 con la

sanción de la ley 14303. La ley 14439 de 1958 volvió a organizar un ministerio único, 'el de

"Defensa Nacional", y suprimió el resto de las carteras militares y~ por último, la denominada

263 Para ampliar sobre este terna, véase G,ARCÍA DELGAI)O, Daniel L'\:. STILE1'ANO, Marcelo, "La
participación de los militares en los nuevos autoritarismos: la Argentina del "proceso" (/976-/983)", en

Opciones Nro. 14, CERC, Santiago de Chile, mayo-agosto de 1988, y ROMERO, Raúl José, Fuerzas
Annadas. La alternativa de la derecha para el acceso al poder (1930-1976), Editorial Nueva Mayoría,

. Buenos Aires, 2001 (1era. edición 1998).



uniformados ep los regímenes democrático~265. Para el caso argentino, los registros de

titularidad civil en las carteras militares son más bien erráticos. Presencia absoluta de militares

,al frente de estps despachos desde 1930 hasta] 958, con independencia del tipo de régimen y,

desde entonces' -y a excepción del "Proceso"- tina participación principalmente civiL también

poco vinculada a la vigencia de un régimen autoritario o democrático. La notoria presencia de

uniformados ell estos despachos entre 1930 y 1958" encuentra apoyo en dos razones: a) la

tradición inaugurada hacia principios de siglo de nombrar a militares -inclusive en actividad- al

frente de las careras encargadas de sus asuntos (como se ha señalado, costumbre sólo quebrada

durante la primera presidencia de Yrigoyen), b) presidentes de extracción castrense no sólo al

frente de los gobiernos civiles, sino durante gran parte de los gobiernos. civiles (Justo y Perón,

aproxillladalnel~te la mitad del tiempo de este periodo). No parecen existir, en cambio, claros y

uniformes factores explicativos para los vaivenes registrados entre 1958 y 1983.
¡ :

265 Para un estudio comparado, véase STEPAN, Alfred. Repensando a los 1l1ilitares en política. Cono
Sur: un análisis comparado, Planeta,. Buenos Aires, 1988. Y AGÜERO, Felipe, "The Military and the
Limits lo Democratization in South America", en MAINWARING~ Scott: O'DONNELL, Guillermo &
VALENZUELA, J. Samuel (eds.), lssues in Dcmocratic Consolidat,i~H}.:.__.. The ,Nc\v South J\1l1crica'l
DelTIocracies in COITIparative Pcrspective, University of Notre Dame Prcss, Notre Dame (Indiana). J992.
Para una reseña sobre el perfil de algunos de los ocupantes de las carteras militares ysus implicaciones
para la política hacia las fuerzas armadas nacionales entre principios del siglo XX y 1966, véase FRAGA,
Rosendo, "Los coroneles que mandaron el Ejército ", en La Nación. 29 de octubre de 1992.

, '



Cuadro 28
Participación de militares en gabinetes tic gohiernos de facto

(en f~) sobre ministros designados)

Presidente de facto Denominación régimen Participación de militares
J.F. Uriburu 20 --

"Golpe del '30" 20
......._"-

Ramírez 73.33-_...._._------_.--......._._.<...__._.-.__..._._- .,.....~-- ... ..... ~. _... ....- _._---....._...._-- "..,., ,- _ .. _~- .~._.-~ ..

Farrcll 60
------~.. - ..__._-- .-

"Golpe del '43" 65
Lonardi 33,33

-
Aramburu 26,47

" Revolución Libertadora" __._ 28,57 __......_.......__-----------_._--_._----_.-.__... -..... . . -'---'-_.

Onganía ---.""'---_._._-----_.- ....__ .•
5,5

Levingston 33,33
Lanusse 18,5

"Revolución Argentina" 17,54
Videla 72,2

'-
Viola 42.85---_._--,.---_ ........ ..._--_.-._--~---_.~---_.-----_ .....,.._~---_...-

Galtieri 30_._---_._- --
Bignone 16,6

"Proceso" 44,44

Elaboración propia sobre informaciónextraída de las fuentes citadas en el anexo l.

Cuadro 29
Titularidad civil de las carteras In ifita res 1916-1999

(en porcentaje sobre el total de ministros dl'signados)

• ________________. ___,_u___ •.• ________ '_F_ ... - .. ... . __ ._._---_._-_.,.. _~._ .

Ciclo político Periodo Tipo de régimen Titularidad civi I
Radicalismo 1916-30 Civil 37,5
Golpe del 30 1930-32 Militar a

Década Infame 1932-43 Civil O
Golpe del 43 1943-46 Militar O

Peronismo 1946-55 Civil O
Revolución Libertadora 1955-5.8 Militar O
Péndulo cívico militar 1958-66 Civil 75
Revolución Argentina 1966-73 Militar 100
Cámpora-Perón-Isabe1 1973-76 Civil 100--------_._- -

Proceso 1976-83 Militar 33,33
Nueva Democracia 1983-99 Civil 100

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo 1.

I;~ .'



6- A modo de conclusión

En esta tesis nos propusimos una serie de objct ivos gell~ra les y específicos. I.AJS

objetivos gel¡lerales fueron, tal corno lo indicarnos en la presentación de este trabajo, los de

resaltar la c'Fl1tralidad del poder ejecutivo en las democracias contemporáneas; describir

someramente los avances en el estudio de este poder público. scñalanclo los principales

enfoques analíticos, sus logros, Iimitaciones y obras y autores IllÚS representativos; presentar

una reseña q,onceptual histórico-comparativa del poder ejecutivo en cuanto a su forma de

designación r duración del mandato, organización, estructura y diseño, y atribuciones o
;:'

funciones asi flladas.

En los capítulos segundo y tercero abordamos extensamente estas cuestiones,

suministrand~ un panorama completo, sistemático y actualizado de estos tópicos. Estas

secciones bripdan un cuadro general sobre paradigmas, aportes y autores 111ás relevantes,

constituyendq una amplia y consistente introducción a los objetivos específicos fijados para
(,

esta investigación.
~

En este sentido. puede señalarse las siguientes coutribucioncs corno las 111ÚS

prominentes de estos capítulos de la tesis. Respecto del capítulo segundo, por un lado, la
,~~

evaluación critica de los estudios sobre las instituciones ejecutivas en el Inundo occidental y,
)' .

por el otro, la~presentación de una discusión gel~eral sobre los distintos enfoques para el análisis

del poder ejecutivo, sus alcances, sus ventajas y desventajas metodológicas, sus vacíos teóricos

'y empíricos, >' sus cultores 111ás destacados. A su vez, el capítu 10 tercero se destaca por

proporcionar \;1113 visión integrada de distintos aspectos del poder ejecutivo, que engloba él sus

formas histórifas y actuales 111ás reconocidas y difundidas.

Por su parte, C0l110 objetivos específicos de esta investigación identificarnos el análisis

y el estudio d~ la institución ministerial argentina, de su organización y sus funciones, de su

evolución en el tiempo y del perfil de SllS ocupantes, puesto que a nuestro entender constituye

una cuestión capital para comprender el funcionamiento del t'_obicrno en nuestro país y, al

mismo tiempo, un primer paso ineludible para quienes se proponen adentrarse en el análisis de

la administración y las políticas públicas en esta nación. Este terna, tal C0l11ü lo señalarnos en la

presentación de esta tesis, ha sido frecuentemente desatendido por los distintos especialistas del

área, seadesde una perspectiva jurídico-administrativa, histórica o pO,litblógica, o bien, ha sido

objeto de descripciones basadas en tipos ideales, en impresiones generales sin demasiado

, (.



sustento empírico por parte de los principales protagonistas del debate -"parlanlentarislllo VS.

presidencial ismo".

En este sentido, el capítulo cuarto de este trabajo presenta un detalle de la evolución de

la presidencia argentina .. especialmente en relación con la or-ganización ministerial y propone.

una conccptuaf ización correspondiente al papel de los ministrox cunucxtro país hajo diferentes

diseños presidenciales y regirnenes políticos. En esta dirección, el capitulo brinda información

básica sobre interrogantes tales corno ¿qué lugar ocupa e) ministerio nacional en nuestra forma

de gobierno?.. ¿,GlIúlcs han sido las transformaciones organizauvax y polltica» de esta institución

a lo largo del tiempo", ¿cuáles habrían sido las causas de dichos cambios", ¿qué relaciones

'podrían establecerse entreformas de organización ministerial y diferentes regímenes políticos",

.¿cómo habrían incidido distintos esquemas de funcionamiento del presidencialismo argentino

sobre el papel y la importancia de los asistentes inmediatos del jefe ejecutivo?

El desarrollo de este capítulo propone comparaciones sincrónicas y diacrónicas. Por

ello, la sección comienza con la presentación del modelo cstadoun idense, el' origen de los

secretarios de la presidencia norteamericana y su evolución posterior. l.n Iormn particular sobre

el terna que nos ocupa, este capítulo siguc un eje argumenta I estructurado sobre el istintas

evoluciones y prácticas políticas que.. a nuestro entender, transformaron de modo significativo

la naturaleza dc la institución ministerial <lrgenlina. Esta nuuacion. tal C0l110 lo señalamos <:11

esta sección, está estrechamente vinculada al desarrollo del presidencialismo argentino, al

pasaje por distintos regímenes políticos, pero también, a una dinámica interna que condiciona

de forma decisiva sus cambios. De este modo, remarcamos como cuestiones centrales de la

evolución ministerial:

a) la explícita intención de los constituyentes argentinos ele crear un ministerio con un

papel específico, en notorio contraste con el lugar asignado a los secretarios de departamento en

el modelo estadounidense,

b)el funcionamiento de este ministerio C0l110 UIl auténtico órgano de contrapeso al

poder presidencial durante las presidencias fundadoras y en el llamado Orden Conservador.

Este equilibrio se manifiesta en prácticas institucionales y para-institucionales tales como: la

convocatoria a integrar el ministerio a figuras políticas prominentes no siempre alineadas con el

presidente, el protagonismo de los ministros en la política de gobierno expresado

palmariamente en la iniciativa legislativa, los "acuerdos de ministros", y la activa participación

de los.ministros en la vida parlamentaria,



e) el progresivo aumento de la.dependencia ministerial respecto del presidente con la

llegada de la democratización política y~ especialmente. con 1;1 irrupc ióu dcIidcravuos políticos

fuertes, COlll0 los de Y rigoycn y Perón,

d) la retracción de la actividad ministerial respecto del congreso, también a partir de la

ampliación del derecho de sufragio y ·Iaemergencia de liderazgos presidenciales descollantes,

e) la aceptación, tanto en las disposiciones normativas en las prúcticas

gubernamentales, de una serie de modificaciones en. la organización de la presidencia que

consolidaron el poder de ésta vis a vis el de sus ministros-secretarios (i.e. cambio del ministerio

constitucional por el legal, creación y jcrarquización ministcriul de las secretarias de Estado..

reforzamiento del staff'presidencial), y

f) la reforma constitucional de 1994 introduce una nueva institución, el jefe de gabinete

de ministros e inserta o modifica una importante serie de disposiciones que. afectan las

relaciones presidente-ministros y ejecutivo-legislativo; sin embargo, y a pesar de los objetivos

de algunos de los protagonistas de esta reforma, las modificaciones introducidas y su potencial

evolución no parece quebrar sustancialmente el desarrollo descripto.

Por último, el capítulo cuarto delinca una serie de aspectos de la institución ministerial

durante las gestiones de Raúl Alfousin (1983-1989) Y Carlos Mcncm ( 1989-1999): y presenta

.un aporte crítico a la bibliografía sobre el papel y el desempeño de gabinetes en diseños
¡

presidenciales. EJ enfoque aquí adoptado se. concentra fundamentalmente en la pregunta ¿cuál

ha sido el perfil político de los ministros? La respuesta él este interrogante, a diferencia del

capítulo anterior, no presenta un desarrollo evolutivo, sino que está estructurada en cinco

divisiones temáticas, que se ocupan respectivamente de analizar los ministros, el gobierno y la

política territorial: la estabilidad y la experiencia ministerial: el perfil ministerial, la carrera

ministerial y el ministerio corno trampolín hacia la· presidencia: el gobierno y los .grupos de

interés (en relación con la cartera de Trabajo); y las fuerzas armadas y su participación en las

carteras ministeriales. Esta el ivisión .. sin embargo, 110 descuida la comparación histórica y

numerosas referencias de este tipo están presentes en cada tina de estas secciones.

C0l110 principales observaciones y conclusiones parciales de este capítulo pueden

señalarse sumariamente las siguientes.

'. En primer lugar, la importante influencia del "factor regiona 1" ("Buenos Aires" o

"Interior") en la integración del gabinete nacional que, combinada con la "experiencia previa"

de los presidentes, puede inclusive ser utilizado para predecir con bastante aproximación la

provincia de proveniencia de los ministros. En este aspecto, la Argentina registra ciertas



semejanzas COI] otros casos de organización política federal o de notorias diferencias

etnoculturales o 'territoriales.

Segunda. La inestabilidad ministerial es habitual cnrlistintas etapas históricas de la

Argentina,' pero' en todas ellas es C0l11Ún la existencia de contextos político-institucional y

económico criticos. por lo que puede sostenerse que Ins ca¡nhios en el uabinctc t icndcn (1 ser

l.Iti I izados por los presidentes vcruaculos COI lld \I1\~\ rcspul'st;, ;, Ll~'; "tu rbu lene ins" dc I .unbicnt e..

Tercero, a contramano de lo sostenido por ciertos estudiosos, en nuestro país la

estabilidad ministerial no siempre se ha correspondido con una evaluación positiva -cn términos

de eficacia- de los gabinetes presidenciales.

En cuarto lugar, a partir del análisis de la estabilidad ministerial en las tres carteras

principales (Relaciones Exteriores, ECOn0l11Ía e Interior, observamos que: 1) la inestabilidad de

los ministros de Economía es mayor que las de sus pares de Relaciones Exteriores e Interior

(excepto durante] 916 Y 1930 -donde fue igual- y entre 1946 y J 955), Y 2) la estabilidad de los

cancilleres es mayor respecto de la de los ministros de l.conomia e lntcrior (a excepción del

período de la 1946-l955); esta diferencia en la estabilidad intraministcrial alcanza registros

similares en otro país presidencial corno los Estados Unidos.

Quinto. En la gestión de los ministros están presentes distintas "reglas no escritas",

entre ellas, y vinculada él la estabilidad ministerial, la que ,estahlece que Jos presidentes aceptan

sin reparos la solicitud de los potenciales ministros de reservarse ia facultad exclusiva de

nombrar a ciertos futuros secretarios y subsecretarios bajo su órbita (a pesar de que la decisión

formal de tales actos se le adjudique finalmente al jefe del ejecutivo). Este tipo de "reglas no

escritas" es un fenómeno de magnitud variable .. cuya vigencia difiere según el presidente en

ejercicio pero, de todos 1110dos.. constituye un terna cuyo anál isis debe ser profundizado.

Sexto. En las democracias presidenciales competitivas los cargos en el gabinete pueden

ser ocupados por todo tipo de personas pero, a diferencia de los gobiernos parlamentarios.. la

forma de gobierno presidencial presenta un esquema de poder que desalienta la aceptación de

un puesto ministerial por parte de aquellos líderes que ambicionan el "premio mayor", la

presidencia, y están dispuestos a competir por él sin atar su fortuna a la de otros dirigentes. En

consecuencia, es esperable que el "perfil ministerial promedio" de los gabinetes presidenciales

esté por debajo del de un político profesional de "primera línea".



Séptimo, La descripción de ciertos especial istas referida a la escasa experiencia política

y/o administrativa de los integrantes de los ¡gabinetes presidenciales es .. cuanto menos .. bastante

relativa cuando se la coteja con casos :'C~1110 el argentino, aún en períodos de transición

democrática. Los gabinetes presidenciales dc la "nueva democracia argentina" proporcionan

evidencia que contraste con esta descripción 'gcncral. Para la presidencia de Allonsin y para la

primera de Menem, la experiencia ministerial previa en cargos públicos 1l1ÚS continuada es la de

diputado nacional, mientras otro tipo de experiencia que alcanza registros significativos

respecto de los demás en las tres presidencias (la de ¡\ IIonsin y las dos de Mcncm) es la de

secretario o subsecretario del poder ejecutivo nacional. Distintos factores institucionales y

políticos vinculados a las variaciones de régimen político, al tipo de partido político y a las

características ge las carreras políticas en nuestro país, proporcional) l1~la. explicación bastante

consistente de estos registros.

Octavo. La citada descripción del perfil de los ministros en gobiernos presidenciales ala

Liuz tampoco reconoce importantes diferencias por cartera, mientras que sí parece haberlas en

los casos empíricos, al menos en los gabinetes de Alfonsín y Menern. En efecto, parece

registrarse cierta tendencia diferenciada para los nombramientos en los ministerios de
:~

Relaciones Exteriores, Economía e Interior: mayor presencia de técnicos o políticos expertos en
1

)as carteras dedicadas a la política exterior y a la economía, presencia cuasi excluyente de

políticos generalistas en el ministerio del Interior.

Noveno. La participación de los grupos .dc interés en el proceso de conformación de los

gabinetes no es.desconocida en el presidencialismo argentino. Distintos estudios detallan la

importancia que, en este aspecto, en particular en el pasado y no sólo en retación con el ahora

inexistente ministerio de Agricultura, ha tenido la Sociedad Rural Argentina. En cuanto al

último medio si~lo, a la influencia del trabajo organizado y sólo para el ministerio de Trabajo

'la "norma" de titulares de esta cartera provenientes de las filas sindicales: 1) sólo se aplicó a

'rajatabla para los gobiernos peronistas entre 1946 y 1973, Y 2) desde entonces parece ser una

cada vez más en desuso, aun para gobiernos de extracción peronista,

Y, décimo. Desde 1930 y considerando al gabinete en su totalidad, existe una

correspondencia importante entre una mayor participación de las fuerzas armadas en el régimen

autoritario y una tendencia a designar corno ministros a personal de esta institución.

Tanto, en el capítulo cuarto corno en el quinto las principales observaciones y

conclusiones se fundan en evidencia empírica obtenida a' partir. de un minucioso trabajo de



investigación para el cual se recurrió a numerosas fuentes 'de datos (las cuales se pueden

consultar en el apéndice respectivo). Este es quizá la 111¿1S \\all iosa contribución dc esta tesis"

.tanto por el esfuerzo empeñado en la construcción de cuadros y grúficps corno por su potencial

provecho para otras conclusiones aquí no expuestas, pat~a su eventual uso por otros

investigadores o como posible disparador de nuevos interrogantes.

.Como último aporte, puede decirse que esta tesis proporciona pautas para una agenda

de investigación futura sobre la cuestión, en tanto señala corno 'tareas pendientes: a) la

descripción y explicación del proceso de Iormación. las condiciones para la estabilidad o 'el

cambio, y la duración de los gabinetes presidenciales, incluyendo las restricciones formales e

informales y Jos actores que. inciden sobre la designación de los ministros por palie del

presidente, y las preferencias políticas y las estrategias de los presidentes en el proceso de

integración de sus gabinetes; b) la descripción y expl icación de la función de los gabinetes en

diseños presidenciales en cuanto a la iniciativa en el proceso de qobierno (generación de

políticas públicas) y la formulación de políticas públicas tpolicv l1/akiUcSZ;).. las relaciones entre

ejecutivo y legislativo (proceso de aprobación de leyes. interpelaciones parlamentarias,

asistencia de los ministros a las comisiones parlamentarias), y las relaciones entre niveles

superiores e inferiores dc gobierno (nación y provincias () estados en [ax repúblicas federales.

por ejemplo).

De este modo, este trabajo cierra el tratamiento de los diferentes plintos expuestos

sobre presidentes y ministros en la Argentina, los cuales, para volver a la introducción y a las

palabras de Niccoló Macchiavelli, no es una cuestión de poca importancia.



Fuentes de datos

Para el caso argentino:

Los datos presentados en esta investigación pueden agruparse cn dos categorías

diferentes:

a) Normas legales: a.1) textos de las constituciones nacionales, leyes y decretos, con especial

referencia a la organización del ministerio, el sistema para la elección de presidentes, diputados

y senadores, .y los poderes institucionales del presidente y del congreso, y a.2) debates

parlamentarios correspondientes al tratamiento de estas normas por el congreso nacional o las

convenciones nacionales constituyentes. Las normas analizadas han sido la Constitución de la

Nación Argentina sancionada en 1853 y reformada en 1860, 1866, 1898, 1957 Y 1994, la

Constitución de la Nación Argentina sancionada en 1949, las leyes de ministerio 80 (1856),

3727 (1898)~ 13529 (1949),14121 (1952),14303 (1954),14439 (1958), 20524 (1973), 21431

(1976), 2195Q (1979), 23023 (] 983), 23930 (1991), 24190 (1992), los "decretos-leyes" 5600

(1955), 10351 (1956), Y las denom inadas "leyes" de 111 inistcrios 16956 (1966), 18416 (1969)~

19064 (1971), 19320 (1971), 22450. (1981) Y22520 ( 198 J ). Para los debates parlamentarios se .

han consultado los siguientes diarios de sesiones: ley 3727 (Diputados, año 1898, torno L págs.

450 a 554'1 tOl]10 11., pág. 7 a 16: Senado, afio ·1 X9X~ púg. )/1X Y ss. Y púg. 11 1<) Y xs.), ley 11.529

(Senado, junio 30 de 1949, pág. 533 Y ss. -mensajc y proyecto de ley elel PEN-, junio 30 de

1949, pág. 52~ Yjulio 1 de 1949~ pág. 634 Y ss. -considcrac ion y aprobación del despacho de la

Comisión de Asuntos Constitucionales del Senado-; Diputados. julio 6 y 7 de 1949, pág. 1427 Y

ss. -consideración y sanción definitiva-), ley 14.12 1 (Senado, 2 de junio de 1952, págs. 65 y ss.

-consideración y aprobación Senado-; Diputados, 2 de junio de 1952, págs. 114 y ss. ­

consideración y aprobación Diputados-), ley 14.303 (Senado, 23 de junio de 1954, págs. 312 Y

ss. -mensaje y proyecto de ley del Poder Ejccutivo Nacionnl-, 23 de junio dc1954, págs. 322 y

ss. - consideración y aprobación Scnado-; Diputados, 24 y 25 de jUI1 io de 1954, págs. 616 y ss. ­

consideración y aprobación-), ley 14.439 (Diputados, 3 y 4 de junio de 1958 (sesiones especial

y ordinaria), págs. 564, 596, 661 Y ss. -consideración y aprobación-; Senado, 11 de junio de

1958, págs. 385 y ss.· -consideración y aprobación-); ley 20.524 (Senado, 25 de julio de 1973~

págs. 614 a 669 -consideración y aprobación-; Diputados, 10 de agosto de 1973, págs. 1763 a

1808 -consideración y aprobación-).

b) Datos personales: información sobre el lugar de nacimiento el sexo, la edad, los estudios

universitarios, doctorales y post-doctorales realizados, la filiación político-partidaria, la



actividad profesional, la trayectoria y experiencia política y partidaria. el cargo ministerial
:. : 1

ocupado y la duración en el 111iSl110 para cada ministro en el periodo 1854-2000. lnforrnación

similar ha sido recabada también respecto a los presidentes durante el mismo periodo.

Estos dos tipos de datos han ·sido obtenidos consultando distintas fuentes. Esta

multiplicidad de fuentes se explica, en primer lugar, por la heterogeneidad de la información

buscada, pero también por la necesidad de contar COIl referencias IOlllás fidedignas y

exhaustivas posible. Es de remarcar que muchas veces la in formación proporcionada por las

diferentes fuentes presentaba vacíos y, en otros casos, no eran' del todo coincidentes. Esta

situación ha obligfldo a realizar dos tareas adicionales: primero, integrar en un registro único

toda la información disponible y, luego, confrontar y corroborar cada uno de los datos

proporcionados según criterios irrefutables. Este trabajo ha pcrrnitido, finalmente, constru ir

bases de datos homogéneas, consistentes y casi completas. Todos estos archivos de información

están disponibles ~ara su consulta solicitándolo previamente a 11ligllekieluc~@yahoo.conl.

Las fuente~ han sido clasificadas de la siguiente manera:

a. Documentos y nublicaciollcs oficiales.

b. Dependencias qÍlblicas.

e Instituciones no' oficiales.

d. Artículos de la prensa escrita (diarios y revistas).

e. Compilaciones ~iográficaso de acontecimientos.

f. Autobiograñasvbiograñas, memorias y librosde difusión periodística.

g. Entrevistas personales y cuestionarios por correo o fax.

~. Datos presentados por otros autores.

i. Otros

a. Documentos y publicaciones oficiales.

Boletín Oficial de la República Argentina

Diario de Sesiones de la Honorable Cánlara de Diputados de la Nación.

Diario de Sesio'nes del Honorable Senado cicla Nación. .

Diario deSesiolles de la Convención Nacipnal Constituyente de 1.994.

Organización del Estad,? y de la. Adrllinistración Pública J\iacional de la RepÚblica
l' ' Argentina, Secretaría de la Función Pública, INAP, Dirección Nacional de Estudios e
, Investigaciones, 1996.

.; :

. "~' .



b. Dependencias públicas.

Dirección de Información Parlamentaria, l lonorablc ('úrnara de Diputados de la
Nación.

Instituto Nacional de la Administración Pública (IN!\P).

Oficina efe Informes Legislativos -Departarnento Editorial- del Boletín Oficial de la
República Argentina.

e Instituciones IIp oficiales.

Archivo Histórico y Centro de Documentación de la Unión Cívica Radical.

Archivo Diario Clarín.

Archivo Diario Arnbito Financiero.

Archivo Diario Página 12.

d. Artículos de I~ prensa escrita (diarios y revistas).

Clarín, Lil Nación, Página 12~ El Cronista COll1ercial.~ !.-:l}..J~rcnsa y Anlbito Financicro
(diarios), S0I110S, 'pente y Noticia~ (revistas).

Clarfn httl)://www.cl.lrill.C()111.<lr
i~-;Ñ~c-i~Ó·~rhttp:/¡;-~~-~-I~I~~¡~·i·o~l.COlll.al'

Página 12~http://www.pagina12.coJn.ar
.Álnbito Financiero http://www.alnbitoweb.colll

~

e. Compilaciones biográficas o dc acontecimientos.
~

- ARGENTO, Analía S: GERSCI-IENSON~ Ana, Quién es quién ~n la política argentina, Perfil,
Buenos Aires, 19~9.

- CORKE, Bettina (editora en jefe), Who's Who In Latin Alnerica: Governlnent, Politics,
Banking & Industry, volumen 1: South Amcrica, Norman Ross Publishing, Nueva York, 1997,
4ta. Edición.

GARCÍA, César Reinaldo, Historia de los GruRos y Partidos Políticos de la RepÚblica
Argentina desde ·1810 a 1983, Sainte Claire Editora, Buenos Aires, 1983.

- GRAHAM-YOOL, Andrew, De Perón a Videla, Lcgasa, Buenos Aires, 1989.

- NOGUÉS, Germinal, Diccionario biogr~fico de políticos argentinos, Planeta, Buenos Aires,
1989.

- QUIRÓS, Carlos, Guía Radical, Galerna" Buenos Aires, 1986..

- SANGUIAO, Osvaldo J., Diccionario Político (Ministros), Eclitorial Platero, Buenos Aires,
1980.

- SANGUIAO, Osvaldo J., Diccionario d~~ Ministros (de Urquiza a Mcnetn), Editorial Dunken,
Buenos Aires, 1998 (segunda edición, revisada y puesta al día).



- SINATRA, Mauricio & VELEZ'I Mónica, Quorulll: Perfil de .los Lcgisladores'l Grupo de
Comunicación, Buenos Aires, 1994. i'

f. Autobiogr,fías, biografías, memorias y libros de difusión periodística.

- AZARETTC),Roberto, Federico Pinedo. Político y economista, Emecé, Buenos Aires'! 1998.

- BABINI, Nicolás, Frondizi.De la oposiciÓn al gobicrno'l Editorial,(~cltia'l Buenos Aires, 1984.

- BRAUN M~NÉNDEZ, Armando, Roca. Las dos presidencias., Emecé, Buenos Aires, 1990.

- CERUTTI, Gabriela, El Jefe. Vida y obra de Carlos SaÚI Mel.1eI11.~ Buenos Aires, 1994 (1 era.
edición 1993);'

- COLUMBA
j
Ramón, ElCongreso que yo he visto, Editorial Columba, Buenos Aires, 1988.

- DAIHA, Alejandra & HAIMÜVICI-II, Laura, Menenl y su entorno, Puntosur, Buenos Aires,
1989. .~:

- FERRARI, Alberto & HERRERA'I Francisco, Los }-Iolnbres del Presidente, Ediciones Tarso,
1987.

- FRAGA, Rosendo, El general Justo, Emecé, Buenos Aires. 1993.

- LEUCO, Alfredo & OÍAZ'I José Antonio, Los herederos de i\ UQn.Síl~~ Sudamericana-Planeta,
Buenos Aires, )987.

- LEUCO, Alfredo & DÍAZ., José Antonio, El heredero de Pcróu. JYI<;I1t;_!.).l.._<;_n.H~~.._J)~o~ __.y__~J.
Diablo, Planeta, Buenos Aires, 1989.
--- t

..LUNA, Félix;' Alvear, Hyspamérica, Buenos Aires, 1986.

- Me ADAM, Andrew, Antonio F. ('afiero.: cl renovador, Corregidor, Buenos Aires, 19tJ6. ('011

la colaboración de Roger GRAVIL.

.. MORALES SOLÁ,. Joaquín. Asalto (lJJ.!j1~lsióI1_..!J.iB.toli~L~_~.cret(1 .d~tJ?J~~!~I_~ll_l!L_~Xg~.!.1.1ÜH!
desde 1983, Planeta Buenos Aires, 1992 ( 1era. edición 1(90).

- SANTORO, Daniel, El hacedor. Una bio{~rafía política de DOlllingo Cavallo, Planeta, Buenos
Aires, 1994.

..STüRANI, Conrado, Les doy nli palabra.:.50 años en la polític.él al serviciQ del país, Ediciones
ASTRO, Buenos Aires, 1990.

g. Entrevistas personales y cuestionarios flor cor·14 CO o fax.

Raúl Alfonsín, Gustavo Beliz, Claudia Bello, José Armando Caro Figucroa, Juan Manuel
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